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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Almería Facultad de Derecho 04008091

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Derecho de la Empresa y la Actividad Agroalimentaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Derecho de la Empresa y la Actividad Agroalimentaria por la Universidad de Almería

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jorge Doñate Sanz Jorge Doñate Sanz Jefe de Negociado de Planes de Estudio

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jorge Doñate Sanz Jefe de Negociado de Planes de Estudio, por delegación de firma
del Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María José Cazorla González Coordinadora del Máster

Tipo Documento Número Documento

NIF 27536277X

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Registro General de la Universidad de Almería, Ctra.
de Sacramento, s/n, La Cañada de San Urbano

04120 Almería 950015971

E-MAIL PROVINCIA FAX

planestu@ual.es Almería 950015439
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Almería, AM 3 de marzo de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Derecho de la Empresa y
la Actividad Agroalimentaria por la Universidad de
Almería

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Contratación, Negociación y Empresa

Especialidad en Derecho Agroalimentario y Desarrollo Empresarial

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho Derecho

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

048 Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 18 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Contratación, Negociación y Empresa 18

Especialidad en Derecho Agroalimentario y Desarrollo Empresarial 18

1.3. Universidad de Almería
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

04008091 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 78.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_gr02.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

RDMG1 - Poseer y comprender conocimientos jurídicos y económicos: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender
conocimientos metodológicos y argumentaciónes de Derecho así como soluciones basadas en el análisis económico del Derecho.

RDMG2 - Saber aplicar los conocimientos teóricos al contexto empresarial: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en el sector empresarial

RDMG3 - Tener capacidad de comunicación y aptitud social para defender sus argumentaciones: Que los estudiantes sepan
comunicar la defensa de sus conclusiones así como el posicionamiento de sus planteamientos de manera técnica, sabiendo
paralelamente reponder a dudas que un particular no profesional le realice sobre su estudio.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad para la comunicación (oral y escrita)

CT2 - Capacitar al alumno para el desempeño de trabajo en grupo dentro de contextos multidisciplinares.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CMDE1 - Adquirir los conocimientos especializados del Derecho empresarial y la economía propia de la empresa.

CMDE2 - Desarrollar la habilidad en el uso de las tecnologías de la información aplicadas a las disciplinas jurídicas.

CMDE3 - Adquirir competencia social en los Derechos fundamentales y económicos que contribuyen al desarrollo de los mercados
en armonía con los principios democráticos.

CMDE4 - Poder defender planteamientos tanto en discursos juridicos como en dictámenes e informes requeridos por una empresa.

CMDA1 - Adquirir los conocimientos especializados del sector agroalimentario en el ámbito civil, mercantil, laboral y de la
economía.

CMDA2 - Desarrollar la habilidad en el uso de las tecnologías de la información aplicadas a las disciplinas jurídicas.

CMDA3 - Adquirir competencia social en los Derechos fundamentales y económicos que contribuyen a la modernización de las
unidades agrarias económicamente rentables.

CMDA4 - Poder defender de planteamientos tanto en discursos jurídicos como en dictámenes e informes requeridos por una
empresa o agente integrado en el marco de las empresas agroalimentarias.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El perfil de ingreso recomendado y preferente para el alumnado será estar en posesión de un título de Grado / Licenciado o equivalente vinculado a
la rama de ciencias sociales y jurídicas, y en particular, en Derecho, Económicas, Marketing, Administración y Dirección de empresas o Empresariales,
Ciencias del Trabajo o Gestión y Administración Pública.

El acceso de los alumnos a la UAL está coordinado por el Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos, a través de sección de Acceso. Esta sección
se encarga de la gestión y tramitación de las diferentes pruebas de acceso a la Universidad y del procedimiento de admisión (prescripción) a los Cen-
tros y estudios universitarios. Igualmente desarrolla programas de atención social en apoyo de los alumnos con necesidades especiales.
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Esta sección se encarga de la gestión y tramitación de las diferentes pruebas de acceso a la Universidad y del procedimiento de admisión (prescrip-
ción) a los Centros y estudios universitarios. Igualmente desarrolla programas de atención social en apoyo de los alumnos con necesidades especia-
les. El objetivo general de las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería es doble, por una parte informar al alumno acerca de los
aspectos académicos y administrativos relacionados con el acceso a la Universidad (Preinscripción), y por otra, informarle sobre los distintos servicios
que los estudiantes tienen a su disposición en la Universidad (Becas, Deportes, actividades culturales, movilidad, etc.).

La Universidad de Almería ofrece diferentes programas para facilitar y canalizar la información previa a los estudios que se ofertan. Entre ellos, cabe
destacar:

Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades derivadas de discapacidad.

La unidad de atención al alumno con discapacidad se encuentra en el secretariado de orientación educativa y tiene como finalidad última contribuir a la
integración educativa y social de las personas con necesidades asociadas a una discapacidad. Cuenta con un protocolo de actuación para estudiantes
preuniversitarios y para los que se encuentran cursando estudios universitarios.

Necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad

En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14 y 17 del RD 1393/2007, reflejamos determinadas iniciativas que la UAL propone, así como aquellas
que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados artículos.

Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL:

· Existencia del Servicio de atención al estudiante con discapacidad, desde el año 2005 y actualmente adscrito al Secretariado de Orientación Educativa (VEE).

· El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que regula en la UAL, la atención a los estudiantes con necesidades educativas espe-
ciales asociadas a una discapacidad, donde se incluye un protocolo de actuación para el alumno con discapacidad.

· Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con necesidades especiales, en el que participan distintas instancias del VEE, profe-
sorado de las áreas de Ciencias de la Salud, Psicología Evolutiva, Didáctica y Organización Escolar, instituciones como la Delegación de Igualdad y B.S. y la
FAAM, Secretario del CIDU y un alumno con discapacidad. Este Consejo tiene como objetivo principal promover la integración en la UAL del alumno con dis-
capacidad.

· Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los vicerrectorados de Estudiantes y Empleo e Infraestructura.

· Desarrollo del proyecto ¿Web Accesible¿ del vicerrectorado TIC en colaboración con fundación ONCE.

· Creación del grupo de trabajo interinstitucional ETPOEP de la Delegación Provincial de Educación y la UAL, para la elaboración de un programa de transición
de la educación postobligatoria a la universidad, que incluye un subprograma para alumnos con discapacidad.

En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de adaptación, se creará una comisión de titulación integrada por el
equipo directivo/decanal del Centro implicado, profesorado y personal del Servicio de atención al estudiante con discapacidad.

A los anteriores hay que añadir los canales específicos de difusión y la información previa a la matriculación del Máster se encuentran disponibles:

· En la página web de la Universidad de Almería http://www.ual.es/;

· En la Facultad de Derecho de la Universidad de Almería.

· Departamento de Derecho público y privado de la Universidad Almería.

La coordinadora del master informará a los alumnos a través de una reunión informativa y del aula virtual que servirá de apoyo para el acceso a la in-
formación tanto a los estudiantes de nuevo ingreso como a los matriculados en el máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Almería promueve una serie de iniciativas con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 17 del R. D. 1393/207, que con-
templan las modalidades de apoyo y orientación al alumnado matriculado en sus diferentes centros y escuelas.

El Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional ofrece orientación y asesoramiento al alumnado en todas las cuestiones que éste formule relati-
vas al máster y el funcionamiento de la Universidad de Almería.

Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas especiales.

Con los alumnos universitarios se elabora un censo anual, se obtiene información complementaria de cada alumno y se trabaja en el diseño y la apli-
cación del Plan de Atención Personalizada (PAP). En éste se contempla de manera individualizada para cada alumno el apoyo psicopedagógico que
requiere, los recursos personales, materiales y económicos, la accesibilidad, la adaptación del puesto de estudio o trabajo, las necesidades de trans-
porte, el apoyo humano (voluntariado o programa de alumno en paralelo), el apoyo de asociaciones y la preparación para la inserción laboral.

En la aplicación del PAP se realizan los siguientes pasos:

- Reuniones con los equipos docentes en distintos momentos del curso

- Reuniones con el propio alumno

- Aplicación de las medidas previstas en el PAP

Desde el Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional se desarrollan entrevistas de información y orientación a los alumnos y alumnas intere-
sados con discapacidad, coordinada con el Centro correspondiente y el Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional. Igualmente se informa de
la accesibilidad y de las adaptaciones de los estudios de postgrado. El Centro ofrece a las personas con discapacidad una atención adaptada a sus
necesidades. Estas informaciones se difunden entre los estudiantes de la Universidad de Almería, estudiantes de las etapas preuniversitarias, y enti-
dades públicas y privadas relacionadas con las personas con discapacidad.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Se procederá al reconocimiento y transferencia de créditos en los términos previstos en el artículo 13 del R.D.
1393/2007 y la normativa de Reconocimiento de Créditos de la Universidad de Almería aprobada por su Consejo de
Gobierno el 7 de julio de 2011 para su adaptación al R.D. 861/2010 (publicada en el BOJA núm. 150 de 02 de agos-
to de 2011).

(15% = 9 ECTS)

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_gr03.pdf

*Información pública introducida a resultas del requerimiento de subsanación de la Subdirección General de Coor-
dinación Académica y Régimen Jurídico de fecha 05/03/2014: ¿En el cuadro de texto (4.4) deberá realizarse una
descripción amplia y detallada de Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos, hay que reflejar la nor-
mativa, aunque aparezcan enlaces¿ La UAL aplicará en todo caso las disposiciones normativas que vigentes de
conformidad con los contenidos que las administraciones competentes aprueben y hagan públicos en sus respec-
tivos boletines oficiales, por lo que el contenido reflejado en esta memoria es de aplicación para el curso 2014-15
y orientativo para cursos siguientes en la medida que no se modifiquen o deroguen los anteriormente explicitados.

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19-04-2013, por el que se modifica la Normativa de Reconocimiento y Trans-
ferencia de Créditos (Resolución de 20-07-2011, de la Universidad de Almería, BOJA 2-08-11). NORMATIVA DE
RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA
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1. Criterios Generales para el reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, de repre-
sentación estudiantil,

solidarias y de cooperación .................................................................14
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3. Relación de Actividades que tienen autorizado el Reconocimiento de

Créditos por la Participación en Actividades Culturales, de

Representación Estudiantil, Solidarias y de Cooperación .........................16

1

PREÁMBULO

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, recoge ya en su preámbulo que: ¿Uno de los
objetivos fundamentales de esta organización de las enseñanzas es fomentar la movilidad de los estudiantes, tan-
to dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas Universidades
españolas y dentro de una misma Universidad. En este contexto resulta imprescindible apostar por un sistema de
reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra Universidad serán reconocidos
e incorporados al expediente del estudiante¿.

Con tal motivo, el Real Decreto 1393/2007, en su artículo sexto (¿Reconocimiento y Transferencia de créditos¿),
establece que: ¿Las Universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de Reconocimiento
y Transferencia de créditos¿. Dicho artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y para la transfe-
rencia que modifican sustancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para los casos en los
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que unos estudios parciales eran incorporados a los expedientes de los estudiantes que cambiaban de estudios,
de plan de estudios o de Universidad (mediante las figuras de la convalidación y la adaptación).

La Universidad, consciente de su responsabilidad en la tarea de adaptar su normativa para facilitar la plena in-
corporación al EEES, estableció por acuerdo del 9 de diciembre de 2009 una normativa general basada en los si-
guientes objetivos:

¿ Establecer un sistema de reconocimiento basado en créditos y en la acreditación de competencias.

¿ Garantizar, entre todas las Universidades Públicas Andaluzas, el

reconocimiento de los módulos que forman parte del 75% de las enseñanzas comunes para cada Titulación, de-
terminadas en las

Comisiones de Rama y de Titulación.

¿ Normalizar la posibilidad de establecer, con carácter previo a la solicitud del alumnado, tablas de reconocimien-
to globales entre Titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones, definiendo detalladamente el
procedimiento administrativo de reconocimiento, en forma, contenido y plazos.

¿ La posibilidad de valorar estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Las modificaciones incorporadas por el Real Decreto 861/2010 amplían y regulan con mayor detalle, entre otros
aspectos, el marco en el que pueden realizarse los reconocimientos de créditos por experiencia profesional, for-
mación superior no universitaria y otros estudios no universitarios.

Se ha emitido informe favorable de la Comisión de Reconocimiento y

Transferencias de la Universidad de Almería con fecha 9 de diciembre de

2010, y se eleva a Consejo de Gobierno para su aprobación esta nueva propuesta de Normativa de Reconoci-
miento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Almería con la finalidad de adecuarse a las nuevas previ-
siones contenidas en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio:

CAPÍTULO I. OBJETO, ÁMBITO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de Reconocimiento y Transferencia de créditos que
aplicar en las Titulaciones de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad de Almería que formen parte de su
oferta educativa dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, desarrolladas al amparo del Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre.

Artículo 2. Definiciones.

a. Se denominará Titulación de origen aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento o
transferencia. Se denominará Titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la transfe-
rencia de los créditos.

b. Se entenderá por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad de Almería de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en nuestra Universidad a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, po-
drán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñan-
zas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las compe-
tencias inherentes a dicho título.
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c. Se entenderá por transferencia la consignación, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la Universidad de Almería o en otras Universidades del EEES, que no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial.

d. Se denominará Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos al documento en el cual la Di-
rección del Centro correspondiente refleja el acuerdo de Reconocimiento y Transferencia de los créditos objeto
de solicitud. En ella deberán constar los créditos reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignaturas o ma-
terias que deberán ser cursadas y las que no por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en
los créditos reconocidos. Corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Uni-
versidad de Almería la aprobación del modelo de dicha resolución.

Artículo 3. Órganos y unidades responsables.

1. Comisión Docente del Centro. La Comisión Docente del Centro del que dependa la Titulación de destino para la
que se solicita el reconocimiento o la transferencia de los créditos será la encargada de elaborar la propuesta de
Reconocimiento y Transferencia de créditos, pudiendo solicitar, en su caso, informe a los Departamentos respon-
sables de la docencia de las enseñanzas objeto de reconocimiento.

2. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad. Estará formada por el Vicerrector o
Vicerrectora competente en materia de Ordenación Académica, o persona en quien delegue, que la presidirá; un
representante de cada uno de los Vicerrectorados con competencias en materia de Grado, Posgrado, Estudian-
tes, Extensión Universitaria y Ordenación Académica; un representante de cada Centro de la Universidad, y el Je-
fe de Servicio responsable de Planes de Estudio y Ordenación Académica.

Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

a) Informar de las propuestas de Reconocimiento y Transferencia de créditos de las comisiones docentes de los
centros. El informe tendrá

carácter preceptivo, será vinculante y, sin la inclusión de datos de carácter personal, será público y será accesible
a través de la web.

b) Autorizar el reconocimiento de créditos por la participación en actividades recogidas en el artículo 12.8 del Real
Decreto 1393/2007 o la aplicación de tablas de adaptación previas entre distintos estudios, del mismo o diferente
título.

c) Mantener actualizado un catálogo de todas las materias y actividades cuyo reconocimiento haya sido informado
o autorizado previamente. Para las materias y actividades incorporadas en dicho catálogo, no será necesaria nue-
va emisión del informe al que hace referencia el apartado a) anterior ni la elaboración de propuesta de resolución
por la Comisión Docente del Centro, por lo que será procedente la resolución de la Dirección del Centro.

d) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Docentes de los Centros en los procesos de Reconoci-
miento y Transferencia de créditos dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de la
presente normativa.

e) Coordinar a las Comisiones Docentes de los Centros en la aplicación de esta normativa: evitando disparidades
entre ellas; estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento y los modelos de propuesta, infor-
me y resolución; siendo la competente para resolver cuantas dudas pudieran surgir en la aplicación de la presente
normativa.

f) Informar de los recursos administrativos interpuestos ante el Rector contra resoluciones de Reconocimiento y
Transferencia de créditos.
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3. Comisión de Estudios de Posgrado. En el ámbito de estudios oficiales de Máster y Doctorado no adscritos a
ningún Centro, la Comisión de Estudios de Posgrado ejercerá las funciones que en este artículo se atribuyen a la
Comisión Docente del Centro respecto de dichos estudios.

4. Dirección del Centro. Será competencia del Decano o Director del Centro correspondiente resolver las peticio-
nes de Reconocimiento y Transferencia de créditos conforme al procedimiento especificado en el artículo siguien-
te y ordenar su inserción en el expediente de la persona interesada. En el caso de los estudios de Máster y Docto-
rado no adscritos a ningún Centro, el Vicerrectorado responsable de estos estudios ejercerá las funciones que en
este artículo se atribuyen al Decano/a o Director/a del Centro.

Artículo 4. Procedimiento y Plazos

La Universidad establecerá en su resolución anual de matrícula los periodos de solicitud para el Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

De acuerdo con dichos plazos, y a fin de garantizar que el procedimiento sea resuelto en un plazo máximo de tres
meses, desde el final del plazo de solicitud, la Comisión para el Reconocimiento y Transferencia de créditos de la
Universidad establecerá un calendario anual para la gestión de los distintos trámites del procedimiento con indica-
ción expresa de los plazos máximos para emisión de informes.

Una Unidad administrativa central determinada por la Gerencia de la Universidad será la encargada de gestionar
el trámite del informe preceptivo de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad
y de mantener actualizado el catálogo al que hace referencia el apartado 3.2.c anterior.

El procedimiento podrá iniciarse, gestionarse y finalizarse por vía telemática.

De no emitirse el informe en el plazo señalado, se proseguirá con las actuaciones, a excepción de los informes
que hayan sido definidos en esta norma como preceptivos y vinculantes. El informe emitido fuera de plazo no ten-
drá que ser tenido en cuenta al dictar resolución.

La resolución de la Dirección del Centro será conjunta para todas las peticiones presentadas en un mismo plazo y
notificada mediante publicación en el tablón de anuncios del Centro. Dicha publicación contendrá los datos relati-
vos a las asignaturas de origen y destino, pero no contendrá datos de carácter personal. Asimismo, se hará públi-
ca una copia de la misma en el sitio web del Centro y se remitirá una comunicación personalizada al correo elec-
trónico facilitado por los

estudiantes al formular su solicitud. Todos estos extremos estarán detallados en el impreso normalizado de solici-
tud.

En caso de conformidad, el estudiante deberá solicitar la liquidación de precios que corresponda. El reconoci-
miento exigirá el previo pago de la tasa administrativa que se determine anualmente en el Decreto de Precios Pú-
blicos de la Junta de Andalucía o, en su defecto, en la Resolución Anual de Matrícula.

Las resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rector
de la Universidad de Almería en el plazo de un mes.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 5.- Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales.
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Los créditos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante
especificando la tipología de origen y destino de la materia y la calificación de origen, así como también anotanto
la Universidad en la que se cursó.

El formato y la información que se deban incluir en las certificaciones académicas oficiales y personales serán los
que determine la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Grado ni
al Trabajo de Fin de Máster.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2.b anterior, la Universidad podrá establecer, directamente o previa
suscripción de convenios de colaboración, tablas de equivalencia para posibilitar el reconocimiento parcial de es-
tudios nacionales o extranjeros con el fin de facilitar la movilidad de estudiantes y la organización de programas
interuniversitarios, todo ello de conformidad con lo establecido en el R.D.

1393/2007. La aprobación de tales tablas corresponderá a la Comisión de

Reconocimiento y Transferencia de Créditos.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado.

a. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

A tal fin, cuando se plantee una solicitud en el marco de lo dispuesto en el párrafo anterior, y con el objeto de ga-
rantizar que para cada

título de origen se reconocen un mínimo de 36 créditos de formación básica de rama y que dicho reconocimiento
se realiza de forma

transparente y objetiva, se resolverá no sólo sobre las materias aportadas por el estudiante sino sobre todas las
materias básicas del título de origen de la misma rama de conocimiento.

b. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c. En el caso de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de conocimiento de
la Titulación de destino,

se atenderá a lo dispuesto en el artículo siguiente, respecto de

materias obligatorias, y no serán aplicables los epígrafes siguientes de este artículo.

d. El número de créditos básicos reconocidos coincidirá con el de créditos

que le sean eximidos de cursar, sin perjuicio de que pueda figurar en el expediente el número total de créditos su-
perados en origen que han dado lugar al reconocimiento. No podrá otorgarse el título sin que se haya superado o
reconocido el total de carga básica prevista en el mismo.

e. Con carácter previo a la resolución de Reconocimiento, y estudiadas las competencias adquiridas con los crédi-
tos reconocidos, la Comisión Docente del Centro realizará una propuesta de Resolución de Reconocimiento en la
que se indicará el conjunto de asignaturas de formación básica del título que no deberán ser cursadas por el estu-
diante.

f. Excepcionalmente, el resto de asignaturas de formación básica ofrecidas en la Titulación de destino y que no
les sean exigibles al/la

estudiante como consecuencia del proceso de reconocimiento podrán

ser cursadas por el estudiante de forma voluntaria con la finalidad de completar la formación fundamental necesa-
ria para abordar con mayor
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garantía el resto de las materias de la Titulación.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas

a. En el caso de los créditos en materias obligatorias, optativas y de prácticas externas, serán las Comisiones Do-
centes de los Centros las que evalúen las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible corres-
pondencia con materias de la Titulación de destino.

b. El número de créditos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin perjuicio de
que pueda figurar en el

expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al reconocimiento.

c. Se procurará reconocer los créditos optativos superados por el estudiante en la Titulación de origen aun cuando
no tengan equivalencia en materias concretas de los estudios de destino; cuando

su contenido se considere adecuado a los objetivos y competencias del título y, especialmente, en el caso de
adaptaciones de estudios que

conduzcan a títulos considerados equivalentes.

d. En la Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos se deberá indicar el tipo de créditos reconoci-
dos, así como las asignaturas

que el estudiante no deberá cursar por considerar adquiridas las competencias correspondientes a los créditos re-
conocidos.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos de Grado entre las

Universidades públicas andaluzas

La Universidad de Almería, como integrante del sistema universitario público andaluz, reconocerá los créditos cur-
sados en los módulos que forman parte del 75% de las enseñanzas comunes de cada Titulación determinadas en
la Comisiones de Rama y Titulación siguiendo las directrices emanadas del Consejo Andaluz de Universidades
para tal efecto. Para ello, irá incorporando la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos al catálogo
general al que hace referencia el artículo 3.2.c las correspondientes tablas de equivalencias entre estas Titulacio-
nes.

Artículo 9. Transferencia de créditos

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales que no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial y que no sean constitutivas de reconocimiento deberán consignarse, en cualquier caso,
en el expediente del estudiante.

En las certificaciones académicas, los créditos transferidos aparecerán claramente diferenciados de los créditos
que conducen a la obtención del título de Grado o Máster.

CAPÍTULO III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES.
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Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficia-
les.

10. 1. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.

a. La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a
efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

b. La coordinación de Titulación informará y asesorará a los solicitantes con la finalidad de ayudarles a autoeva-
luar su competencia, completar su expediente documental y facilitarles la presentación de pruebas que justifiquen
su competencia profesional. Además, evacuará un informe no vinculante dirigido a la Comisión de Evaluación.

c. El expediente documental será conformado por el solicitante con el asesoramiento antes mencionado e incluirá:
contrato laboral con alta en la Seguridad Social; credencial de prácticas de inserción profesional; certificados de
formación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita

comprobar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.

d. La Comisión Docente del Centro será la encargada de la evaluación de competencias del candidato. A tal fin,
podrá constituir cuantas

Comisiones de Evaluación considere necesarias, agrupadas por título o

títulos afines. Asimismo, podrá delegar la evaluación en la Comisión

Académica del Título.

e. Dicha Comisión, tras el estudio de la documentación y el informe del coordinador, decidirá sobre la admisión al
procedimiento. En caso

favorable, deberá realizarse una evaluación del solicitante para valorar

la adquisición de las competencias alegadas. Podrá evaluarse mediante entrevista profesional, simulaciones,
pruebas estandarizadas de

competencia u otros métodos afines. Excepcionalmente, se podrá

prescindir de la evaluación cuando, tras el estudio del expediente documental aportado, la Comisión de Evalua-
ción aprecie sin sombra de duda que el solicitante ha adquirido las competencias alegadas.

f. En su caso, y a efectos de continuación del procedimiento general establecido en la presente normativa, la Co-
misión de evaluación

elevará una propuesta a la Comisión Docente del Centro.

g. Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene las competencias y conocimientos asociados a
una determinada materia,

podrá autorizarse el reconocimiento de los créditos correspondientes a

ella.

h. Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene competencias y conocimientos inherentes al títu-
lo pero no coincidentes con los de ninguna materia en particular, podrán reconocerse en forma de créditos optati-
vos.

i. El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, incorporará la
calificación de ¿Apto¿.

j. La sola alegación de un volumen determinado de horas o años

trabajados no será causa suficiente para el reconocimiento de créditos, salvo en supuestos de colectivos profesio-
nales muy estructurados en categorías profesionales precisas que garanticen las mismas competencias profesio-
nales.
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10. 2. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.

k. Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales siempre que hayan sido impartidas por
una Universidad y el diploma o título correspondiente constate la realización de la evaluación del aprendizaje.

l. El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, no incorpora-
rá.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior en su conjunto al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo

6.4. del Real Decreto 1393/2007 según la redacción del Real Decreto

861/2010, de 2 de julio.

Artículo 11. Reconocimiento de estudios completados de un plan de estudios desarrollado según regula-
ciones anteriores.

En el caso de que ambas Titulaciones pertenezcan a la misma rama de conocimiento, si la Titulación de destino
es un Grado, se reconocerán un mínimo de 36 créditos de sus materias básicas por considerar que el título obte-
nido le aporta un mínimo de las competencias básicas de la rama, y le será de aplicación el mismo procedimiento
previsto en el artículo 6.a. La Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos hará constar que los cré-
ditos de formación básica son reconocidos por aportar un título oficial previo. Así se consignará igualmente en el
expediente académico.

Respecto del resto de créditos, se podrá realizar un Reconocimiento asignatura por asignatura de acuerdo con lo
previsto en el artículo 7 anterior. Igualmente, podrá procederse al Reconocimiento asignatura por asignatura en el
caso de que ambas Titulaciones sean de distinta rama de conocimiento, o en el caso de que la Titulación de des-
tino sea un Máster.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulacio-
nes anteriores.

Podrá realizarse el reconocimiento asignatura por asignatura según lo previsto en el artículo 7 anterior.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 10 y en el párrafo anterior de este artículo respecto del reconocimiento de
créditos, se entenderá que la carga lectiva de un crédito de anteriores sistemas educativos equivale a un crédito
ECTS.

Artículo 13. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

El reconocimiento de créditos por estudios superiores no universitarios se regulará por lo dispuesto en el la Ley
Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, el Real Decreto

1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, así como por los acuerdos
que en su caso se suscriban en el marco

del distrito universitario andaluz y por lo dispuesto en la presente normativa.
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Artículo 14. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad

El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa nacio-
nal o internacional aplicable; los convenios que suscriba esta Universidad; los procedimientos establecidos por el
Vicerrectorado competente y la normativa que, en su caso, se establezca.

En los supuestos en los que se posibilite movilidad sin que se haya suscrito previo acuerdo de reconocimiento de
estudios, se atenderá a lo dispuesto con

carácter general en la presente normativa a efectos del reconocimiento de los créditos superados.

En todo caso, serán aplicables las funciones de coordinación, interpretación y fijación de criterios generales que la
presente normativa atribuye a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 15. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de re-
presentación estudiantil, solidarias y de cooperación.

Conforme a lo que establece el artículo 46.2.i.) de la Ley orgánica 6/2001, de

21 de diciembre de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, y el artículo 12.8, del Real Decre-
to 1393/2007, en su redacción dada por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, los estudiantes podrán ob-
tener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deporti-
vas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta el máximo que fije el plan de estudios cursa-
do. Este reconocimiento se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

a. Sólo será aplicable, hasta por un máximo de 6 créditos, en títulos de

Grado.

b. La actividad objeto del Reconocimiento deberá haber sido desarrollada durante el período de estudios universi-
tarios comprendido entre el

acceso a la Universidad y la obtención del título.

c. Las actividades específicas por las que se puede solicitar el reconocimiento deberán haber sido aprobadas por
la Comisión de

Reconocimiento y Transferencia de créditos según los criterios

generales que figuran en el Anexo I de este documento. Dichos criterios generales podrán ser ampliados o modi-
ficados por el Consejo de Gobierno. En el Anexo III se incorpora una tabla de Actividades específicas por la que
puede ser solicitado el reconocimiento. La actualización, modificación y ampliación de esa tabla corresponderá a
la Comisión de Reconocimiento y Transferencia.

d. Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como: ¿Reconocimiento de créditos
por participación en

actividades universitarias¿; se añadirá, en su caso, el nombre de la actividad, con la calificación de ¿Apto¿, y no
se tendrá en cuenta en la

media del expediente académico, salvo que una norma estatal estableciera lo contrario.

El procedimiento para el reconocimiento de estos créditos será el siguiente:

1. Los organizadores y responsables de las actividades que pueden ser autorizadas para su reconocimiento co-
municarán, con carácter previo a su celebración, las mismas a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de
créditos.

cs
v:

 1
35

97
20

95
68

16
83

87
43

32
46

0



Identificador : 4314550

17 / 80

2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos resolverá sobre la autorización del reconocimiento
de las actividades propuestas,

y determinará el número de créditos autorizados actualizando, en su caso, el Anexo III.

3. El estudiante solicitará el reconocimiento de las actividades autorizadas en la Secretaría Académica dentro de
los plazos que se

establezcan anualmente en la resolución de matrícula, y aportará la

documentación que proceda y abonará la tasa que corresponda.

4. El Decano o Director de Centro resolverá el reconocimiento de créditos de acuerdo con la resolución de autori-
zación de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 16. Reconocimiento de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera»

De conformidad con la normativa sobre Competencias Genéricas de la UAL para las nuevas Titulaciones, los es-
tudiantes deberán acreditar la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera», según los

criterios recogidos en el Anexo II de la presente normativa.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos será la encargada de aplicar la normativa sobre reco-
nocimiento de esta

competencia y velará por la actualización del contenido de este anexo

y su aprobación por Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO IV. SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

Artículo 17. Suplemento Europeo al Título

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los
transferidos, los reconocidos y los

superados para la obtención del correspondiente título serán incluidos en su

expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, confeccionado en versión bilingüe caste-
llano-inglés, de acuerdo con lo

regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se

establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del

Suplemento Europeo al Título.

Artículo 18. Certificaciones Académicas

Con objeto de facilitar la movilidad entre Universidades del EEES, en las certificaciones académicas que se expi-
dan a los estudiantes deberán incluirse la fecha de publicación en Boletín Oficial del Plan de Estudios correspon-
diente; la rama a la que se adscribe el título; los módulos y materias a las que se vinculan las correspondientes
asignaturas, y la rama a la que pertenecen las materias básicas del título. En la medida de lo posible, se facilitará
la expedición de certificaciones académicas bilingües castellano- inglés.

Disposición Adicional
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Todas las denominaciones de órganos de gobierno, representación, cargos, funciones y miembros de la Comuni-
dad Universitaria, así como cualesquiera otras que en la presente normativa se efectúen en género masculino se
entenderán hechas indistintamente en género masculino o femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición Transitoria

A los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la de la presenta Normativa les serán de
aplicación las disposiciones vigentes en el momento de la solicitud. Será, por tanto, de aplicación la anterior Nor-
mativa de Reconocimiento de créditos en tanto no se oponga a lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, en la re-
dacción dada por el Real Decreto 861/2010

Disposición Derogatoria

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento de créditos de la Universidad de Almería aprobada en Consejo
de Gobierno de de 9 de diciembre de 2009.

Disposición Final

La presente normativa entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

ANEXO I

CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDA-
DADES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

Los siguientes criterios generales informarán la actuación de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de
créditos en el reconocimiento de las actividades descritas en este Anexo. La modificación y actualización de estos
criterios corresponderá a Consejo de Gobierno.

1. Actividades culturales. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de
Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado co-
rrespondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS
equivalentes según la regla de equivalencia de 1 crédito por cada 25 h.

2. Cursos de Enseñanzas Propias, Extensión Universitaria y Cursos de Verano. En el caso de actividades
computadas en horas lectivas, se convertirán a créditos ECTS según la regla de 1 crédito ECTS por cada 25 ho-
ras lectivas.

3. Actividades Deportivas. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado
de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado
correspondiente y propondrá la equivalencia en créditos ECTS.

4. Actividades de Representación estudiantil en órganos colegiados. Será necesario aportar certificación de
haber asistido al menos al 60% de las sesiones del órgano en el periodo indicado a continuación, emitida por el
Secretario de dicho órgano:

¿ Los representantes en Consejo de Estudiantes, Consejos de
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Departamento, Unidad de Garantía de Calidad, Juntas de Centro, Comisiones de Consejo de Gobierno, Consejo
de Gobierno, Consejo Social y aquellos otros órganos que pudiera determinar la Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de créditos, tendrán un reconocimiento de

1 crédito por curso académico.

¿ En el caso de representantes en el Claustro, el estudiante deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen
durante el periodo para el que ha

sido elegido, con reconocimiento de 1 crédito por periodo (2 cursos académicos).

5. Actividades Solidarias y de Cooperación. La idoneidad de las mismas a efectos de reconocimiento deberá
ser avalada por el Vicerrectorado de Estudiantes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certifica-
do correspondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos
ECTS equivalentes según la regla de equivalencia máxima de un crédito por cada 25 horas de prestación de ser-
vicios de voluntariado, orientación, apoyo al alumnado, cooperación y mediación de salud.1

1 El apartado 5 está redactado de acuerdo a la modificación adoptada en Consejo de Gobierno de

05/12/2012

6. Otras Actividades. Excepcionalmente, teniendo en cuenta los criterios de idoneidad y oportunidad y a pro-
puesta de los distintos Vicerrectorados, el Consejo de Gobierno podrá autorizar el reconocimiento de créditos a
otras actividades no expresamente incluidas en los criterios anteriores.

ANEXO II

ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA «APRENDIZAJE DE UNA LENGUA EXTRANJERA»

1. Los estudiantes de todas las Titulaciones de Grado deberán acreditar obligatoriamente, para la obtención de su
título el nivel B1 o superior de una lengua extranjera (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas).

2. Los estudiantes extranjeros deberán acreditar el conocimiento de la lengua

castellana.

3. La acreditación del nivel B1 de una lengua extranjera deberá ostentarse con anterioridad a la finalización de los
estudios, pudiendo obtenerse por cualquiera

de los siguientes procedimientos:

3.1. Por haber superado un Grado que incluya contenidos suficientes de una lengua extranjera para alcanzar la
competencia «aprendizaje de una lengua extranjera» en un nivel igual o superior al B1, según el Plan de Estudios
de

dicho título.

3.2. Prueba de nivel. La Universidad de Almería a través de su Centro de

Lenguas realizará todos los años una convocatoria de pruebas de las lenguas que oferta regularmente. La califi-
cación de las referidas pruebas

será apto o no apto.

3.3. Cursando y aprobando los créditos de enseñanza de un idioma cuando así lo establezca la Orden Ministerial
respectiva, el acuerdo andaluz del 75%

común o el Plan de Estudios, y que impliquen alcanzar un nivel B1 o superior.
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3.4. Acreditación. Quedarán eximidos de la realización de estas pruebas los estudiantes que acrediten tener un ni-
vel B1 o superior, de acuerdo con lo

establecido en el Marco Común Europeo de Referencia.

Esto se podrá concretar también en cursos y certificaciones, de acuerdo con la siguiente tabla:

Inglés. Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente) Diploma PET (Preliminary English Test)

Diploma FCE (First Certificate in English) Diploma CAE (Certificate in Advanced English) Diploma CEP (Certificate
of English Proficiency) TOEFL PBT: 457 puntos o suprior

TOEFL CBT: 137 puntos o superior

IBT TOEFL: 57 puntos o superior

TOEIC: 550 puntos o superior.

Francés. Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente) Diploma DELF B1 (Diplôme d¿Études en Langue
Française) Diploma DELF B2 (Diplôme d¿Études en Langue Française) Diploma DALF C1 (Diplôme Approfondi
de Langue Française) Diploma DALF C2 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Alemán. Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma ZD (Zertifikat Deutsch) Diploma GoetheZertifikat B2

Diploma GoetheZertifikat C1 (=antiguo ZMP/Zentrale

Mittelstufenprüfung)

Diploma ZOP (Zentrale Oberstufenprüfung) Diploma KDS (Kleines Deutsches Sprachdiplom).

Italiano. Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma CELI 2 (Certificato di Conoscenza della Lingua Italiana

Livello 2) y superiores

Diploma CILS 1 y superiores

3.5. U otros procedimientos y otras lenguas que puedan establecer en su momento el Consejo de Gobierno.

NOTA: ESTA TABLA SE ENCUENTRA AMPLIADA Y ACTUALIZADA (ver web del Servicio de Ord.Docente,
Planes de estudio y F.C.) http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagi-
na/PE_PAGINA_B1

ANEXO III

Relación de Actividades que tienen autorizado el Reconocimiento de Créditos por la Participación en Acti-
vidades Culturales, de Representación Estudiantil, Solidarias y de Cooperación

El Reconocimiento de créditos por las actividades específicas que se recogen en el presente anexo, hasta el má-
ximo de 6 créditos, se regirá por lo establecido en el artículo 14 de esta Normativa. La modificación y ampliación
de la relación de actividades autorizadas corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de
acuerdo con el procedimiento establecido en dicho artículo.
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1. Actividades Culturales.

ACTIVIDADES CULTURALES

CERTIFICADO Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes

Actividades Duración Créditos

Taller de Bailes de Salón 50 horas 2

Taller de Grupo de Teatro 50 horas 2

Taller de Grupo de Poesía 50 horas 2

Taller de Grupo de Cine 50 horas 2

Cursos y Conferencias 25 horas 1

Cursos y Conferencias 10 horas 0,5

Taller de Pintura 50 horas 2

Cursos de Verano 50 horas 2

Cursos de Género 25 horas 1

Cursos de Migraciones e Intercultura-

lidad

25 horas 1

Exposiciones 5 horas 0,25

Actividades Musicales 25 horas 1

Jornada ¿Repensar el Estado Autonómico: ¿el federalismo como solución de futuro? 2

Organizador: Cátedra Rafael

Escuredo (UAL) y Foro

Permanente para el Intercambio 1 de Ideas ¿Andalucía a Debate¿

(UJA) 2

2 Esta Actividad Cultural ha sido redactada según Acuerdo adoptado en Consejo de gobierno de 19/04/2013

2. Actividades Deportivas.

Actividades Descripción Créditos

DEPORTISTAS UNIVERSITARIOS DE ALTO NIVEL

JUSTIFICACION: Diploma de Deportista Universitario de Alto Nivel del curso

correspondiente, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universita-

ria y Deportes
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- PROGRAMA ¿AYUDA AL DEPORTISTA UNI-

VERSITARIO DE ALTO NIVEL¿

Alumnos inclui-

dos dentro del

Programa ¿Ayu-

da al Deportista

Universitario de

Alto Nivel¿, en el

curso en vigor,

para Deportistas

Universitarios de

Alto Nivel. (acti-

vidad de 120 ho-

ras)

3

CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

JUSTIFICACION: Diploma de aprovechamiento del curso, emitido por el Vice-

rrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes, donde se indica el nú-

mero de horas de la actividad formativa.

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

(FORMACION).

Cursos que con-

tengan una parte

teórica, otra parte

práctica, con te-

mario, evaluación

y titulo de aptitud.

(cursos de mas

de 25 horas)

2 por curso realizado

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

(FORMACION).

Cursos que con-

tengan una parte

teórica, otra parte

práctica, con te-

mario, evaluación

y titulo de aptitud.

(cursos de menos

de 25 horas)

1 por curso realizado

ACTIVIDADES DEPORTIVAS GENERALES

JUSTIFICACION: Certificación de actividades realizadas emitido por el Servicio

de Deportes del Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes,

donde se relacionan las actividades realizadas y se indique el número de crédi-

tos que se puedan reconocer. En aplicación del art. 22 del Reglamento de Pro-

moción y Apoyo del Deportista Universitario, por este grupo de actividades se

podrá reconocer un máximo de 2 créditos por curso académico.

- COMPETICIONES EXTERNAS (AUTONÓ-

MICAS O NACIONALES)

Actividades de

competición ex-

terna con una

orientación de

rendimiento. Para

poder participar

deberá ser selec-

cionado en su de-

porte. Existirán

2 modalidades: -

PARTICIPACIÓN

Deporte de equi-

po, deporte indi-

vidual con acce-

so por marca, y

deporte individual

con acceso sin

marca. - RESUL-

TADOS Obten-

ción de medalla

en CAU, CEU o

EU. (actividad en-

tre 20 y 50 horas)

PARTICIPACIÓN 1   RESULTADOS 1
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- COMPETICIONES FEDERADAS Actividad de com-

petición de ren-

dimiento, con se-

siones de entre-

namiento sema-

nales desde Oc-

tubre a Abril, en

equipos federa-

dos de la Univer-

sidad de Almería.

(actividad entre

40 y 50 horas)

1

- CURSOS DE APRENDIZAJE DEPORTIVO

(PARTICIPACIÓN)

Cursos en los

que aprenden

destrezas básicas

para el aprendi-

zaje de determi-

nadas disciplinas

deportivas. (cur-

sos entre 12 y 20

horas)

0,5 por curso realizado

- ACTIVIDADES EN LA NATURALEZA Actividades que

se desarrollan en

contacto con el

medio ambien-

te. Participar en 5

actividades en la

naturaleza duran-

te el curso. (cada

actividad entre 6

y 10 horas)

1 cada 5 actividades realizadas

- ESCUELAS DEPORTIVAS y CURSOS DE

NATACION

Actividades de-

portivas mensua-

les que fomentan

los hábitos de sa-

lud y bienestar

físico. Participa-

ción en 4 men-

sualidades (o 2

bimestral o 1 cua-

trimestral). (cada

mensualidad en-

tre 8 y 10 horas)

1 por cada 4 mensualidades

- COMPETICIONES INTERNAS Actividades de

competición inter-

na en diferentes

formatos y en di-

ferentes modali-

dades deportivas.

Solo podrán reco-

nocer créditos el

primer clasificado

de cada compe-

tición, tanto indi-

vidual como co-

lectiva. (actividad

entre 12 y 15 ho-

ras para los fina-

listas)

1 al Campeón

5. Actividades Solidarias.

ACTIVIDADES SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN
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CERTIFICADO Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo

Actividades Descripción Créditos

Apoyo a estudiantes con necesidades

educativas especiales (ACNEE).

Reuniones y actividades de apoyo con

los ACNEEs y con el secretariado de

orientación educativa.

2

Jornadas y actividades de sensibiliza-

ción en torno a la solidaridad, coope-

ración, voluntariado, discapacidad y

promoción de la salud. ( 25 h. míni-

mo ).

- Jornadas de Voluntariado. - Jorna-

das de Cooperación. - Jornadas de la

Tierra y sobre temas medioambienta-

les. - Jornadas de sensibilización so-

bre discapacidad. - Jornadas sobre

promoción de la salud.

1 1   1   1 1

Cursos, actividades formativas y de

apoyo en torno a la solidaridad, la

cooperación, el voluntariado, la disca-

pacidad y la promoción de la salud.

( 50 h. mínimo )

- Curso de formación de voluntariado

social. - Curso de formación de volun-

tariado digital. - Curso de formación de

voluntariado y cooperación. - Curso de

formación de voluntariado medioam-

biental. - Curso de formación de volun-

tariado en el ámbito de la discapaci-

dad. - Cursos de formación de apoyo

al alumnado de nuevo ingreso. - Cur-

sos de formación en prácticas de pro-

moción de la salud.

2   2   2   2   2   2   2

Prestaciones de interés social realizadas sin remuneración, previo informe favorable del Vicerrectorado de Estu-
diantes Extensión Universitaria y Deportes. 3

Únicamente serán valorables aquellas actividades de voluntariado realizadas, en organizaciones no gubernamen-
tales inscritas en el Registro General de Entidades de Voluntariado de Andalucía, en entidades con las que la Uni-
versidad de Almería haya suscrito el oportuno convenio de colaboración, o actividades que cuenten con el aval
del Vicerrectorado de Estudiantes.3

1 cada 50 horas con un máximo de 6.3

3 Estas Actividades Solidarias y de Cooperación han sido redactadas según acuerdo adoptado en Consejo de go-
bierno de 05/12/2012.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales presenciales o virtuales

Conferencias o videoconferencias

Proyecciones audiovisuales

Trabajo en grupo

Ampliación de explicaciones

Debates presenciales o foros de debate on line a través del aula virtual

Tutorías colectivas

Pruebas de evaluación

Prácticas en el aula y/o por el aula virtual

Seminarios o Workshop en entornos virtuales

Resolución de problemas

Pruebas de evaluación

Tutorías individuales presenciales y por correo electrónico o videoconferencia.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

WORKSHOP EN ENTORNO PRESENCIAL O VIRTUAL. Actividades realizadas por el alumno que implica la asistencia y
participación en eventos científicos o divulgativos (congresos, cursos, conferencias, exposiciones...)con el objetivo de profundizar
en el conocimiento de los temas de estudio relacionados con la materia. Estas actividades proporcionan conocimientos sobre las
últimas novedades y actualidad.

INVESTIGACIÓN: Proceso de enseñanza orientado al aprendizaje del alumno mediante la realización de actividades de
carácter práctico a través de las que se plantean situaciones que requieren al estudiante identificar un problema objeto de estudio,
formularlo con precisión, desarrollar los procedimientos pertinentes, interpretar los resultados y sacar las conclusiones acordes al
planteamiento y fuentes desarrolladas en la argumentación.

LECTURAS. Conjunto de textos y documentación escrita que se han recogido y editado como fuente de profundización en los
contenidos trabajados.

PRÁCTICAS A TRAVÉS DE LAS TIC. Permite al alumno aprender de forma efectiva, a través de actividades de carácter práctico
(simulaciones) la teoría de un ámbito de cinicimiento mediante la utilización de las TIC.

PRÁCTICAS CONTEXTUALES O PRÁCTICAS CLÍNICAS. Implica que el alumno se enfrente en un ambiente natural al
ejercicio de solución de problemas que se le han diseñado bien por el profesor o por un agente externo con el fin de proporcionarles
oportunidades para la aplicacion de hechos, teorías y principios relacionados con la práctica de las misma.

PRUEBAS ORALES O ESCRITAS. Se utilizarán para evaluar el parendizaje , capacidades, destrezas y rendimiento del alumno.

ANÁLISIS DE FUENTES DOCUMENTALES: Supone la utilización de documentos audiovisuales y bibliográficos (doctrina,
jurisprudencia, noticias de actualidad, etc) relevantes para la temática de la materia con actividades diseñadas para el análisis de los
mismo. Se puede aplicar a la introducción de un tema, al estudio de casos o como sintesis de contenidos.

APRENDIZAJE COLABORATIVO Y DEBATE. Procedimiento de enseñanza-aprendizaje presencial o virtual bajo el que el
docente guia a pequeños grupos con los que trabaja conjuntamente en la resolución de tareas asignadas. Posteriormente se inicia
una discusión donde las personas dialogan sobre lo trabajado dirigidos por un moderador bien en el aula de forma presencial o
mediante herramientas de comunicación síncrona (chat) o asíncrona (foro).

ACTIVIDADES INCIALES: Actividades que se dan al inicio de todo proceso de enseñanza-aprendizaje a fin de conocer los
intereses y motivaciones que posee el alumno para el logro de los objetivos que se quieren alcanzar, vinculados a un programa
formativo. Así se articulará la docencia para favorecer un aprendizaje eficaz.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

EXÁMEN

DEFENSA ORAL DE UN TEMA

RESOLUCIÓN DE UN CASO PRÁCTICO

PRESENTACIÓN DE UN TRABAJO ESCRITO
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DEFENSA ORAL DEL TRABAJO PRESENTADO PREVIAMENTE POR ESCRITO

5.5 NIVEL 1: Común (obligatorio)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodología de la Ciencia Jurídica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· La consecución de las competencias indicadas.

· Conocimiento global de la materia y de sus contenidos.

· Desarrollo de las habilidades necesarias para la investigación.

· Una formación integral del campo que nos ocupa

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La investigación y su método. Objeto y ámbito.

2. Los métodos de investigación en las ciencias sociales.

3. Métodos de investigación jurídica.

     a) El método exegético.

     b) Método sistemático.

     c) Jurisprudencia de conceptos y Jurisprudencia de intereses.

     d) Del método histórico-comparado al estudio del Derecho comparado. Derecho comparado: del ius commune a las codificaciones. El derecho co-
mún como método de razonamiento jurídico.

     e) Del método técnico-económico al análisis económico del Derecho.

     f) Direcciones historiográficas.- El método histórico-crítico.

     g) Otras orientaciones metodológicas:- Sociología jurídica. La interpretación materialista del Derecho.

     h) El carácter sincrético de los métodos; el método interdisciplinar. El método holístico.

      i) La conveniencia de un planteamiento o aproximación histórica del objeto o institución  a investigar.

4. Aspectos técnicos y materiales del trabajo científico. Su  estructura formal.

cs
v:

 1
35

97
20

95
68

16
83

87
43

32
46

0



Identificador : 4314550

27 / 80

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

RDMG3 - Tener capacidad de comunicación y aptitud social para defender sus argumentaciones: Que los estudiantes sepan
comunicar la defensa de sus conclusiones así como el posicionamiento de sus planteamientos de manera técnica, sabiendo
paralelamente reponder a dudas que un particular no profesional le realice sobre su estudio.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CMDE3 - Adquirir competencia social en los Derechos fundamentales y económicos que contribuyen al desarrollo de los mercados
en armonía con los principios democráticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales presenciales o virtuales 0 0

Prácticas en el aula y/o por el aula virtual 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

INVESTIGACIÓN: Proceso de enseñanza orientado al aprendizaje del alumno mediante la realización de actividades de
carácter práctico a través de las que se plantean situaciones que requieren al estudiante identificar un problema objeto de estudio,
formularlo con precisión, desarrollar los procedimientos pertinentes, interpretar los resultados y sacar las conclusiones acordes al
planteamiento y fuentes desarrolladas en la argumentación.

ACTIVIDADES INCIALES: Actividades que se dan al inicio de todo proceso de enseñanza-aprendizaje a fin de conocer los
intereses y motivaciones que posee el alumno para el logro de los objetivos que se quieren alcanzar, vinculados a un programa
formativo. Así se articulará la docencia para favorecer un aprendizaje eficaz.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRESENTACIÓN DE UN TRABAJO
ESCRITO

0.0 100.0

NIVEL 2: Economía y Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes serán capaces de utilizar diversos métodos de investigación, incluyendo la recogida de datos y la metodología de análisis, el pensamiento crítico y la evaluación de los

resultados de la investigación.

En cuanto a los resultados de aprendizaje específicos, los estudiantes adquirirán habilidades diferentes en la comprensión de los problemas económicos básicos y la capa-
cidad para proponer soluciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Nociones de macroeconomía. La Contabilidad Nacional.

· Los sectores económicos. La economía agraria, la industria y el sector servicios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

RDMG1 - Poseer y comprender conocimientos jurídicos y económicos: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender
conocimientos metodológicos y argumentaciónes de Derecho así como soluciones basadas en el análisis económico del Derecho.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CMDE1 - Adquirir los conocimientos especializados del Derecho empresarial y la economía propia de la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales presenciales o virtuales 0 0

Trabajo en grupo 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

PRÁCTICAS CONTEXTUALES O PRÁCTICAS CLÍNICAS. Implica que el alumno se enfrente en un ambiente natural al
ejercicio de solución de problemas que se le han diseñado bien por el profesor o por un agente externo con el fin de proporcionarles
oportunidades para la aplicacion de hechos, teorías y principios relacionados con la práctica de las misma.

ANÁLISIS DE FUENTES DOCUMENTALES: Supone la utilización de documentos audiovisuales y bibliográficos (doctrina,
jurisprudencia, noticias de actualidad, etc) relevantes para la temática de la materia con actividades diseñadas para el análisis de los
mismo. Se puede aplicar a la introducción de un tema, al estudio de casos o como sintesis de contenidos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

RESOLUCIÓN DE UN CASO
PRÁCTICO

0.0 100.0

NIVEL 2: Régimen jurídico de la empresa familiar.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes serán capaces de utilizar diversos métodos de investigación, incluyendo la recogida de datos y la metodología de análisis, el pensamiento crítico y la evaluación de los resultados de la investigación, en relación

a la complejidad y diversas instituciones involucradas en la empresa familiar. En cuanto a los resultados de aprendizaje específicos:

· Los estudiantes adquirirán habilidades diferentes en relación al interés que presenta el solapamiento que se produce entre familia y empresa.

· Capacidad para detectar el riesgo de interferencias cuyo origen puede estar en el deterioro de la vida familiar, o, la deficiente gestión de la empresa que generan graves disfunciones;

· Capacidad de dar respuesta a los problemas de la empresa familiar y aplicar los instrumentos específicos que clarifiquen la toma de decisiones y la gestión de conflictos, cuando se produzcan.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- EL CONCEPTO DE FAMILIA APLICADO A LA EMPRESA (relación familia-empresa) 2.- LA CONFIGURACIÓN JURÍDICA DE LA EMPRESA FAMILIAR. EN ESPECIAL LA EXPLO-

TACIÓN AGRARIA Y AGROALIMENTARIA 2.1.- Coexistencia de sistemas de interrelación entre familia y empresa  - Propiedad. La familia propietaria.  - Dirección, gestión y gobierno de

la empresa familiar. El Consejo de Familia, la Asamblea o Junta Familiar. - Unidad familiar o vínculo de parentesco que une a sus socios. 2.2.- Delimitación de conceptos a través de sus

elementos y de su actividad. - La empresa familiar - La explotación agraria familiar - La explotación agraria empresarial 3.- EL PROTOCOLO FAMILIAR COMO INSTRUMENTO ÚTIL

PARA ORGANIZACIÓN Y PERVIVENCIA DE LA EMPRESA.  3.- EL EMPRESARIO FAMILIAR CASADO Y RESPONSABILIDAD POR LAS DEUDAS CONTRAÍDAS EN EL EJERCICIO

DE SU ACTIVIDAD EMPRESARIAL 3.1.-Capitulaciones matrimoniales y régimen económico matrimonial 3.2.- Empresa familiar y sociedad de gananciales  - Capitulaciones matrimonia-

les y pactos que modifiquen el principio de cogestión establecido por el art. 1328 C.c. .  - La entrada de un nuevo socio en la empresa por vía de liquidación de sociedad de gananciales,

a causa de disolución por separación, nulidad o divorcio. 3.2.- El empresario familiar y el régimen de separación de bienes 4.- PAREJA DE HECHO EMPRESARIA y CONFLICTIVIDAD

PATRIMONIAL - Consideraciones previas y dispersidad legislativa autonómica - Patrimonio de los convivientes, liquidación y compensación tras el cese de la convivencia. - Criterios ju-

risprudenciales 5.- CONFLICTOS EN LA EMPRESA FAMILIAR: ORIGEN Y POSIBLES SOLUCIONES. - Conflictos interpersonales, intergeneracionales e intrageneracionales - Su pro-

yección en el buen funcionamiento de la empresa - La mediación en la empresa familiar

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

RDMG1 - Poseer y comprender conocimientos jurídicos y económicos: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender
conocimientos metodológicos y argumentaciónes de Derecho así como soluciones basadas en el análisis económico del Derecho.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CMDE3 - Adquirir competencia social en los Derechos fundamentales y económicos que contribuyen al desarrollo de los mercados
en armonía con los principios democráticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales presenciales o virtuales 0 0

Debates presenciales o foros de debate on
line a través del aula virtual

0 0

Resolución de problemas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

LECTURAS. Conjunto de textos y documentación escrita que se han recogido y editado como fuente de profundización en los
contenidos trabajados.

APRENDIZAJE COLABORATIVO Y DEBATE. Procedimiento de enseñanza-aprendizaje presencial o virtual bajo el que el
docente guia a pequeños grupos con los que trabaja conjuntamente en la resolución de tareas asignadas. Posteriormente se inicia
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una discusión donde las personas dialogan sobre lo trabajado dirigidos por un moderador bien en el aula de forma presencial o
mediante herramientas de comunicación síncrona (chat) o asíncrona (foro).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

DEFENSA ORAL DE UN TEMA 0.0 100.0

NIVEL 2: Propiedad Industrial e Intelectual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

QUE EL ALUMNO CONOZCA LOS PRINCIPALES PROBLEMAS QUE PLANTEAN LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL EN LA ACTUA-
LIDAD Y SUS PROPUESTAS DE SOLUCIÓN

5.5.1.3 CONTENIDOS

I.              INTRODUCCIÓN. MARCO NORMATIVO. SISTEMAS NACIONAL, COMUNITARIO E INTERNACIONAL

II.            PATENTES. MODELOS DE UTILIDAD. DISEÑO INDUSTRIAL. INVENCIONES BIOTECNOLÓGICAS. OBTENCIONES VEGETALES. TO-
POGRAFÍAS DE LOS PRODUCTOS SEMICONDUCTORES. CERTIFICADO COMPLEMENTARIO DE PROTECCIÓN DE MEDICAMENTOS Y DE
PROTECCIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS

III.          MARCAS. NOMBRES COMERCIALES. MARCAS COLECTIVAS Y DE GARANTÍA. INDICACIONES GEOGRÁFICAS. RELACIONES ENTRE
SIGNOS DISTINTIVOS Y NOMBRES DE DOMINIO

IV.          DERECHO DE AUTOR. PROGRAMAS DE ORDENADOR. BASES DE DATOS. ENTIDADES DE GESTIÓN
V. ACTIVIDAD DE LAS EMPRESAS EN PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL: GESTÓN DE LA INNOVACIÓN, CONTRATACIÓN Y DEFE-
NSA LEGAL. CONSULTORÍA Y PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

RDMG2 - Saber aplicar los conocimientos teóricos al contexto empresarial: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en el sector empresarial

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CMDE2 - Desarrollar la habilidad en el uso de las tecnologías de la información aplicadas a las disciplinas jurídicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales presenciales o virtuales 0 0

Prácticas en el aula y/o por el aula virtual 0 0

Seminarios o Workshop en entornos
virtuales

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

INVESTIGACIÓN: Proceso de enseñanza orientado al aprendizaje del alumno mediante la realización de actividades de
carácter práctico a través de las que se plantean situaciones que requieren al estudiante identificar un problema objeto de estudio,
formularlo con precisión, desarrollar los procedimientos pertinentes, interpretar los resultados y sacar las conclusiones acordes al
planteamiento y fuentes desarrolladas en la argumentación.

LECTURAS. Conjunto de textos y documentación escrita que se han recogido y editado como fuente de profundización en los
contenidos trabajados.

PRÁCTICAS CONTEXTUALES O PRÁCTICAS CLÍNICAS. Implica que el alumno se enfrente en un ambiente natural al
ejercicio de solución de problemas que se le han diseñado bien por el profesor o por un agente externo con el fin de proporcionarles
oportunidades para la aplicacion de hechos, teorías y principios relacionados con la práctica de las misma.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRESENTACIÓN DE UN TRABAJO
ESCRITO

0.0 100.0

NIVEL 2: La política de los consumidores en la Unión Europea. Arbitraje y mediación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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En el proceso enseñanza-aprendizaje se desarrollarán distintas acciones pedagógicas tendentes a que el estudiante adquiera las competencias en materia de relaciones jurídicas con-

tractuales y precontractuales así como mecanismos de interpretación y de redacción de las cláusulas y condiciones contractuales en la contratación en masa. Posteriormente analizarán

los mecanismos de resolución de conflictos judiciales y los extrajudiciales recogidos en la ley de arbitraje de consumo de 2008.

Cuestiones práctcas todas ellas que contribuirán a su desarrollo como mejor profesional en el mercado de trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- La contratación en masa y los contratos de adhesión  1.1.- Redacción de cláusulas y condiciones generales  1.2.-Interpretación de las mismas en el ámbito de la autonomía de la vo-

luntad y de la jurisdicción civil 2.- Las tipologías contractuales: con especial referencia a la vivienda y a la contratación de los servicios financieros

3.- La mediación de consumo y el arbitraje

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

RDMG2 - Saber aplicar los conocimientos teóricos al contexto empresarial: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en el sector empresarial

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CMDE4 - Poder defender planteamientos tanto en discursos juridicos como en dictámenes e informes requeridos por una empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales presenciales o virtuales 0 0

Proyecciones audiovisuales 0 0

Prácticas en el aula y/o por el aula virtual 0 0

Resolución de problemas 0 0

Pruebas de evaluación 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

PRÁCTICAS A TRAVÉS DE LAS TIC. Permite al alumno aprender de forma efectiva, a través de actividades de carácter práctico
(simulaciones) la teoría de un ámbito de cinicimiento mediante la utilización de las TIC.

PRÁCTICAS CONTEXTUALES O PRÁCTICAS CLÍNICAS. Implica que el alumno se enfrente en un ambiente natural al
ejercicio de solución de problemas que se le han diseñado bien por el profesor o por un agente externo con el fin de proporcionarles
oportunidades para la aplicacion de hechos, teorías y principios relacionados con la práctica de las misma.

ANÁLISIS DE FUENTES DOCUMENTALES: Supone la utilización de documentos audiovisuales y bibliográficos (doctrina,
jurisprudencia, noticias de actualidad, etc) relevantes para la temática de la materia con actividades diseñadas para el análisis de los
mismo. Se puede aplicar a la introducción de un tema, al estudio de casos o como sintesis de contenidos.

APRENDIZAJE COLABORATIVO Y DEBATE. Procedimiento de enseñanza-aprendizaje presencial o virtual bajo el que el
docente guia a pequeños grupos con los que trabaja conjuntamente en la resolución de tareas asignadas. Posteriormente se inicia
una discusión donde las personas dialogan sobre lo trabajado dirigidos por un moderador bien en el aula de forma presencial o
mediante herramientas de comunicación síncrona (chat) o asíncrona (foro).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

RESOLUCIÓN DE UN CASO
PRÁCTICO

0.0 100.0

NIVEL 2: Las Relaciones Laborales en el ámbito de la Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En el proceso enseñanza-aprendizaje se desarrollarán distintas acciones pedagógicas tendentes a que el estudiante adquiera las competencias programadas. El trabajo presencial en el

aula, tanto en clases teóricas como prácticas, facilitarán la interacción profesor-estudiante así como el uso de las TIC (videoconferencias, materiales de trabajo a través del aula virtual,

foros,¿) contribuirán a reforzar las competencias específicas diseñadas en la asignatura.

En particular, se espera que el estudiante conozca y distinga los distintos ámbitos que presentan las relaciones laborales en la empresa, así como sus
respectivos contenidos y las implicaciones que de ello resultan en la práctica del mercado de trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Las relaciones laborales en la empresa: notas preliminares  1.1.- Definiciones de empresa y concepto específico en este ámbito  1.2.- Las relaciones laborales: contenido y dimensio-

nes (individual y colectiva) 2.- Las relaciones laborales individuales en la empresa  2.1.- Condiciones previas a la contratación. Especial referencia a la nacionalidad del trabajador  2.2.-

El contrato de trabajo: cuadro general de modalidades y peculiaridades sectoriales  2.3.- Dinámica de la relación individual de trabajo en la empresa  a) Identificación y determinación de

las condiciones de trabajo  b) Modificaciones y vicisitudes contractuales  c) La extinción de la relación laboral 3.- Las relaciones laborales colectivas en la empresa  3.1.- Cauces especí-

ficos de representación del interés colectivo  a) La representación unitaria  b) La representación sindical  3.2.- La negociación colectiva de ámbito de empresa  a) Vías particulares de ex-

presión de la autonomía colectiva

b) Implicaciones con la negociación colectiva de sector

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

RDMG3 - Tener capacidad de comunicación y aptitud social para defender sus argumentaciones: Que los estudiantes sepan
comunicar la defensa de sus conclusiones así como el posicionamiento de sus planteamientos de manera técnica, sabiendo
paralelamente reponder a dudas que un particular no profesional le realice sobre su estudio.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CMDE3 - Adquirir competencia social en los Derechos fundamentales y económicos que contribuyen al desarrollo de los mercados
en armonía con los principios democráticos.

CMDE4 - Poder defender planteamientos tanto en discursos juridicos como en dictámenes e informes requeridos por una empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales presenciales o virtuales 0 0

Conferencias o videoconferencias 0 0
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Prácticas en el aula y/o por el aula virtual 0 0

Resolución de problemas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

PRÁCTICAS CONTEXTUALES O PRÁCTICAS CLÍNICAS. Implica que el alumno se enfrente en un ambiente natural al
ejercicio de solución de problemas que se le han diseñado bien por el profesor o por un agente externo con el fin de proporcionarles
oportunidades para la aplicacion de hechos, teorías y principios relacionados con la práctica de las misma.

ANÁLISIS DE FUENTES DOCUMENTALES: Supone la utilización de documentos audiovisuales y bibliográficos (doctrina,
jurisprudencia, noticias de actualidad, etc) relevantes para la temática de la materia con actividades diseñadas para el análisis de los
mismo. Se puede aplicar a la introducción de un tema, al estudio de casos o como sintesis de contenidos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

RESOLUCIÓN DE UN CASO
PRÁCTICO

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Contratación, Negociación y Empresa (Optativo)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho constitucional y empresa. El control de la Administración y el reparto competencial.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En el proceso enseñanza-aprendizaje se desarrollarán distintas acciones pedagógicas tendentes a que el estudiante adquiera las competencias pro-
gramadas. El trabajo presencial en el aula, tanto en clases teóricas como prácticas, facilitarán la interacción profesor-estudiante así como el desarrollo
principal de las competencias cognitivas e instrumentales propias del módulo. Las actividades de seminario y de trabajo individual y en grupo facilita-
rán la adquisición de las competencias genéricas actitudinales, al tiempo que reforzarán las competencias cognitivas e instrumentales, tanto aquellas
genéricas, como las específicas de la titulación, módulo y materia. Con ello, el proceso de enseñanza aprendizaje será un proceso activo y significativo
dirigido a que el estudiante protagonice su propio proceso de aprendizaje. En definitiva, los estudiantes serán capaces de utilizar diversos métodos de
investigación, incluyendo la recogida de datos y la metodología de análisis, el pensamiento crítico y la evaluación de los resultados de la investigación.

En cuanto a los resultados de aprendizaje específicos, los estudiantes adquirirán habilidades y capacidades para conocer el sistema económico esta-
blecido en la Constitución Española y la distribución competencial en materia económica.

CMDE1 - Conocimientos especializados del Derecho empresarial y la economía propia de la empresa: Adquisición de conocimientos especializados
en legislación, macroeconomía y contabilidad, así como en el régimen jurídico de la empresa familiar, propiedad industrial, contratos de consumo, mer-
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cantiles, laborales y administrativos que se basan en los típicamente asociados al bloque obligatorio por enmarcar las cuestiones generales del marco
de la actividad empresarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

DERECHO CONSTITUCIONAL:

· ESTADO SOCIAL Y SISTEMA ECONÓMICO EN LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA

· DERECHO CONSTITUCIONAL ECONÓMICO

PRINCIPIOS ECONÓMICOS CONSTITUCIONALES DERECHO DE PROPIEDAD LIBERTAD DE EMPRESA LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES LA DISTRI-

BUCIÓNDE COMPETENCIAS EN MATERIA ECONÓMICA CONSTITUCIONALISMO MULTINIVEL LOS TÍTULOS COMPETENCIALES EN MATERIA ECONÓMICA LAS COMPETENCIAS EN MATERIA

DE AGRICULTURA

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales presenciales o virtuales 0 0

Proyecciones audiovisuales 0 0

Trabajo en grupo 0 0

Debates presenciales o foros de debate on
line a través del aula virtual

0 0

Resolución de problemas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ANÁLISIS DE FUENTES DOCUMENTALES: Supone la utilización de documentos audiovisuales y bibliográficos (doctrina,
jurisprudencia, noticias de actualidad, etc) relevantes para la temática de la materia con actividades diseñadas para el análisis de los
mismo. Se puede aplicar a la introducción de un tema, al estudio de casos o como sintesis de contenidos.

APRENDIZAJE COLABORATIVO Y DEBATE. Procedimiento de enseñanza-aprendizaje presencial o virtual bajo el que el
docente guia a pequeños grupos con los que trabaja conjuntamente en la resolución de tareas asignadas. Posteriormente se inicia
una discusión donde las personas dialogan sobre lo trabajado dirigidos por un moderador bien en el aula de forma presencial o
mediante herramientas de comunicación síncrona (chat) o asíncrona (foro).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRESENTACIÓN DE UN TRABAJO
ESCRITO

0.0 100.0

NIVEL 2: Insolvencia y crisis económica. Adaptación al derecho de garantías

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Formación en la aplicación de las nuevas normas recientes como el Real Decreto 6/2012 de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios
sin recursos, y aplicación de soluciones previas a la ejecución hipotecaria.

CMDE1 - Conocimientos especializados del Derecho empresarial y la economía propia de la empresa: Adquisición de conocimientos especializados
en legislación, macroeconomía y contabilidad, así como en el régimen jurídico de la empresa familiar, propiedad industrial, contratos de consumo, mer-
cantiles, laborales y administrativos que se basan en los típicamente asociados al bloque obligatorio por enmarcar las cuestiones generales del marco
de la actividad empresarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Sobreendeudamiento hipotecario

2. Limitación de la responsabilidad patrimonial universal.

3. Operaciones y pactos en evitación de la ejecución

4. Reforma de  la ejecución hipotecaria

5. Alternativa a la subasta judicial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

RDMG2 - Saber aplicar los conocimientos teóricos al contexto empresarial: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en el sector empresarial

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales presenciales o virtuales 0 0

Conferencias o videoconferencias 0 0

Prácticas en el aula y/o por el aula virtual 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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ANÁLISIS DE FUENTES DOCUMENTALES: Supone la utilización de documentos audiovisuales y bibliográficos (doctrina,
jurisprudencia, noticias de actualidad, etc) relevantes para la temática de la materia con actividades diseñadas para el análisis de los
mismo. Se puede aplicar a la introducción de un tema, al estudio de casos o como sintesis de contenidos.

APRENDIZAJE COLABORATIVO Y DEBATE. Procedimiento de enseñanza-aprendizaje presencial o virtual bajo el que el
docente guia a pequeños grupos con los que trabaja conjuntamente en la resolución de tareas asignadas. Posteriormente se inicia
una discusión donde las personas dialogan sobre lo trabajado dirigidos por un moderador bien en el aula de forma presencial o
mediante herramientas de comunicación síncrona (chat) o asíncrona (foro).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

DEFENSA ORAL DEL TRABAJO
PRESENTADO PREVIAMENTE POR
ESCRITO

0.0 100.0

NIVEL 2: Imputación y reparación de daños civiles en la empresa.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Contratación, Negociación y Empresa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes serán capaces de utilizar diversos métodos de investigación, incluyendo la recogida de datos y la metodología de análisis, el pensamiento crítico y la evaluación de los

resultados de la investigación. En cuanto a los resultados de aprendizaje específicos, los estudiantes adquirirán habilidades realitvas a control de riesgos y asunción de daños civiles en

la empresa, su prevención aseguramiento y reparación del modo mas eficiente.

CMDE1 - Conocimientos especializados del Derecho empresarial y la economía propia de la empresa: Adquisición de conocimientos especializados
en legislación, macroeconomía y contabilidad, así como en el régimen jurídico de la empresa familiar, propiedad industrial, contratos de consumo, mer-
cantiles, laborales y administrativos que se basan en los típicamente asociados al bloque obligatorio por enmarcar las cuestiones generales del marco
de la actividad empresarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Daños Civiles imputables a la empresa: contractuales y extracontractuales. Daños causados por los dependedientes Daños sufridos por los dependientes. El accidente laboral Preven-

ción de riesgos laborales e imputación de daños a la empresa Reparación y compensación de daños en la empresa El aseguramiento de la responsabilidad civil por daños imputables a

la empresa

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

RDMG2 - Saber aplicar los conocimientos teóricos al contexto empresarial: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en el sector empresarial

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales presenciales o virtuales 0 0

Resolución de problemas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

PRÁCTICAS CONTEXTUALES O PRÁCTICAS CLÍNICAS. Implica que el alumno se enfrente en un ambiente natural al
ejercicio de solución de problemas que se le han diseñado bien por el profesor o por un agente externo con el fin de proporcionarles
oportunidades para la aplicacion de hechos, teorías y principios relacionados con la práctica de las misma.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

RESOLUCIÓN DE UN CASO
PRÁCTICO

0.0 100.0

NIVEL 2: El acceso a la tierra y su protección. El Registro y el Catastro.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Contratación, Negociación y Empresa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Conocer el ejercicio del Derecho de propiedad a través de sus límites y limitaciones para posteriormente, saber utilizar la información contenida en el Registro y el catastro como documentación que avalan demandas, dictá-

menes e informes su función principal: la publicidad y seguridad del tráfico jurídico inmobiliario. Ahora bien, conociendo que esa finalidad que se cumple satisfactoriamente respecto de las titularidades jurídicas sobre inmue-

bles no tiene su correspondencia respecto de los datos de hecho de las fincas (superficie, linderos, etc.), que son el objeto de aquellos derechos. Por esta razón la gran importancia del Catastro en este ámbito y, en consecuen-

cia, la necesidad de estudiar en profundidad la relación entre el Catastro y el Registro de la Propiedad, así como las nuevas tecnologías como forma de acceso a la información y sobre la dación de fe.

CMDE3 - Competencia social en los Derechos fundamentales y económicos que contribuyen al desarrollo de los mercados en armonía con los princi-
pios democráticos: Respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres en la organización empresarial, los derechos huma-
nos, los valores de una cultura de la paz y democráticos atendiendo a la cooperación y desarrollo de las empresas en una sociedad global, intercultu-
ral, libre y justa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Derecho de propiedad: su ejercicio y defensa:  - Estatuto jurídico de la propiedad urbanística: contenido de la propiedad del suelo y su defensa del derecho de propiedad inmobiliaria. 

- La propiedad en el litoral: dominio público y propiedad privada  - Defensa de la propiedad privada y el medio ambiente: limitaciones en su ejercicio.  - Problemas de delimitación en ma-

teria de propiedad entre la jurisdicción contenciosa-administrativa y la jurisdicción civil   2. Registro de la propiedad:  - Protección de datos y Registro de la propiedad  - El embargo de los

bienes inmuebles y el Regsitro: la anotaciones preventivas del embargo ejecutado  - Urbanismo y Registro de la propiedad. La práctica procesal  - Tratamiento regsitral de la obra nueva:

RD legislativo 2/2008, de 20 de junio   3. Registro de la propiedad y catastro:  - Concordancia entre Registro y catastro  - Efectos jurídicos de la delimitación gráfica de las fincas en el Re-

gistro de la propiedad.

- La firma electrónica y las nuevas tecnologías: la dación de fe: documentaciones jurídicas, documentos electrónicos, almacenamiento, conservación y
recuperación de documentos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

RDMG2 - Saber aplicar los conocimientos teóricos al contexto empresarial: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en el sector empresarial

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales presenciales o virtuales 0 0

Conferencias o videoconferencias 0 0

Prácticas en el aula y/o por el aula virtual 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

PRÁCTICAS CONTEXTUALES O PRÁCTICAS CLÍNICAS. Implica que el alumno se enfrente en un ambiente natural al
ejercicio de solución de problemas que se le han diseñado bien por el profesor o por un agente externo con el fin de proporcionarles
oportunidades para la aplicacion de hechos, teorías y principios relacionados con la práctica de las misma.

ANÁLISIS DE FUENTES DOCUMENTALES: Supone la utilización de documentos audiovisuales y bibliográficos (doctrina,
jurisprudencia, noticias de actualidad, etc) relevantes para la temática de la materia con actividades diseñadas para el análisis de los
mismo. Se puede aplicar a la introducción de un tema, al estudio de casos o como sintesis de contenidos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

RESOLUCIÓN DE UN CASO
PRÁCTICO

0.0 100.0

NIVEL 2: La transmisión mortis causa de la empresa familiar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes serán capaces de utilizar diversos métodos de investigación, incluyendo la recogida de datos y la metodología de análisis, el pensamiento crítico y la evaluación de los

resultados de la investigación. En cuanto a los resultados de aprendizaje específicos, los estudiantes adquirirán habilidades y capacidad para reconocer una empresa familiar, para de-

terminar los acuerdos, pactos y disposiciones  de ultima voluntad mas beneficiosa para los herederos del empresario.

CMDE3 - Competencia social en los Derechos fundamentales y económicos que contribuyen al desarrollo de los mercados en armonía con los princi-
pios democráticos: Respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres en la organización empresarial, los derechos huma-
nos, los valores de una cultura de la paz y democráticos atendiendo a la cooperación y desarrollo de las empresas en una sociedad global, intercultu-
ral, libre y justa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Concepto, características y constitución de la empresa familiar. 2. Sucesión en la empresa familiar: unidad económica rentable 3. Régimen proindiviso en la empresa  familiar. 4. La

conmutación del usufructo y de la legítima. 5. El testamento del empresario 6. Pactos sobre la herencia futura

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

RDMG2 - Saber aplicar los conocimientos teóricos al contexto empresarial: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en el sector empresarial

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales presenciales o virtuales 20 100

Prácticas en el aula y/o por el aula virtual 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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ANÁLISIS DE FUENTES DOCUMENTALES: Supone la utilización de documentos audiovisuales y bibliográficos (doctrina,
jurisprudencia, noticias de actualidad, etc) relevantes para la temática de la materia con actividades diseñadas para el análisis de los
mismo. Se puede aplicar a la introducción de un tema, al estudio de casos o como sintesis de contenidos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

DEFENSA ORAL DE UN TEMA 0.0 100.0

NIVEL 2: Derecho penal económico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Contratación, Negociación y Empresa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivo principal del aprendizaje es capacitar al alumno para la realización de labores de investigación en la perspectiva metodológica de la Ciencia del Derecho Penal aplicada a la actividad empresarial. Se primará el desa-

rrollo del método técnico jurídico o dogmático, desarrollado en sus tres básicas fases lógico-deductivas: análisis, a través de la interpretación desde una perspectiva problemática del precepto, institución o figura delictiva a

estudiar a través de la recogida y selección de datos fenomenológicos, normativos y aplicativos (con especial incidencia en el instrumento doctrinal, jurisprudencial y de derecho histórico y comparado); de síntesis, o construc-

ción del sistema que permita el conocimiento exhaustivo y sistemáticamente coherente del objeto de estudio; y crítica, lo que supone la valoración del objeto desde una perspectiva político criminal que permita evidenciar sus

carencias y realizar concretas propuestas de política criminal para la mejora del sistema, su funcionalidad, operatividad y eficacia.

CMDE1 - Conocimientos especializados del Derecho empresarial y la economía propia de la empresa: Adquisición de conocimientos especializados
en legislación, macroeconomía y contabilidad, así como en el régimen jurídico de la empresa familiar, propiedad industrial, contratos de consumo, mer-
cantiles, laborales y administrativos que se basan en los típicamente asociados al bloque obligatorio por enmarcar las cuestiones generales del marco
de la actividad empresarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia relativa a la delincuencia socioeconómica y el “derecho penal de la empresa”, así como la fenomenología criminal que subyace a la misma se ha convertido en uno de los

grandes focos de preocupación político criminal de la Ciencia del Derecho Penal contemporáneo; buena prueba de su trascendencia actual la ofrecen: a) la amplitud y prolijidad de las

diversas infracciones previstas en los ordenamientos penales de nuestro círculo de cultura jurídica que se ocupan del fenómeno; b) una amplitud que crece continuamente, habiéndose

manifestado la llamada delincuencia socioeconómica como uno de los ámbitos en los que mejor puede apreciarse el fenómeno del “expansionismo” del derecho penal, con lo que ello

supone de revisión de los tradicionales principios limitadores y fundamentadores de este concreto sector del ordenamiento; c) la complejidad técnica que supone el análisis y estudio de

los diversos ámbitos que abarca, lo que impone a la materia un carácter necesariamente “transversal” que hace necesario, además de un profundo conocimiento de las instituciones pro-

pias del derecho penal, un estudio no menos exhaustivo de otras disciplinas jurídicas (derecho civil, mercantil, procesal, administrativo, internacional); d) ser considerado hoy por hoy co-

mo un fenómeno “global”, con clara incidencia transnacional que desborda las tradicionales fronteras de aplicación, e incluso de creación, de las leyes penales (sirva sólo como ejemplo

los intentos en el seno de la Unión Europea de crear un Corpus Iuris Poenalis, dedicado principalmente a la intervención armonizada en estos aspectos, o la propuesta de generación

de los llamados Eurodelitos, figuras orientadas a la persecución y prevención común de determinadas fenomenologías delictivas), por reconocerse la afectación de intereses comunes y

esenciales para la existencia misma de la Unión Europea; y e) la incidencia real, fenomenológica, que la dañosidad directa o conexa de estos fenómenos criminales acaba provocando

y cuya máxima expresión es el altísimo coste económico que normalmente supone.   Intentando abarcar toda esta especial problemática, se propone como contenido de la materia el es-

tudio de los siguientes módulos:     MODULO I:  1Aproximación a la delincuencia socioeconómica y de la empresa. Intereses objeto de tutela penal: patrimonio y orden socioeconómico

(sentido amplio y estricto del “orden socioeconómico”). 2 La intervención penal en el ámbito socioeconómico: caracteres generales. La dependencia normativa.Caracter transnacional de

la delincuencia económica. La peculiariedad del injusto en los delitos socioeconómicos. 3. Particularidades materiales de la delincuencia socioeconómica: especial consideración del sis-
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tema de responsabilidad penal de las Personas Jurídicas. MODULO II. 1.Delincuencia patrimonial y empresa: las defraudaciones. 2. La insolvencias punibles (remisión). 3. Protección

penal de la Propiedad Industrial. 4. Delitos relativos al mercado y los consumidores. Corrupción entre particulares. 5. Delitos societarios. MODULO III. 1Delitos contra la Hacienda Pública

y la Seguridad Social. Delitos contra los derechos de los trabajadores. Delitos contra los ciudadanos extranjeros. MODULO IV. 1. Delincuencia conexa: a) Corrupción y delitos socioeco-

nómicos; b) Receptación y Blanqueo de Capitales; c) Delincuencia organizada y criminalidad socioeconómica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

RDMG3 - Tener capacidad de comunicación y aptitud social para defender sus argumentaciones: Que los estudiantes sepan
comunicar la defensa de sus conclusiones así como el posicionamiento de sus planteamientos de manera técnica, sabiendo
paralelamente reponder a dudas que un particular no profesional le realice sobre su estudio.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales presenciales o virtuales 0 0

Resolución de problemas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

PRÁCTICAS CONTEXTUALES O PRÁCTICAS CLÍNICAS. Implica que el alumno se enfrente en un ambiente natural al
ejercicio de solución de problemas que se le han diseñado bien por el profesor o por un agente externo con el fin de proporcionarles
oportunidades para la aplicacion de hechos, teorías y principios relacionados con la práctica de las misma.

ACTIVIDADES INCIALES: Actividades que se dan al inicio de todo proceso de enseñanza-aprendizaje a fin de conocer los
intereses y motivaciones que posee el alumno para el logro de los objetivos que se quieren alcanzar, vinculados a un programa
formativo. Así se articulará la docencia para favorecer un aprendizaje eficaz.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

RESOLUCIÓN DE UN CASO
PRÁCTICO

0.0 100.0

NIVEL 2: Comunidad de empresa y sociedades

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Contratación, Negociación y Empresa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes serán capaces de utilizar diversos métodos de investigación, incluyendo la recogida de datos y la metodología de análisis, el pensamiento crítico y la evaluación de los

resultados de la investigación. En cuanto a los resultados de aprendizaje específicos, los estudiantes adquirirán habilidades diferentes en materia de comunidad de empresa y de socie-

dades mercantiles.

CMDE1 - Conocimientos especializados del Derecho empresarial y la economía propia de la empresa: Adquisición de conocimientos especializados
en legislación, macroeconomía y contabilidad, así como en el régimen jurídico de la empresa familiar, propiedad industrial, contratos de consumo, mer-
cantiles, laborales y administrativos que se basan en los típicamente asociados al bloque obligatorio por enmarcar las cuestiones generales del marco
de la actividad empresarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formas de desarrollo de la actividad empresarial: Sociedad civil vs Sociedades mercantiles Sociedad civil y comunidad de empresa Sociedades mercantiles. Tipos; especial referencia a

las sociedades de capital

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

RDMG2 - Saber aplicar los conocimientos teóricos al contexto empresarial: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en el sector empresarial

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales presenciales o virtuales 0 0

Conferencias o videoconferencias 0 0

Prácticas en el aula y/o por el aula virtual 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

LECTURAS. Conjunto de textos y documentación escrita que se han recogido y editado como fuente de profundización en los
contenidos trabajados.

APRENDIZAJE COLABORATIVO Y DEBATE. Procedimiento de enseñanza-aprendizaje presencial o virtual bajo el que el
docente guia a pequeños grupos con los que trabaja conjuntamente en la resolución de tareas asignadas. Posteriormente se inicia
una discusión donde las personas dialogan sobre lo trabajado dirigidos por un moderador bien en el aula de forma presencial o
mediante herramientas de comunicación síncrona (chat) o asíncrona (foro).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRESENTACIÓN DE UN TRABAJO
ESCRITO

0.0 100.0

NIVEL 2: Relaciones comerciales y defensa de la competencia. Especial referencia al sector agroalimentario.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

cs
v:

 1
35

97
20

95
68

16
83

87
43

32
46

0



Identificador : 4314550

44 / 80

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Contratación, Negociación y Empresa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes serán capaces de utilizar diversos métodos de investigación, incluyendo la recogida de datos y la metodología de análisis, el pensamiento crítico y la evaluación de los

resultados de la investigación. En cuanto a los resultados de aprendizaje específicos, los estudiantes adquirirán habilidades diferentes en relaciones comerciales y defensa de la compe-

tencia, y capacidad para aplicar en su entorno profesional las habilidades y capacidades adquiridas.

CMDE1 - Conocimientos especializados del Derecho empresarial y la economía propia de la empresa: Adquisición de conocimientos especializados
en legislación, macroeconomía y contabilidad, así como en el régimen jurídico de la empresa familiar, propiedad industrial, contratos de consumo, mer-
cantiles, laborales y administrativos que se basan en los típicamente asociados al bloque obligatorio por enmarcar las cuestiones generales del marco
de la actividad empresarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Estudio crítico analítico del régimen jurídico de la defensa de la competencia y su vinculación con la competencia desleal en el marco nacional e internacional.

· Complejidad de las prácticas anticompetitivas en las relaciones comerciales y de la dificultad de la aplicación práctica en las empresas de las exenciones.

· Estudio de casos en materia de concentraciones empresariales y sus consecuencias jurídico-práctico.

Principio general prohibitivo y excepciones en el régimen jurídico de las ayudas públicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

RDMG3 - Tener capacidad de comunicación y aptitud social para defender sus argumentaciones: Que los estudiantes sepan
comunicar la defensa de sus conclusiones así como el posicionamiento de sus planteamientos de manera técnica, sabiendo
paralelamente reponder a dudas que un particular no profesional le realice sobre su estudio.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales presenciales o virtuales 10 100

Proyecciones audiovisuales 2 100

Debates presenciales o foros de debate on
line a través del aula virtual

5 100

Prácticas en el aula y/o por el aula virtual 8 100

Resolución de problemas 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

PRÁCTICAS CONTEXTUALES O PRÁCTICAS CLÍNICAS. Implica que el alumno se enfrente en un ambiente natural al
ejercicio de solución de problemas que se le han diseñado bien por el profesor o por un agente externo con el fin de proporcionarles
oportunidades para la aplicacion de hechos, teorías y principios relacionados con la práctica de las misma.

ANÁLISIS DE FUENTES DOCUMENTALES: Supone la utilización de documentos audiovisuales y bibliográficos (doctrina,
jurisprudencia, noticias de actualidad, etc) relevantes para la temática de la materia con actividades diseñadas para el análisis de los
mismo. Se puede aplicar a la introducción de un tema, al estudio de casos o como sintesis de contenidos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

RESOLUCIÓN DE UN CASO
PRÁCTICO

0.0 100.0

NIVEL 2: Negociación y autonomía de la voluntad en los contratos.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Contratación, Negociación y Empresa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final del curso, el alumno deberá manejar con suficiente las fuentes legales que regulan el procedimiento concursal. El alumno conocerá la posible la responsabilidad de los adminis-

tradores sociales, tanto por pérdidas graves como por no pedir la disolución o concurso de la sociedad a tiempo y se tratará la conocida doctrina del levantamiento del velo. Conocerá y

comprenderá el concepto de insolvencia, como presupuesto objetivo del concurso, y lo distinguirá de la mera iliquidez. Conocerá también las distintas acciones, individuales y sociales de

responsabilidad que se puede entablar contra los administradores y las diferencias entre la responsabilidad sanción y responsabilidad indemnización que pesa sobre los administradores.

El alumno aprenderá a negociar y plantear soluciones a conflictos económicos en el ámbito concursal, sucesorio, hipotecario, vivienda y propiedad horizontal, consumo.

CMDE2
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Habilidad en el uso de las tecnologías de la información aplicadas a las disciplinas jurídicas: Utilización de las TIC como herramienta en apoyo a la do-
cencia empresarial

5.5.1.3 CONTENIDOS

· EL PROCEDIMIENTO CONCURSAL

· LA RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINSITRADORES SOCIALES POR PÉRDIDAS E INSOLVENCIA

· PERSONALIDAD JURÍDICA Y TEORÍA DEL LEVANTAMIENTO DEL VELO SOCIETARIO

· RESPONSABILIDAD POR PÉRDIDAS GRAVES Y LIQUIDACIÓN

· ACUERDOS DE REFINANACIACIÓN

· NEGOCIACIÓN EN LOS CONFLICTOS SUCESORIOS

· MEDIACIÓN HIPOTECARIA

· CONCILIACIÓN EN EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL

· ACUERDOS EN LOS CONFLICTOS DE SEGUROS. RESPONSABILIDAD CIVIL.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

RDMG1 - Poseer y comprender conocimientos jurídicos y económicos: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender
conocimientos metodológicos y argumentaciónes de Derecho así como soluciones basadas en el análisis económico del Derecho.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales presenciales o virtuales 0 0

Conferencias o videoconferencias 0 0

Resolución de problemas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

WORKSHOP EN ENTORNO PRESENCIAL O VIRTUAL. Actividades realizadas por el alumno que implica la asistencia y
participación en eventos científicos o divulgativos (congresos, cursos, conferencias, exposiciones...)con el objetivo de profundizar
en el conocimiento de los temas de estudio relacionados con la materia. Estas actividades proporcionan conocimientos sobre las
últimas novedades y actualidad.

ANÁLISIS DE FUENTES DOCUMENTALES: Supone la utilización de documentos audiovisuales y bibliográficos (doctrina,
jurisprudencia, noticias de actualidad, etc) relevantes para la temática de la materia con actividades diseñadas para el análisis de los
mismo. Se puede aplicar a la introducción de un tema, al estudio de casos o como sintesis de contenidos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

RESOLUCIÓN DE UN CASO
PRÁCTICO

0.0 100.0

NIVEL 2: Régimen autorizatorio, sanciones y contratación administrativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

cs
v:

 1
35

97
20

95
68

16
83

87
43

32
46

0



Identificador : 4314550

47 / 80

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes serán capaces de utilizar diversos métodos de investigación, incluyendo la recogida de datos y la metodología de análisis, el pensamiento crítico y la evaluación de los

resultados de la investigación.

En cuanto a los resultados de aprendizaje específicos, los estudiantes adquirirán habilidades para articular las relaciones de las empresas con la Administración pública
tanto para dirigirse a ellas para solicitar autorizaciones como para articular la defensa frente a la misma en caso de ser sujetos pasivos del ejercicio de la potestad sancio-
nadora por parte de la Administración.

CMDE4 - Defensa de planteamientos tanto en discursos jurídicos como en dictámenes e informes requeridos por una empresa: Conseguir una perfec-
ta destreza, precisión y fluidez en la utilización del lenguaje técnico-jurídico en contratos, garantías, reparación de daños, impuestos, relaciones labora-
les, negociación y mediación, transmisión mortis causa, concurso y defensa de la competencia. En particular, dicha competencia conllevará la adquisi-
ción de excelencia en la elaboración de discursos jurídicos orales o escritos mediante la correcta utilización de las técnicas de argumentación jurídica
en función del tipo escrito o discursos jurídicos (informe, dictamen, resolución de casos, demanda, negociación, conciliación, mediación o arbitraje).

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Régimen de autorizaciones, licencias y permisos para la puesta en funcionamiento de una empresa agroalimentaria.

· Régimen sancionatorio, con especial referencia a los principios de la potestad sancionadora y del procedimiento sancionador, con especial referencia a los medios de impug-

nación de las decisiones administrativas.

· Contratación administrativa: ámbito de aplicación, tipología, prohibiciones para contratar, invalidez, precio y cuantía del contrato, la revisión de precios y el pago, las garantías,

la adjudicación, cesión y subcontración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

RDMG3 - Tener capacidad de comunicación y aptitud social para defender sus argumentaciones: Que los estudiantes sepan
comunicar la defensa de sus conclusiones así como el posicionamiento de sus planteamientos de manera técnica, sabiendo
paralelamente reponder a dudas que un particular no profesional le realice sobre su estudio.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales presenciales o virtuales 20 100

Resolución de problemas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

LECTURAS. Conjunto de textos y documentación escrita que se han recogido y editado como fuente de profundización en los
contenidos trabajados.

APRENDIZAJE COLABORATIVO Y DEBATE. Procedimiento de enseñanza-aprendizaje presencial o virtual bajo el que el
docente guia a pequeños grupos con los que trabaja conjuntamente en la resolución de tareas asignadas. Posteriormente se inicia
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una discusión donde las personas dialogan sobre lo trabajado dirigidos por un moderador bien en el aula de forma presencial o
mediante herramientas de comunicación síncrona (chat) o asíncrona (foro).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

RESOLUCIÓN DE UN CASO
PRÁCTICO

0.0 100.0

NIVEL 2: Solución extrajudicial de conflictos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Formar a los alumnos en los diferentes mecanismos ADR

· Lograr una formación de calidad especializada en los asistentes sobre la mediación y el arbitraje como procesos complementarios al sistema judicial en la solución de los con-

flictos en la empresa

· Formar al alumno en el conocimiento de los fundamentos y características generales de los mecanismos alternativos en la resolución de conflictos.

· Facilitar al alumno el marco teórico necesario para que puedan analizar el proceso de mediación en conflictos empresariales.

· Facilitar al alumno el marco práctico para que pueda analizar y presenciar los procesos de negociación en el ámbito del ejercicio profesional de la mediación empresarial.

· Formar al alumnos en técnicas y habilidades propias de la mediación y el arbitraje

CMDE4 - Defensa de planteamientos tanto en discursos jurídicos como en dictámenes e informes requeridos por una empresa: Conseguir una perfec-
ta destreza, precisión y fluidez en la utilización del lenguaje técnico-jurídico en contratos, garantías, reparación de daños, impuestos, relaciones labora-
les, negociación y mediación, transmisión mortis causa, concurso y defensa de la competencia. En particular, dicha competencia conllevará la adquisi-
ción de excelencia en la elaboración de discursos jurídicos orales o escritos mediante la correcta utilización de las técnicas de argumentación jurídica
en función del tipo escrito o discursos jurídicos (informe, dictamen, resolución de casos, demanda, negociación, conciliación, mediación o arbitraje).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Módulo I Mediación -Marco legal de la mediación como sistema alternativo en la resolución de conflictos. -Modelos de mediación - Perfil y ética del mediador. - Técnicas de mediación, de apoyo y negociación. Obstáculos

y agentes facilitadores de la comunicación. - Proceso de mediación. - Acuerdo de mediación: eficacia y homologación del acuerdo. - Especial referencia a la mediación  en el contexto empresarial. - Mediación en conflictos

transfronterizos. Módulo II. Arbitraje - El arbitraje: orígenes, fundamentos, concepto. Materias objeto de arbitraje. - El convenio arbitral y la cláusula de sometimiento a arbitraje. Efectos. - Los árbitros. Clases y funciones. La

función arbitral. - Principios del procedimiento arbitral. - Ejecución del laudo. Medios de ataque frente al laudo. - La mediación y el arbitraje - Otros mecanismos de ADR en el arbitraje. Conceptos generales, de la negocia-

ción: técnicas de negociación y habilidad negociadora. - Arbitraje de consumo. _ Arbitraje empresarial internacional.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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RDMG3 - Tener capacidad de comunicación y aptitud social para defender sus argumentaciones: Que los estudiantes sepan
comunicar la defensa de sus conclusiones así como el posicionamiento de sus planteamientos de manera técnica, sabiendo
paralelamente reponder a dudas que un particular no profesional le realice sobre su estudio.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales presenciales o virtuales 0 0

Prácticas en el aula y/o por el aula virtual 0 0

Resolución de problemas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

WORKSHOP EN ENTORNO PRESENCIAL O VIRTUAL. Actividades realizadas por el alumno que implica la asistencia y
participación en eventos científicos o divulgativos (congresos, cursos, conferencias, exposiciones...)con el objetivo de profundizar
en el conocimiento de los temas de estudio relacionados con la materia. Estas actividades proporcionan conocimientos sobre las
últimas novedades y actualidad.

ANÁLISIS DE FUENTES DOCUMENTALES: Supone la utilización de documentos audiovisuales y bibliográficos (doctrina,
jurisprudencia, noticias de actualidad, etc) relevantes para la temática de la materia con actividades diseñadas para el análisis de los
mismo. Se puede aplicar a la introducción de un tema, al estudio de casos o como sintesis de contenidos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

RESOLUCIÓN DE UN CASO
PRÁCTICO

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Derecho Agroalimentario y Desarrollo Empresarial (Optativo)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Relaciones jurídicas exteriores en la comercialización de productos agrarios. Políticas agrarias africanas.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Derecho Agroalimentario y Desarrollo Empresarial

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivo principal del aprendizaje es capacitar al alumno para la búsqueda y aplicación en el ámbito de la empresa de las directrices y normas que formen parte de las políticas agrarias del Mercado Común del África Oriental

y Austral.

CMDA3 - Competencia social en los Derechos fundamentales y económicos que contribuyen a la modernización de las unidades agrarias económica-
mente rentables: Respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, manteniendo equilibrio entre los diferentes sistemas
de producción y distribución del agua para avanzar en la cooperación agraria y el desarrollo rural unido a las garantías de seguridad alimentaria y res-
pecto al medio ambiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· INTRODUCCIÓN. Evolución y etapas. Objetivos y principios. Aspectos legislativos e institucionales.

· Tratados de la UE con Marruecos en comercializacion de productos agrarios.

· La Comunidad Económica Africana. COMESA.

· Comunidad Africana Oriental.

· Unión del Magreb Árabe

· Comunidad de desarrollo del África Austral

· Acceso a la propiedad en África.

· La biodiversidad y la protección del medio ambiente

· Politicas de Desarrollo rural

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

RDMG1 - Poseer y comprender conocimientos jurídicos y económicos: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender
conocimientos metodológicos y argumentaciónes de Derecho así como soluciones basadas en el análisis económico del Derecho.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales presenciales o virtuales 0 0

Debates presenciales o foros de debate on
line a través del aula virtual

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

LECTURAS. Conjunto de textos y documentación escrita que se han recogido y editado como fuente de profundización en los
contenidos trabajados.

PRÁCTICAS A TRAVÉS DE LAS TIC. Permite al alumno aprender de forma efectiva, a través de actividades de carácter práctico
(simulaciones) la teoría de un ámbito de cinicimiento mediante la utilización de las TIC.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRESENTACIÓN DE UN TRABAJO
ESCRITO

0.0 100.0

NIVEL 2: Agricultura y comercialización. Alimentos provenientes de la agricultura convencional, ecológica, integrada o transgénica.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Derecho Agroalimentario y Desarrollo Empresarial

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes analizarán los diferentes sistemas de producción y su comercialización dentro y fuera de Europa. Serán capaces a través de la recogida de datos desde las directrices

internacionales y europeas evaluar y el valor en el mercado de las producciones y los requisitos que para cada uno de ellos se establece en la legislación.

CMDA3 - Competencia social en los Derechos fundamentales y económicos que contribuyen a la modernización de las unidades agrarias económica-
mente rentables: Respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, manteniendo equilibrio entre los diferentes sistemas
de producción y distribución del agua para avanzar en la cooperación agraria y el desarrollo rural unido a las garantías de seguridad alimentaria y res-
pecto al medio ambiente.

CMDA1 - Conocimientos especializados del sector agroalimentario en el ámbito civil, mercantil, laboral y de la economía, previo al estudio de un curso
básico en metodología: Adquisición de conocimientos especializados en metodología, macroeconomía y contabilidad, empresa familiar agraria, propie-
dad industrial y de las variedades vegetales, principio de trazabilidad, etiquetado, e información al consumidor, contratos de consumo y el régimen de
la contratación laboral en el campo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1º Sistemas de producción y normativa aplicable:

· Agricultura ecológica

· Agricultura transgénica

· Agricultura convencional

2º Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de vivero y de recursos fitogenéticos. 3º Régimen jurídico del invernadero 4º Derechos y obligaciones del agricultor en cada uno de los sistemas productivos 5º Responsa-

bilidad derivada de los agentes implicados en la producción y en la comercialización de los productos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

RDMG2 - Saber aplicar los conocimientos teóricos al contexto empresarial: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en el sector empresarial

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales presenciales o virtuales 0 0

Conferencias o videoconferencias 0 0

Debates presenciales o foros de debate on
line a través del aula virtual

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

WORKSHOP EN ENTORNO PRESENCIAL O VIRTUAL. Actividades realizadas por el alumno que implica la asistencia y
participación en eventos científicos o divulgativos (congresos, cursos, conferencias, exposiciones...)con el objetivo de profundizar
en el conocimiento de los temas de estudio relacionados con la materia. Estas actividades proporcionan conocimientos sobre las
últimas novedades y actualidad.

LECTURAS. Conjunto de textos y documentación escrita que se han recogido y editado como fuente de profundización en los
contenidos trabajados.

PRÁCTICAS A TRAVÉS DE LAS TIC. Permite al alumno aprender de forma efectiva, a través de actividades de carácter práctico
(simulaciones) la teoría de un ámbito de cinicimiento mediante la utilización de las TIC.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

DEFENSA ORAL DE UN TEMA 0.0 100.0

NIVEL 2: Régimen Jurídico de la Calidad de los Alimentos y su Certificación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Derecho Agroalimentario y Desarrollo Empresarial

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

QUE EL ALUMNO CONOZCA EL RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE A LA CALIDAD DE LOS ALIMENTOS EN SUS DISTINTOS NIVELES, ASÍ CO-
MO MANEJAR LA DOCUMENTACIÓN JURIDICA A ELLA VINCULADA

CMDA3 - Competencia social en los Derechos fundamentales y económicos que contribuyen a la modernización de las unidades agrarias económica-
mente rentables: Respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, manteniendo equilibrio entre los diferentes sistemas
de producción y distribución del agua para avanzar en la cooperación agraria y el desarrollo rural unido a las garantías de seguridad alimentaria y res-
pecto al medio ambiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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I. LA CALIDAD ALIMENTARIA. RÉGIMEN JURÍDICO: A. Ámbito comunitario. B. Ámbito estatal. C. Ámbito autonómico. II. LA CALIDAD COMERCIAL.
III. LA CALIDAD DIFERENCIADA: A. LAS DISTINTAS FIGURAS DE CALIDAD ALIMENTARIA: 1. Denominaciones de origen protegidas (DOP) e indi-
caciones geográficas protegidas (IGP): productos agroalimentarios, productos vitivinícolas y bebidas espirituosas; 2. Especialidad Tradicional Garanti-
zada (ETG); 3. Marcas de calidad: marcas colectivas y marcas de garantía; 4. Producción Ecológica; 5. Producción Integrada; 6. Artesanía alimentaria.
B. LA GESTIÓN: LOS CONSEJOS REGULADORES. IV. CERTIFICACIÓN Y CONTROL DE LA CALIDAD ALIMENTARIA: A. Evaluación de la confor-
midad de la calidad diferenciada. B. El control de la calidad. V. ANÁLISIS PRÁCTICO

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

RDMG1 - Poseer y comprender conocimientos jurídicos y económicos: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender
conocimientos metodológicos y argumentaciónes de Derecho así como soluciones basadas en el análisis económico del Derecho.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales presenciales o virtuales 0 0

Proyecciones audiovisuales 0 0

Resolución de problemas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

LECTURAS. Conjunto de textos y documentación escrita que se han recogido y editado como fuente de profundización en los
contenidos trabajados.

PRÁCTICAS A TRAVÉS DE LAS TIC. Permite al alumno aprender de forma efectiva, a través de actividades de carácter práctico
(simulaciones) la teoría de un ámbito de cinicimiento mediante la utilización de las TIC.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRESENTACIÓN DE UN TRABAJO
ESCRITO

0.0 100.0

NIVEL 2: La Empresa Agraria: Cooperativas y Sociedades Agrarias de Transformación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final del curso, el alumno deberá:   - Manejar con suficiente soltura el régimen legales que regulan las cooperativas agrarias y las SAT. - Conocer y comprender el concepto de Coope-

rativas y los principios y valores cooperativos. - Conocer las especialidades de las cooperativas agrarias respecto a otros tipos sociales - Conocer el funcionamiento y la utilidad del Re-

gistro de cooperativas y el de SAT y el proceso de constitución de estas sociedades. -  Poder constituir una sociedad cooperativa agraria y redactar los estatutos sociales y distintos ti-

pos de formularios relativos a la vida de la sociedad, y obtener los conocimientos y destrezas suficientes para su interpretación. - Conocer con suficiente profundidad el marco legal de

las cooperativas agrarias y SAT determinados aspectos concretos de su régimen: capital social, aportaciones sociales, o participaciones, órganos, modificación de estatutos, disolución,

liquidación y extinción de la empresa. - Conocer los derechos y obligaciones de los socios y las normas de disciplina social - Tener una visión crítica del actual marco legal regulador de

las cooperativas y SAT en España. - Saber identificar las semejanzas y diferencias de las cooperativas agrarias y de las SAT. - Saber identificar ventajas y limitaciones de las cooperati-

vas agrarias y SAT respecto a otros tipos sociales.

CMDA2 - Habilidad en el uso de las tecnologías de la información aplicadas a las disciplinas jurídicas: Utilización de las TIC como herramienta de tra-
bajo para el profesor y el alumno y como forma de aproximar la docencia virtual a la prensencial

5.5.1.3 CONTENIDOS

· LA EMPRESA AGRARIA. LA EMPRESA FAMILIAR AGRARIA. LOS PROTOCOLOS FAMILIARES.

· RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS COOPERATIVAS AGRARIAS

· Concepto, naturaleza y legislación aplicables a las cooperativas.

· Las cooperativas agrarias como clase de cooperativas

· Constitución, Registro de cooperativas y Estatutos sociales.

· Los socios. Derechos, obligaciones y normas de disciplina social

· Órganos sociales La asamblea general.  El consejo rector .

· Capital social y régimen económico

· Liquidación y concurso de la cooperativa

· RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS SOCIEDADES AGRARIAS DE TRANSFORMACIÓN

· Concepto, naturaleza y legislación aplicables a las SAT

· La constitución de SAT y su Registro

· Los socios. Derechos y obligaciones

· Órganos sociales.

· Capital social y régimen económico

      IV. Analisis comparativo de los distintos tipos sociales en el ámbito    rural

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

RDMG2 - Saber aplicar los conocimientos teóricos al contexto empresarial: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en el sector empresarial

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales presenciales o virtuales 0 0

Conferencias o videoconferencias 0 0

Seminarios o Workshop en entornos
virtuales

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

PRÁCTICAS A TRAVÉS DE LAS TIC. Permite al alumno aprender de forma efectiva, a través de actividades de carácter práctico
(simulaciones) la teoría de un ámbito de cinicimiento mediante la utilización de las TIC.
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ANÁLISIS DE FUENTES DOCUMENTALES: Supone la utilización de documentos audiovisuales y bibliográficos (doctrina,
jurisprudencia, noticias de actualidad, etc) relevantes para la temática de la materia con actividades diseñadas para el análisis de los
mismo. Se puede aplicar a la introducción de un tema, al estudio de casos o como sintesis de contenidos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

DEFENSA ORAL DEL TRABAJO
PRESENTADO PREVIAMENTE POR
ESCRITO

0.0 100.0

NIVEL 2: Gestión de la Empresa Agroalimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Derecho Agroalimentario y Desarrollo Empresarial

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes serán capaces de utilizar diversos métodos de investigación, incluyendo la recogida de datos y la metodología de análisis, el pensamiento crítico y la evaluación de los resultados de la investigación. En cuanto

a los resultados de aprendizaje específicos, los estudiantes adquirirán conocimientos y habilidades sobre los fundamentos económicos y organizativos de la empresa, así como algunas de las principales herramientas de análi-

sis y gestión de la misma. En concreto, podrán analizarla como un conjunto de áreas funcionales interrelacionadas, y aplicar los conceptos básicos a la resolución de problemas empresariales extraídos de la realidad.

CMDA3 - Competencia social en los Derechos fundamentales y económicos que contribuyen a la modernización de las unidades agrarias económica-
mente rentables: Respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, manteniendo equilibrio entre los diferentes sistemas
de producción y distribución del agua para avanzar en la cooperación agraria y el desarrollo rural unido a las garantías de seguridad alimentaria y res-
pecto al medio ambiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia se estructura en dos grandes bloques: Fundamentos económicos y organizativos de la empresa agroalimentaria y Procesos Básicos de la Administración de Empresas agroalimentarias. En el primero de ellos se ca-

racteriza a la empresa agroalimentaria y su administración,  revisando cómo se organiza la gestión en las principales áreas funcionales de la empresa, para concluir repasando los principales elementos de la Administración de

Empresas y su relación con el entorno En el segundo de los grandes bloques temáticos se analizan algunos procesos básicos de la Administración de empresas agroalimentarias (gestión de la calidad, gestión de la cadena de

suministro y gestión de los recursos humanos) y se analizan algunas herramientas y técnicas que pueden facilitar su gestión  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

RDMG2 - Saber aplicar los conocimientos teóricos al contexto empresarial: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en el sector empresarial
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales presenciales o virtuales 0 0

Seminarios o Workshop en entornos
virtuales

0 0

Resolución de problemas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

PRÁCTICAS A TRAVÉS DE LAS TIC. Permite al alumno aprender de forma efectiva, a través de actividades de carácter práctico
(simulaciones) la teoría de un ámbito de cinicimiento mediante la utilización de las TIC.

ANÁLISIS DE FUENTES DOCUMENTALES: Supone la utilización de documentos audiovisuales y bibliográficos (doctrina,
jurisprudencia, noticias de actualidad, etc) relevantes para la temática de la materia con actividades diseñadas para el análisis de los
mismo. Se puede aplicar a la introducción de un tema, al estudio de casos o como sintesis de contenidos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

DEFENSA ORAL DE UN TEMA 0.0 50.0

RESOLUCIÓN DE UN CASO
PRÁCTICO

0.0 50.0

NIVEL 2: Contratos agroalimentarios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes serán capaces de utilizar diversos métodos de investigación, incluyendo la recogida de datos y la metodología de análisis, el pensamiento crítico y la evaluación de los

resultados de la investigación.

En cuanto a los resultados de aprendizaje específicos, los estudiantes adquirirán habilidades para identificar y resolver los distintos problemas jurídicos
relacionados con el régimen jurídico de la tierra y su transmisión, así como los problemas prácticos relacionados con las limitaciones impuestas por la
ordenación del territorio.

CMDA3 - Competencia social en los Derechos fundamentales y económicos que contribuyen a la modernización de las unidades agrarias económica-
mente rentables: Respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, manteniendo equilibrio entre los diferentes sistemas
de producción y distribución del agua para avanzar en la cooperación agraria y el desarrollo rural unido a las garantías de seguridad alimentaria y res-
pecto al medio ambiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contratos agroalimentarios: Ley 2/2000 contratos tipo
2. Contratos de licencia
3. Contratos de integración
4. Otros contratos: compraventa de productos, transporte, depósito y almacenaje

.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

RDMG1 - Poseer y comprender conocimientos jurídicos y económicos: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender
conocimientos metodológicos y argumentaciónes de Derecho así como soluciones basadas en el análisis económico del Derecho.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales presenciales o virtuales 0 0

Resolución de problemas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

LECTURAS. Conjunto de textos y documentación escrita que se han recogido y editado como fuente de profundización en los
contenidos trabajados.

PRÁCTICAS A TRAVÉS DE LAS TIC. Permite al alumno aprender de forma efectiva, a través de actividades de carácter práctico
(simulaciones) la teoría de un ámbito de cinicimiento mediante la utilización de las TIC.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRESENTACIÓN DE UN TRABAJO
ESCRITO

0.0 100.0

NIVEL 2: Desarrollo Rural: Estrategias de la PAC para El S. XXI

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Derecho Agroalimentario y Desarrollo Empresarial

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes serán capaces de utilizar diversos métodos de investigación, incluyendo la recogida de datos y la metodología de análisis, el pensamiento crítico y la evaluación de los

resultados de la investigación. En cuanto a los resultados de aprendizaje específicos, los estudiantes adquirirán habilidades diferentes en materia Derecho agrario, desarrollo rural, políti-

ca agrícola común, gestión jurídica de empresas agrarias, entre otras, así como capacidad para conocer en profundidad el ordenamiento jurídico que rige en el sector agrario, y en parti-

cular el aplicable a las empresas agrarias y agroalimentarias.

CMDA2 - Habilidad en el uso de las tecnologías de la información aplicadas a las disciplinas jurídicas: Utilización de las TIC como herramienta de tra-
bajo para el profesor y el alumno y como forma de aproximar la docencia virtual a la prensencial

5.5.1.3 CONTENIDOS

La política de desarrollo rural en la nueva PAC reformada.

Misión, objetivos y prioridades del desarrollo rural en la UE.

Los programas de desarrollo rural.
Medidas y ayudas al desarrollo rural

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

RDMG1 - Poseer y comprender conocimientos jurídicos y económicos: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender
conocimientos metodológicos y argumentaciónes de Derecho así como soluciones basadas en el análisis económico del Derecho.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales presenciales o virtuales 0 0

Proyecciones audiovisuales 0 0

Prácticas en el aula y/o por el aula virtual 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

WORKSHOP EN ENTORNO PRESENCIAL O VIRTUAL. Actividades realizadas por el alumno que implica la asistencia y
participación en eventos científicos o divulgativos (congresos, cursos, conferencias, exposiciones...)con el objetivo de profundizar
en el conocimiento de los temas de estudio relacionados con la materia. Estas actividades proporcionan conocimientos sobre las
últimas novedades y actualidad.
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ANÁLISIS DE FUENTES DOCUMENTALES: Supone la utilización de documentos audiovisuales y bibliográficos (doctrina,
jurisprudencia, noticias de actualidad, etc) relevantes para la temática de la materia con actividades diseñadas para el análisis de los
mismo. Se puede aplicar a la introducción de un tema, al estudio de casos o como sintesis de contenidos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRESENTACIÓN DE UN TRABAJO
ESCRITO

0.0 100.0

NIVEL 2: La Seguridad Alimentaria a través de las Políticas Agrarias Comunitarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes serán capaces de utilizar diversos métodos de investigación, incluyendo la recogida de datos y la metodología de análisis, el pensamiento crítico y la evaluación de los resultados de la investigación. En cuanto

a los resultados de aprendizaje específicos, los estudiantes adquirirán habilidades diferentes en materia de seguridad alimentaria así como el dominio de la normativa nacional y comunitaria sobre la materia  

CMDA4 - Defensa de planteamientos tanto en discursos jurídicos como en dictámenes e informes requeridos por una empresa o agente integrado en
el marco de las empresas agroalimentarias.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. Seguridad Alimentaria, concepto y contenido;
II. El principio de precaución;
III. Consumidores y medio ambiente;
IV. La Directiva 2001/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 3 de diciembre de 2001 relativa a la seguridad general de los productos;
V. La Ley 22/1994, de 7 de julio, de responsabilidad civil por los daños causados por productos defectuosos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

RDMG2 - Saber aplicar los conocimientos teóricos al contexto empresarial: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en el sector empresarial
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales presenciales o virtuales 12 0

Debates presenciales o foros de debate on
line a través del aula virtual

8 0

Prácticas en el aula y/o por el aula virtual 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

LECTURAS. Conjunto de textos y documentación escrita que se han recogido y editado como fuente de profundización en los
contenidos trabajados.

PRÁCTICAS A TRAVÉS DE LAS TIC. Permite al alumno aprender de forma efectiva, a través de actividades de carácter práctico
(simulaciones) la teoría de un ámbito de cinicimiento mediante la utilización de las TIC.

ANÁLISIS DE FUENTES DOCUMENTALES: Supone la utilización de documentos audiovisuales y bibliográficos (doctrina,
jurisprudencia, noticias de actualidad, etc) relevantes para la temática de la materia con actividades diseñadas para el análisis de los
mismo. Se puede aplicar a la introducción de un tema, al estudio de casos o como sintesis de contenidos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXÁMEN 0.0 50.0

RESOLUCIÓN DE UN CASO
PRÁCTICO

0.0 50.0

NIVEL 2: La política de protección al medio ambiente en la UE. Responsabilidad civil y penal.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes serán capaces de utilizar diversos métodos de investigación, incluyendo la recogida de datos y la metodología de análisis, el pensa-
miento crítico y la evaluación de los resultados de la investigación.

En cuanto a los resultados de aprendizaje específicos, los estudiantes adquirirán habilidades diferentes en materia de protección ambiental y respon-
sabilidad civil y penal por daños contra el medio ambiente.

CMDA3 - Competencia social en los Derechos fundamentales y económicos que contribuyen a la modernización de las unidades agrarias económica-
mente rentables: Respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, manteniendo equilibrio entre los diferentes sistemas
de producción y distribución del agua para avanzar en la cooperación agraria y el desarrollo rural unido a las garantías de seguridad alimentaria y res-
pecto al medio ambiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

. Derecho Ambiental; II. La protección del medio ambiente; IV. La responsabilidad por daños ambientales; V. La reparación de los daños ambientales:
A. La reparación de los daños en la Unión Europea; B. La Directiva sobre responsabilidad ambiental. C. La coexistencia de cultivos OMG y convencio-
nales D. La importancia de la función social de la propiedad como defensa del medio ambiente

I. El Derecho Penal en el marco de la Sociedad de Riesgos; II. La incidencia del Derecho de la Unión Europea en la protección penal del medio am-
biente; III. Cuestiones de Parte General: especial referencia a las leyes penales en blanco y a los delitos de peligro; IV. Los delitos contra el medio am-
biente: evolución en el Código Penal y análisis del bien jurídico protegido; V. Otras disposiciones del Código Penal relacionadas con la protección del
medio ambiente; VI. La autoría en materia de medio ambiente: las personas jurídicas tras la reforma de la LO 5/2010; VII. Las consecuencias jurídicas
de los delitos contra el medio ambiente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

RDMG3 - Tener capacidad de comunicación y aptitud social para defender sus argumentaciones: Que los estudiantes sepan
comunicar la defensa de sus conclusiones así como el posicionamiento de sus planteamientos de manera técnica, sabiendo
paralelamente reponder a dudas que un particular no profesional le realice sobre su estudio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales presenciales o virtuales 0 0

Proyecciones audiovisuales 0 0

Seminarios o Workshop en entornos
virtuales

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

PRÁCTICAS A TRAVÉS DE LAS TIC. Permite al alumno aprender de forma efectiva, a través de actividades de carácter práctico
(simulaciones) la teoría de un ámbito de cinicimiento mediante la utilización de las TIC.

ANÁLISIS DE FUENTES DOCUMENTALES: Supone la utilización de documentos audiovisuales y bibliográficos (doctrina,
jurisprudencia, noticias de actualidad, etc) relevantes para la temática de la materia con actividades diseñadas para el análisis de los
mismo. Se puede aplicar a la introducción de un tema, al estudio de casos o como sintesis de contenidos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

DEFENSA ORAL DE UN TEMA 0.0 50.0

RESOLUCIÓN DE UN CASO
PRÁCTICO

0.0 50.0

NIVEL 2: Régimen Jurídico de las Aguas Continentales y su Aprovechamiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes serán capaces de utilizar diversos métodos de investigación, incluyendo la recogida de datos y la metodología de análisis, el pensamiento crítico y la evaluación de los

resultados de la investigación. En cuanto a los resultados de aprendizaje específicos, los estudiantes adquirirán habilidades diferentes en sistematización y análisis de la normativa apli-

cable a cada materia, argumentación y valoración personal sobre los diferentes problemas jurídicos propios de la materia y capacidad de autocomprensión de los instrumentos jurídicos,

públicos y privados, establecidos por la normativa para la necesaria ordenación del sector concreto de análisis.

CMDA3 - Competencia social en los Derechos fundamentales y económicos que contribuyen a la modernización de las unidades agrarias económica-
mente rentables: Respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, manteniendo equilibrio entre los diferentes sistemas
de producción y distribución del agua para avanzar en la cooperación agraria y el desarrollo rural unido a las garantías de seguridad alimentaria y res-
pecto al medio ambiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

  Evolución Histórica: desde la propiedad de las aguas privadas hasta el dominio público hidráulico. Incidencia de la legislación comunitaria en el Derecho de Aguas. El dominio público hidráulico y  el respeto a los derechos

adquiridos conforme a la legislación anterior. Títulos jurídico- privados de aprovechamiento del agua. Régimen jurídico de las Comunidades de Regantes La Protección De La Calidad De Las Aguas Subterráneas y de los

Acuíferos Subterráneos. Responsabilidad Civil por daños al Dominio Público Hidráulico El Registro de Aguas y el Registro de la Propiedad  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

RDMG3 - Tener capacidad de comunicación y aptitud social para defender sus argumentaciones: Que los estudiantes sepan
comunicar la defensa de sus conclusiones así como el posicionamiento de sus planteamientos de manera técnica, sabiendo
paralelamente reponder a dudas que un particular no profesional le realice sobre su estudio.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Conferencias o videoconferencias 0 0

Ampliación de explicaciones 0 0

Prácticas en el aula y/o por el aula virtual 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

LECTURAS. Conjunto de textos y documentación escrita que se han recogido y editado como fuente de profundización en los
contenidos trabajados.

APRENDIZAJE COLABORATIVO Y DEBATE. Procedimiento de enseñanza-aprendizaje presencial o virtual bajo el que el
docente guia a pequeños grupos con los que trabaja conjuntamente en la resolución de tareas asignadas. Posteriormente se inicia
una discusión donde las personas dialogan sobre lo trabajado dirigidos por un moderador bien en el aula de forma presencial o
mediante herramientas de comunicación síncrona (chat) o asíncrona (foro).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

DEFENSA ORAL DE UN TEMA 0.0 100.0

NIVEL 2: Economía Agraria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Derecho Agroalimentario y Desarrollo Empresarial

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende introducir al alumno/a en el mundo de la Economía Agraria, desde una óptica compleja que considere la interrelación Economía / Naturaleza, que a partir de ahí pase a explicar los principales elementos que expli-

can la evolución macroeconómica de una realidad, para terminar en la explicación de las bases de comportamiento microeconómico de los agentes. Se insistirá en su trascendencia socioeconómica y multifuncional. Los obje-

tivos que en este bloque se persiguen son sobre todo de desarrollo de la capacidad de razonamiento crítico, de la capacidad de trabajo transdisciplinar, de conocimiento del contexto general y de habilidades conceptuales, ten-

dentes a situar el margen de maniobra de las y empresas agroalimentarias en la actual organización de la producción. Contenidos: - Modelos de desarrollo y sostenibilidad en el sector agroalimentario. - Análisis del comercio

y política agroalimentaria en el ámbito nacional e internacional. - Estudio de las empresas, cadena de oferta y logística agroalimentarias.

CMDA3 - Competencia social en los Derechos fundamentales y económicos que contribuyen a la modernización de las unidades agrarias económica-
mente rentables: Respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, manteniendo equilibrio entre los diferentes sistemas
de producción y distribución del agua para avanzar en la cooperación agraria y el desarrollo rural unido a las garantías de seguridad alimentaria y res-
pecto al medio ambiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Los desafíos para la agricultura mundial en el siglo XXI.

· La Política Agraria Común.

· Características de la agricultura europea

· La función del agricultor
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· La evolución de la PAC

· Factores clave de la PAC: La calidad es, el campo y la confianza del consumidor en los alimentos

· Ayudas a las comunidades rurales. Las políticas de estructuras y medidas de acompañamiento.

· Retos

· El modelo de financiación y de ayudas a las empresas agroalimentarias: Análisis e interpretación del Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo en los sectores
de las frutas y hortalizas y de las frutas y hortalizas transformadas

· Las Organizaciones Comunes de Mercados y Organizaciones de Productores.

· Fondos y Programas Operativos..

· El comercio internacional agroalimentario: La Organización Mundial del Comercio (OMC) y la Ronda de Doha

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

RDMG2 - Saber aplicar los conocimientos teóricos al contexto empresarial: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en el sector empresarial

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales presenciales o virtuales 0 0

Pruebas de evaluación 0 0

Resolución de problemas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

PRÁCTICAS A TRAVÉS DE LAS TIC. Permite al alumno aprender de forma efectiva, a través de actividades de carácter práctico
(simulaciones) la teoría de un ámbito de cinicimiento mediante la utilización de las TIC.

ACTIVIDADES INCIALES: Actividades que se dan al inicio de todo proceso de enseñanza-aprendizaje a fin de conocer los
intereses y motivaciones que posee el alumno para el logro de los objetivos que se quieren alcanzar, vinculados a un programa
formativo. Así se articulará la docencia para favorecer un aprendizaje eficaz.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXÁMEN 0.0 50.0

PRESENTACIÓN DE UN TRABAJO
ESCRITO

0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El Trabajo de Fin de Máster persigue profundizar en temas prácticos de la empresa y de los mercados agrarios: El estudiante adquirirá los siguienes conocimientos, competencias, habilidades, destrezas y actitudes: - Recopilar bibliografía básica para la realización del trabajo.

- Discriminar la información útil para su trabajo de entre toda la documentación que va a analizar.

- Relacionar los conceptos aprendidos en el Master con las situaciones del mundo real.

- Valorar cuál es la situación actual de los diferentes temas relacionados con los mercados

- Ser capaz de diseñar y proponer soluciones a los conflictos.

- En caso de optar posteriormente a la realización de Tesis Doctoral: Iniciarse en la investigación en los temas relacionados con el Derecho de la empresa, de la negociación y mediación, de la política agraria, nuevos mercados, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de los trabajos del master se corresponden con los contenidos de las diferentes asignaturas que lo componen.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

RDMG3 - Tener capacidad de comunicación y aptitud social para defender sus argumentaciones: Que los estudiantes sepan
comunicar la defensa de sus conclusiones así como el posicionamiento de sus planteamientos de manera técnica, sabiendo
paralelamente reponder a dudas que un particular no profesional le realice sobre su estudio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad para la comunicación (oral y escrita)

CT2 - Capacitar al alumno para el desempeño de trabajo en grupo dentro de contextos multidisciplinares.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CMDE2 - Desarrollar la habilidad en el uso de las tecnologías de la información aplicadas a las disciplinas jurídicas.

CMDE4 - Poder defender planteamientos tanto en discursos juridicos como en dictámenes e informes requeridos por una empresa.

CMDA1 - Adquirir los conocimientos especializados del sector agroalimentario en el ámbito civil, mercantil, laboral y de la
economía.

CMDA4 - Poder defender de planteamientos tanto en discursos jurídicos como en dictámenes e informes requeridos por una
empresa o agente integrado en el marco de las empresas agroalimentarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ampliación de explicaciones 0 0

Tutorías individuales presenciales y por
correo electrónico o videoconferencia.

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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INVESTIGACIÓN: Proceso de enseñanza orientado al aprendizaje del alumno mediante la realización de actividades de
carácter práctico a través de las que se plantean situaciones que requieren al estudiante identificar un problema objeto de estudio,
formularlo con precisión, desarrollar los procedimientos pertinentes, interpretar los resultados y sacar las conclusiones acordes al
planteamiento y fuentes desarrolladas en la argumentación.

LECTURAS. Conjunto de textos y documentación escrita que se han recogido y editado como fuente de profundización en los
contenidos trabajados.

ANÁLISIS DE FUENTES DOCUMENTALES: Supone la utilización de documentos audiovisuales y bibliográficos (doctrina,
jurisprudencia, noticias de actualidad, etc) relevantes para la temática de la materia con actividades diseñadas para el análisis de los
mismo. Se puede aplicar a la introducción de un tema, al estudio de casos o como sintesis de contenidos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

DEFENSA ORAL DEL TRABAJO
PRESENTADO PREVIAMENTE POR
ESCRITO

0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Almería Profesor
Contratado
Doctor

20.8 100 11

Universidad de Almería Ayudante Doctor 4.2 100 2

Universidad de Almería Profesor Titular
de Universidad

41.7 100 51

Universidad de Almería Catedrático de
Universidad

33.3 100 28

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 10 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 80

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/08, aprobó la normativa ¿Competencias Genéricas de la universi-
dad de Almería¿. En este documento se relacionan un conjunto de competencias a desarrollar por todos los alumnos de nuestra universidad y asocia-
das a ellas un conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan en el punto 5 de esta memoria En los términos previstos por sus Estatutos
(aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003) la Universidad de Almería tiene previsto un siste-
ma de evaluación y seguimiento de sus estudios:

Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación del desarrollo efectivo de las enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de implanta-
ción de un plan de estudios, la Universidad de Almería, en el marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de sus ense-
ñanzas, implantará sistemas específicos de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y escuelas se crearán co-
misiones encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su caso, la actualización de los mismos para garantizar su adecua-
ción a las demandas sociales. Necesariamente formarán parte de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan asignadas compe-
tencias al respecto.

2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el perfeccionamiento docente de su profesorado y fomentará
la incorporación de nuevas técnicas y métodos educativos.

Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá los medios y estructuras necesarios para la evaluación y
mejora de la calidad de la actividad universitaria, al objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión.

En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes están ligados a la consecución de una serie de competencias
transversales, generales del Título y específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el apartado anterior y
acerca de los cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están íntimamente relacionados con la adquisición de, al menos, un nú-
mero mínimo concreto de competencias.

Con el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería ha desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias ge-
néricas (transversales) de la UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada
el 17/06/08), las competencias generales del Título y las competencias específicas del módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos
distintos (ver figura 1 y tabla 4) que se adjunta):
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1. Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles compe-
tenciales de partida de los alumnos (información útil para el profesorado y para los propios estudiantes) en una materia concreta con el propósito de reorientar el
proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios).

2. Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente ¿formativa¿. Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas
por el profesor para orientar al alumno en su proceso de aprendizaje o por el propio alumnado mediante los ejercicios de autoevaluación,

3. Ex-Post: El trabajo de Fin de Grado, supervisado por un Tutor, permite al alumno desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición
pública, fundamentales para los perfiles profesionales del Título.

En el caso del ¿Trabajo Fin de Grado¿, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos:
· Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo.

· Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo de estudio del que se trate.

· El Trabajo Fin de Grado, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales
del Título.

Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse me-
diante la propia consecución de las competencias, genéricas de la Universidad y específicas del Título y de los módulos que lo integran.

Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del Título a través de la evaluación de las competencias se podrán uti-
lizar los modelos de sistemas de recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán remitidas a las Comisiones de Calidad de
cada Título quienes estudiarán su viabilidad, posible adaptación y aplicación.

Tabla 1. Competencias transversales de la UAL

Nº Competen-

cia

Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 2. Competencias generales del Título

Nº Competen-

cia

Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 3. Competencias específicas de los módulos

Nº Competen-

cia

Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias
Evaluación Ex - ante Evaluación durante el desarrollo del Plan de Estudios Evaluación Ex - post

Aspectos a evaluar

Procedimientos de evaluación

Ubicación de la evaluación en la planificación de las

enseñanzas

Responsables de la evaluación

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/calidad/MASTER7072

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Máster no está vinculado con ningún estudio oficial previo por lo que no se precisa un procedimiento de adaptación de estudiantes que hayan esta-
do realizando estas enseñanzas, sino que eventualmente regirá el sistema de reconocimiento de créditos consignado en esta Memoria.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27536277X María José Cazorla González

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almería, Ctra.

04120 Almería Almería

de Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Coordinadora del Máster

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V Jorge Doñate Sanz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almería, Ctra.

04120 Almería Almería

de Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Jefe de Negociado de Planes
de Estudio, por delegación de
firma del Rector

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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18998914V Jorge Doñate Sanz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almería, Ctra.

04120 Almería Almería

de Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Jorge Doñate Sanz Jefe de
Negociado de Planes de
Estudio
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Punto2+ALEG-13-06-2014.pdf

HASH SHA1 : D981E7733B6C21F61C77D2B2865D9F9469988BCB

Código CSV : 135574392361807397640991
Ver Fichero: Punto2+ALEG-13-06-2014.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4_1_09-12-13.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : PUNTO 5 12-06-2014.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Punto6 13-06-2014.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2. Otros recursos Humanos_08-12-13.pdf
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2.1 Interés académico, científico o profesional del mismo  


INTRODUCCIÓN Y SALIDAS PROFESIONALES: 


JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS: 
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ANTECEDENTES y REFERENTES: 
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DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS  


DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS 


Comisión Académica


Comisión Académica del Master
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Relación de respuestas, actuaciones y cambios introducidos en la Memoria 


de la Titulación con motivo de la evaluación realizada por la AAC: 


 


CRITERIO 1: Descripción del Título 


Recomendación: 1.- En lo que al título se refiere unidas por la conjunción "y" aparecen dos 


materias: "Derecho de la empresa", de un lado; y "Actividad agroalimentaria", de otro. No queda 


claro si la primera referencia al "Derecho de la Empresa" se refiere a la empresa de naturaleza 


agroalimentaria o si hace referencia a todo tipo de empresas. Si el Máster se refiere en su primer 


término al derecho aplicable a todo tipo de empresas la referencia en la misma denominación a la 


actividad agroalimentaria puede resultar desconcertante, particularmente porque, a partir de los 


contenidos de la titulación atribuidos a la primera especialidad (Contratación, negociación y 


empresa) puede resultar que los conocimientos adquiridos por la parte del alumnado que lo asuma 


tenga una carga especializada en la empresa agroalimentaria muy limitada. En definitiva, la 


denominación del título, en relación con las materias atribuidas a la primera especialidad 


(Contratación, negociación y empresa) puede dar una apariencia falsa de especialización en materia 


agroalimentaria, cuando en realidad se está dando una formación en derecho de la empresa, en 


general. 


La propuesta inicial era Master en Derecho de la Empresa y Agroalimentario pero a 


propuesta del Consejo de Gobierno y Social de la Universidad de Almería se estimó más 


adecuada la actual denominación Máster Universitario en Derecho de la Empresa y la 


Actividad Agroalimentaria, para diferenciar más claramente que un solo master 


comprendía dos itinerarios con un bloque común de empresa que contribuía a la mejor 


gestión de los recursos económicos y de financiación sin menoscabar la calidad 


académica y formativa del master. 


Atendiendo la recomendación que se nos hace, y puesto que las expectativas de 


continuidad temporal de la oferta de este máster no se limitan a un solo curso; dicha 


recomendación será tenida en cuenta siguiendo la evolución en la demanda de ambos 


itinerarios para presentar un nuevo máster en el futuro y no uno con doble itinerario 


como está actualmente presentado. 


Por lo expuesto, y salvo mejor criterio, damos respuesta a su recomendación y la 


asumimos como mejor proceda durante la implantación y seguimiento del título. 


 


CRITERIO 2: Justificación  


Recomendación: 1. De acuerdo con el criterio de los evaluadores, no queda acreditado 


suficientemente el interés del título, puesto que la primera especialidad (Contratación, negociación 


y empresa) no viene referida propiamente a empresas agroalimentarias, sino a empresas en 


general. De este modo, el alumnado que finalice el master bajo esta especialidad no 


necesariamente habrá adquirido conocimientos especializados en la empresa agroalimentaria. 


Efectivamente, los contenidos del módulo común (aplicable a ambas especialidades) no hacen 


ninguna referencia a la empresa agroalimentaria específicamente, lo que puede ser comprensible 


en un módulo general introductorio. Pero las materias correspondientes a la especialidad 


"Contratación, negociación y empresa" tampoco hacen prácticamente referencia a la empresa 


agroalimentaria. Apenas hay dos referencias indirectas en dos asignaturas del módulo: una de ellas 


se denomina "Relaciones comerciales y defensa de la competencia. Especial referencia al sector 


agroalimentario" y otra se denomina "El acceso a la tierra y su protección. El Registro y el catastro". 
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Únicamente estas dos asignaturas tienen una referencia al sector agroalimentario en el módulo 


primero. El resto son materias generales jurídicas, fundamentalmente de contenido empresarial. 


Ciertamente hay asignaturas de contenido agroalimentario en el segundo módulo, el que da lugar 


a la segunda especialidad, llamada "derecho agroalimentario y desarrollo empresarial". Pero el 


acceso a estas asignaturas no es obligatorio, sino solo posible, para el alumnado correspondiente a 


la primera especialidad. Por otro lado, no hay suficientes evidencias sobre la pertinencia de 


considerar las dos especialidades en un mismo título, no quedando del todo clara la conexión entre 


los dos ámbitos de especialización como posibles itinerarios formativos derivados de un tronco de 


formación común. 


Siguiendo la recomendación recibida exponemos que el interés del máster que se propone se crea 


a partir de la experiencia obtenida en el Programa de Doctorado: “Marco jurídico de la actividad 


empresarial”. Dada la amplitud del tema de dicho Programa y tras comprobar las necesidades del 


mercado nacional y extranjero cercanos a la provincia de Almería, observamos la necesidad de 


atender hacia la especialización del conocimiento, por ello se consider   necesario proponer un 


Master de Derecho con doble itinerario uno para el estudio del marco jurídico de la empresa y otro 


dedicado a los aspectos jurídicos de la actividad agroalimentaria, básicamente centrado en el 


Derecho privado civil y mercantil pero con la participación de otras ramas del ordenamiento 


jurídico, además de disciplinas del ámbito de la economía. Así, se conseguirá o recer  n est dio 


completo   r dico-econ mico de la realidad de la empresa y de la empresa agraria. De ahí que el 


módulo genérico tal y como apuntan los evaluadores en su informe es comprensible que sea 


abierto y genérico. 


El acceso a las asignaturas propias del itinerario llamado ”Contrataci n, negociaci n y empresa” as  


como las de “Derecho agroalimentario y desarrollo empresarial” e ectivamente son optativas, pero 


ningún alumno podrá obtener el título si no cursan como mínimo 18 ECTS de los optativos 


señalados como obligatorios para la obtención del título más los 18 obligatorios comunes por ser 


materias transversales a ambos itinerarios, más 12 de TFM propios de la materia, es decir, con un 


total de 48 ECTS mínimo. Permitiéndole al alumno matriculado únicamente la optatividad de hasta 


12 ECTS del otro módulo, es decir, dispone de un máximo del 20% de ECTS del otro itinerario. 


Solamente, aquel alumno que desee obtener el t t lo genérico (sin especialidad) “Máster en 


Derecho de la empresa y agroalimentario”, se le  permitirá una vez superados los 18 créditos 


obligatorios, realizar 30 a libre elección de los dos bloques y un trabajo los 12 del trabajo de fin de 


máster. 


Por lo expuesto, y salvo mejor criterio, damos respuesta a su recomendación y la asumimos como 


mejor proceda durante la implantación y seguimiento del título. 


En relación con la inclusión de los referentes externos nacionales e internacionales al título 


se estima que los referentes que se incluyen son insuficientes por demasiado generales. 


Se hace referencia a la existencia de programas previos universitarios de naturaleza 


jurídica pero sin describir indicios concretos que avalen la existencia de un título de esta 


naturaleza: jurídico empresarial genérico, de un lado; y específico empresarial, de otro. 


Ambos conjuntamente referidos en una misma titulación de postgrado. En definitiva, los 


principales referentes se cifran en la experiencia previa de la Universidad de Almería en 


formación de postgrado (programas de doctorado) en el ámbito jurídico. Se citan 


universidades nacionales cuyos títulos de máster han sido tomados como referentes, pero 


no se mencionan los títulos concretos. No se aportan referentes internacionales. 


Los referentes internacionales a los que se aluden son de master no oficiales que se ofertaban en 


Universidades de México “Pol ticas   r dicas del S. XXI” y programas de doctorado ba o el RD 


778/98 ba o el t t lo “Marco   r dico de la actividad empresarial”. La Fac ltad de Derecho de la UAL 


por cuestiones presupuestarias no ha tenido durante este tiempo máster oficial alguno, ya que la 
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carga docente en las áreas de Derecho civil y mercantil era demasiado alta como para incorporar 


un master oficial que implicara contratación de profesorado que era inasumible desde el 


Vicerrectorado. De ahí que hayamos participado como profesores y como colaboradores en 


memorias de master de otras titulaciones y/o universidades pero no poseamos más antecedentes 


específicos que un programa de doctorado a extinguir en 2015. 


Por lo expuesto, y salvo mejor criterio, damos respuesta a su recomendación y la asumimos como 


mejor proceda durante la implantación y seguimiento del título. 


 


CRITERIO 3: Competencias 


Modificación: 1.- Las competencias básicas y generales son escasas y no recogen 


completamente el mínimo establecido en el Real Decreto 1393/2007 en su redacción actual.  


Las competencias básicas, como tales, vienen predefinidas en la aplicación para la 


elaboración de las memorias son estrictamente las recogidas para los estudios de máster 


por el RD 1393/2007. (Códigos CB6 a CB10). Cualquier desajuste en su redacción es ajeno 


a nuestra voluntad porque las mismas son tasadas y definidas de manera imperativa por 


la aplicación de forma que no tenemos capacidad para su edición o para la inclusión de 


nuevas competencias básicas. Lo que sí se ha comprobado es la asignación de todas las 


competencias básicas a una materia de contenido obligatorio.  


Hechas estas salvedades entendemos que cualquier cuestión vinculada a las competencias 


básicas queda resuelta. Del mismo modo, queda acreditado que se cumplen los mínimos 


requeridos por el RD de referencia. 


En relación a las competencias generales, dado que su inclusión no es requisito sine qua 


non para la verificación no se estimó la inclusión de más competencias de esta tipología. 


Con carácter general, la UAL nunca incluye competencias de esta tipología en los estudios 


de máster por ser éstos, estudios específicos, las competencias generales, como comunes 


a todos los estudios de máster quedan bien definidas con las básicas, las restantes 


competencias del máster son preferentemente específicas. En su defecto, y por facilitar su 


desarrollo a lo largo del máster, de incluir alguna competencia de esta tipología, al tener 


estás carácter potestativo o de la universidad quedarían reconducidas a competencias 


transversales. 


Las competencias específicas resultan demasiado extensas y complejas para ser evaluadas. 


Deberían hacer un esfuerzo de redacción que exprese el objetivo a alcanzar. 


Se ha mejorado la redacción de las competencias, con la inclusión de un verbo en 


infinitivo en su parte general, su posterior descripción no suponen más que un desarrollo.    


Este posterior desarrollo o los objetivos docentes deben ser siempre valorados en el 


conjunto del plan y en razón del contenido de las diferentes materias, por lo que si 


atendemos a lo expuesto, salvo mejor criterio, entendemos que quedan clarificadas las 


competencias. 


 RDMG2.- Saber aplicar los conocimientos teóricos al contexto empresarial. 


 RDMG3. Tener capacidad de comunicación y aptitud social para defender sus argumentaciones. 


 CMDE1 – Adquirir los conocimientos especializados del Derecho empresarial y la economía propia de la 


empresa. 
 CMDE2 – Desarrollar la habilidad en el uso de las tecnologías de la información aplicadas a las disciplinas 


jurídicas. 
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 CMDE3 –  Adquirir competencia social en los Derechos fundamentales y económicos que contribuyan al 


desarrollo de los mercados en armonía con los principios democráticos. 


 CMDE4 –  Poder defender planteamientos tanto en discursos jurídicos como en dictámenes e informes 


requeridos por una empresa. 


 CMDA1 - Adquirir conocimientos especializados y la metodología para su aplicación en el sector 


agroalimentario en el ámbito civil, mercantil, laboral y de la economía 


 CMDA2 – Desarrollar la habilidad en el uso de las tecnologías de la información aplicadas a las disciplinas 


jurídicas: 


 CMDA3 – Adquirir  competencia social en los Derechos fundamentales y económicos que contribuyen a la 


modernización de las unidades agrarias económicamente rentables 


 CMDA4 – Poder defender planteamientos tanto en discursos jurídicos 


 


Por ello, salvo su mejor criterio, entendemos que damos cumplida respuesta a su 


recomendación sin perjuicio de asumir cualquiera otras que pudieran proceder durante la 


implantación y seguimiento del título. 


No se incluyen competencias transversales. 


Como ya se ha expuesto, no es requisito la inclusión de competencias de esta tipología, lo 


cierto es que la UAL solo las tienes definidas para grado, no existen unas competencias de 


máster que deban obtener todos nuestros titulados de máster con independencia de qué 


master cursen. No obstante, al igual que el apartado de competencias generales, se 


aprovecha esta tipología para incluir competencias sobre las que la comisión del máster 


ha decidido que merecen especial atención.  


En razón de lo anterior, se han añadido estas dos nuevas competencias:  


 CT1 Demostrar  capacidad para la comunicación (oral y escrita)   


 CT2 Capacitar al alumno para el desempeño de trabajo en grupo dentro de 


contextos  multidisciplinares. 


 


Se echa en falta entre las competencias básicas, la última de las incluidas en el citado Decreto, 


referida al aprendizaje autónomo. 


Abundando en lo expuesto, señalar que la competencia citada sí se encuentra incluida: 


CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 


estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. La 


cuestión es que por una anomalía de programación en la aplicación informática, por 


defecto aparece la primera. 


Entendemos salvo mejor criterio, que esta recomendación se encuentra atendida con las 


aclaraciones antedichas. 


 


CRITERIO 4: Acceso y Admisión de Estudiantes 


Recomendación: 1.- Como perfil de ingreso se establece únicamente la posesión de la titulación 


académica correspondiente. No hay referencia a los conocimientos, capacidades o intereses 


requeridos en los aspirantes. En cuanto a los mecanismos para la difusión del Máster se menciona 


la web de la universidad, pero no se incluye para comprobarla. En general se describen dichos 


mecanismos de manera abstracta y demasiado genérica.  


No se contemplan criterios de admisión, más allá de contar con la titulación exigida. 


Se incorpora el siguiente perfil y los criterios de admisión, salvo error u omisión, damos 


por cumplida su recomendación. 
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El máster está orientado a alumnos que con formación universitaria previa en el ámbito agrícola estén interesados en profundizar en 


la investigación de su ámbito de conocimiento y en su ejercicio dentro sector de la empresa en lo que a negociación y contratos se 


refiere y al ámbito agroalimentario. 


Ello implica que estemos hablando de un perfil que corresponda a un estudiante dinámico, con conocimiento de otras lenguas y 


comprometido con "el desarrollo del derecho privado y del sector económico" que busque ampliar sus conocimientos las últimas 


normativas sobre la actividad económica y empresarial así como en las más recientes técnicas de comercialización agraria, tanto en 


su ámbito más local por ser el motor económico almeriense como en la proyección internacional que pretende alcanzar el estudio. 


Criterios de admisión 


 


En igualdad de condiciones, y en razón de sus méritos se valorará la puntuación del expediente académico personal obtenido en el 


Grado o equivalente.  


De forma explícita, el baremo propuesto por la Comisión Académica de elaboración de Máster, será: 


-90% calificación media del expediente en la titulación de acceso, 


-10% acreditación de conocimiento de inglés B1 o superior. 


En caso de puntuaciones equivalentes, se realizará una entrevista personal a los solicitantes por los miembros de la Comisión del 


Máster quienes decidirán quiénes serán finalmente admitidos 


 


Por ello, salvo su mejor criterio, entendemos que damos cumplida respuesta a su 


recomendación sin perjuicio de asumir cualquiera otras que pudieran proceder durante la 


implantación y seguimiento del título. 


 
 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑÁNZAS 


Recomendación: 1. La memoria hace referencia a la Comisión Académica del Máster. En lo que 


respecta a la coordinación de las actividades formativas y de evaluación, la memoria incluye las 


figuras de Coordinador del Título y Coordinador de Asignatura, tomadas directamente de la 


normativa general de la UAL sobre la Función Coordinadora. Al no plantearse de modo específico 


para el título propuesto, algunas de las funciones enumeradas para estas figuras no son aplicables, 


como por ejemplo "mantener reuniones de coordinación con el responsable de prácticas externas", 


dado que tales prácticas no se contemplan en el título. 


Se revisa el correspondiente apartado y se elimina la mención a las prácticas externas. 


Las dos especialidades de las que consta el título se han estructurado en módulos de 30 créditos, 


siendo necesario cursar únicamente 18 de ellos para obtener la especialización. Es decir, un 


estudiante podría cubrir una especialidad con los 18 créditos comunes, 18 de la especialidad 


elegida y 12 de la otra especialidad, además de los 12 que corresponden a TFM. Sobre los 30 


créditos propios de la especialidad, no parece suficiente haber cursado solo un 60% de los mismos 


para considerar que adquirió una formación especializada. 


 


El máster es un título único aunque con dos especialidades vinculadas a través del doble itinerario. 


Sin embargo, los 12 ECTS alcanzan el 20% de los créditos ECTS.  


Tal y como consta en la memoria, el acceso a las asignaturas propias del itinerario llamado 


”Contrataci n, negociaci n y empresa” as  como las de “Derecho agroalimentario y desarrollo 


empresarial” e ectivamente son optativas, pero ningún al mno podrá obtener el t t lo si no c rsan 


como mínimo 18 ECTS de los optativos señalados como obligatorios para la obtención del título 


mas los 18 obligatorios comunes por ser materias transversales a ambos itinerarios, mas 12 de TFM 


propios de la materia, es decir, con un total de 48 ECTS mínimo. Permitiéndole al alumno 


matriculado únicamente la optatividad de hasta 12 ECTS del otro módulo, es decir, dispone de un 


máximo del 20% de ECTS del otro itinerario. 


Solamente, aquel alumno que desee obtener el t t lo genérico (sin especialidad) “Máster en 


Derecho de la empresa y agroalimentario”, se le  permitirá una vez superados los 18 créditos 


obligatorios, realizar 30 a libre elección de los dos bloques y un trabajo los 12 del trabajo de fin de 
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máster. 


Por ello, salvo su mejor criterio, entendemos que damos cumplida respuesta a su 


recomendación sin perjuicio de asumir cualquiera otras pudieran proceder durante la 


implantación y seguimiento del título. 


 


CRITERIO 6.- Personal Académico y de Apoyo 


Modificación 1: Dado que parte del máster se imparte de manera semipresencial, convendría 


aportar la experiencia del profesorado en esta modalidad de enseñanza. 


 


Dada la limitación de capacidad que impone el anexo de la aplicación, la premura del trámite  de 


alegaciones y para evitar dejar datos susceptibles de protección dentro de la memoria, no se ha 


podido aportar una relación pormenorizada del profesorado con su correspondiente experiencia y 


titulación de capacitación para la impartición de esta modalidad de estudio. 


 


Sin embargo, estamos en condiciones de afirmar que todo  el profesorado implicado en el máster 


utiliza el aula virtual como apoyo a la docencia en los grados donde imparte clases y quienes 


participan en otros master. De ahí que todos los que participan en el itinerario semipresencial 


tienen la formación requerida y más del 70% experiencia. 


 


En el mismo tenor, la UAL desarrolla periódicamente actividades de formación desde la Dirección 


General de Formación e Innovación que gestiona la oferta formativa del Plan de Formación del 


Profesorado que se aprueba anualmente en Consejo de Gobierno de la UAL y nos ofrece la 


estadística de que desde el año 2001, 429 profesores se han formado en recursos de la plataforma 


virtual de enseñanza WebCT, entre las fechas de marzo de 2001 a enero de 2014.  


 


Un total de 11.680 horas certificadas en formación de WebCT que son reconocidas y 


obran en la ANECA a efectos de acreditación de la capacitación y competencia del 


profesorado de la Universidad de Almería, realizadas en los siguiente curso y talleres 


 
Características y herramientas de aula virtual (nivel avanzado) 


Características y herramientas de aula virtual (nivel medio) 


Conocimiento del campus virtual de la UAL 


CourseGenie: exporta automáticamente tu contenido en Word al Aula Virtual 


Curso de Utilización del Aula Virtual como Apoyo a la Enseñanza Reglada (nivel básico) 


Diseño de Materiales Didácticos para Entornos Virtuales 


Diseño de un Curso de Enseñanza Virtual 


Diseño de un Curso para su Impartición en Entornos Semipresenciales o Virtuales 


Diseño de un Curso para su Impartición en Entornos Virtuales 


Diseño de un Curso Virtual mediante WebCT 


Diseño Instructivo: Organización y Representación de Contenidos en un Curso Virtual 


Elaboración de Ejercicios y Exámenes en el Aula Virtual 


Estándares en enseñanza virtual 


Evaluación del uso de Aula Virtual: recomendaciones y criterios por modalidad de uso 


Generación de Contenido estándar para Aula Virtual 


Introducción al desarrollo de Laboratorios Virtuales 


La Biblioteca en el Aula Virtual 


La tutoría académica en la Universidad: Entornos Virtuales 


La Tutoría en Entornos Virtuales 


Recursos de Información Electrónica en Entornos Virtuales de Aprendizaje 


Redes Sociales y Enseñanza Virtual 


Tutorización en Entornos Virtuales 


Tutorización en Entornos Virtuales (nivel avanzado) 


Uso adecuado del ROA con aula virtual 


Uso de la Plataforma de Enseñanza Virtual 


Uso del Aula Remota con Aula Virtual 


Utilización del Aula Virtual como Apoyo a la Enseñanza Presencial (nivel avanzado) 
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Utilización del Aula Virtual como Apoyo a la Enseñanza Presencial (nivel básico) 


Utilización del Aula Virtual como Apoyo a la Enseñanza Reglada 


Utilización del Aula Virtual como Apoyo a la Enseñanza Reglada (nivel avanzado) 


Utilización del Aula Virtual como Apoyo a la Enseñanza Reglada (nivel básico) 


 


En la medida que se vayan actualizando los recursos se irán incorporando a la memoria como 


evolución y seguimiento del título. Así pues ya para que el profesorado actualice sus conocimientos 


y se familiarice con el funcionamiento del nuevo entorno virtual, se ha diseñado ya un plan de 


 ormaci n dentro del q e se impartirá en  n principio el c rso tit lado “Uso nueva plataforma 


virt al”, y posteriormente, habrá otro c rso “Repositorio de Ob etos de Aprendiza e”, ba o las siglas 


ROA. Esta formación la recibirán al menos el coordinador del título como la comisión académica 


del mismo así como los coordinadores de las asignaturas, quienes ya están matriculados en el 


primero de los cursos mencionados. 


 


Por lo expuesto, entendemos que hemos dado curso a su solicitud de modificación, garantizado 


suficientemente la disposición de recursos adecuados para la impartición del máster y asumimos 


como recomendación el desarrollo y control pormenorizado de la experiencia y  competencia de 


profesorado del máster durante el proceso de implantación y seguimiento del máster.  


 


Teniendo en cuenta que el Máster se orienta hacia la investigación, podrían consignarse las líneas 


de investigación del profesorado participante. 


 


Las líneas de investigación del profesorado participante son las propias de las áreas de 


conocimiento a las que pertenecen y que están reflejadas en el programa de doctorado al 


q e se accede desde este master de investigaci n: “Doctorado en Ciencias Económicas, 


Empresariales y Jurídicas”, reg lado ba o el RD 99/2011: 


http://cms.ual.es/UAL/estudios/doctorado/DOCTORADO8906 


 


En concreto se señala que son las siguientes líneas: 


 Administración de Empresas y Dirección de Operaciones 


 Capacidades Estratégicas y Protección del Medio Ambiente 


 Contabilidad y Finanzas 


 Derecho Civil 


 Derecho Público y de la Empresa 


 Economía Agraria y Empresa 


 Economía Sectorial, Agroalimentación y Desarrollo 


 Marketing, Consumidor e Investigación de Mercados 


 Organización de Empresas y Gestión de la Tecnología 


 


 


CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 


Modificación: 1. No se hace estimación de valores para los indicadores de resultados. Se dice 


únicamente que son optimistas en cuanto a los resultados esperados. 


La estimación de los valores indicados constaba definida correctamente en el apartado 


8.1 de la memoria, es preceptiva su inclusión para proceder al cierre de la solicitud, en el 


cuerpo de la memoria particular constaba:  


 Tasa de graduación %: 80. 


 Tasa de abandono %: 20 


 Tasa de eficiencia %: 80 
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 Tasa de rendimiento%: 80 


En atención a su solicitud se revisa el punto 8.2 y se incluyen los  datos y las estimaciones 


en el anexo. El porcentaje de graduación se ha variado al 85% y la tasa de abandono se 


ha reducido hasta un 10%. 


 Tasa de graduación  %: 85. 


 Tasa de abandono  %:  10 


 Tasa de eficiencia  %:  80 


 Tasa de rendimiento %:  80 


 


Por ello, salvo su mejor criterio, entendemos que damos cumplida respuesta a su solicitud de 
modificación sin perjuicio de asumir cualquier recomendación otras pudieran proceder durante 
la implantación y seguimiento del título. 


 


CRITERIO 9: SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD  


Recomendación: 1. El órgano responsable del Sistema de Garantía de Calidad es la Unidad de 


Garantía de Calidad de la Rama de Conocimiento (UGCR). En la composición de dicho órgano se 


debería articular la participación de un agente externo (profesional en el ejercicio o estudiante 


egresado). 


Anualmente la UGCR realiza un informe de análisis de las variables establecidas en el procedimiento 


a partir de la información obtenida de las herramientas detalladas, no obstante sería recomendable 


establecer algún indicador numérico que permitiese analizar el grado de consecución y tendencias 


de dichas variables: número de reuniones de coordinación docente realizadas, número o porcentaje 


sobre el total de guías docentes publicadas... 


La UGCR realiza un informe de análisis de las variables e indicadores establecidos en el 


procedimiento a partir de la información obtenida de las herramientas detalladas en el mismo, pero 


sería recomendable establecer la periodicidad de dicho análisis. 


Se han identificado los criterios previstos para la extinción del master pero no se especifican los 


órganos competentes en la toma de decisiones ni los plazos para ello. En el Procedimiento para 


salvaguardar los derechos del alumnado, el link a la "Normativa de Permanencia de Estudiantes en 


Enseñanzas Oficiales de la Universidad de Almería" es erróneo. 


Se asume su recomendación y se procederá a su incorporación durante el proceso de 


implantación y seguimiento del título. 
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4.1 Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de acogida 


accesibles y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 


incorporación a la universidad y a la titulación 
 
 


 
El perfil de ingreso recomendado y preferente para el alumnado será estar en posesión de un 


título de Grado / Licenciado o equivalente vinculado a la rama de  ciencias sociales y jurídicas, y en 


particular,   en Derecho, Económicas, Marketing, Administración y Dirección de empresas o 


Empresariales, Ciencias del Trabajo o Gestión y Administración Pública. 
 


El acceso de los alumnos a la UAL está coordinado por el Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos, a través de 
sección de Acceso. Esta sección se encarga de la gestión y tramitación de las diferentes pruebas de acceso a la Universidad 
y del procedimiento de admisión (prescripción) a los Centros y estudios universitarios. Igualmente desarrolla programas 
de atención social en apoyo de los alumnos con necesidades especiales. 


 


Esta sección se encarga de la gestión y tramitación de las diferentes pruebas de acceso a la 


Universidad y del procedimiento de admisión (prescripción) a los Centros y estudios universitarios. 


Igualmente desarrolla programas de atención social en apoyo de los alumnos con necesidades 


especiales. El objetivo general de las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería 


es doble, por una parte informar al alumno acerca de los aspectos académicos y administrativos 


relacionados con el acceso a la Universidad (Preinscripción), y por otra, informarle sobre los 


distintos servicios que los estudiantes tienen a su disposición en la Universidad (Becas, Deportes, 


actividades culturales, movilidad, etc.). 
 
 


La Universidad de Almería ofrece diferentes programas para facilitar y canalizar la información previa a los estudios que 
se ofertan. Entre ellos, cabe destacar: 


 
Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades derivadas de discapacidad. 


 
La unidad de atención al alumno con discapacidad se encuentra en el secretariado de orientación educativa y tiene como 
finalidad última contribuir a la integración educativa y social de las personas con necesidades asociadas a una 
discapacidad. Cuenta con un protocolo de actuación para estudiantes preuniversitarios y para los que se encuentran 
cursando estudios universitarios. 


 
Necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad 


 
En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14 y 17 del RD 1393/2007, reflejamos determinadas iniciativas que la 
UAL propone, así como aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los  citados 
artículos. 


 
Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL: 


 
 Existencia del Servicio de atención al estudiante con discapacidad, desde el año 2005 y actualmente adscrito al 


Secretariado de Orientación Educativa (VEE). 
  El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que regula en la UAL, la atención a 


los  estudiantes  con  necesidades  educativas  especiales  asociadas  a  una  discapacidad,  donde  se  incluye  un 
protocolo de actuación para el alumno con discapacidad.  
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 Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con necesidades especiales, en el que 
participan distintas instancias del VEE, profesorado de las áreas de Ciencias de la Salud, Psicología Evolutiva, 
Didáctica y Organización Escolar, instituciones como la Delegación de Igualdad y B.S. y la FAAM, Secretario 
del CIDU y un alumno con discapacidad. Este Consejo tiene como objetivo principal promover la integración en 
la UAL del alumno con discapacidad. 


 Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los vicerrectorados de Estudiantes y 
Empleo e Infraestructura. 


 Desarrollo del proyecto “Web Accesible” del vicerrectorado TIC en colaboración con fundación ONCE. 
 Creación del grupo de trabajo interinstitucional ETPOEP de la Delegación Provincial de Educación y la UAL, 


para la elaboración de un programa de transición de la educación postobligatoria a la universidad, que incluye un 
subprograma para alumnos con discapacidad. 


 
En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de adaptación, se 
creará una comisión de titulación integrada por el equipo directivo/decanal del Centro implicado, 
profesorado y personal del Servicio de atención al estudiante con discapacidad. 


 


 
 


A los anteriores hay que añadir los canales específicos de difusión y la información previa a la 


matriculación del Máster se encuentran disponibles: 
 


  En la página web de la Universidad de Almería ; 


  En la Facultad de Derecho de la Universidad de Almería. 


  Departamento de Derecho público y privado de la Universidad Almería. 


La coordinadora del master informará a los alumnos a través de una reunión informativa y del 


aula virtual que servirá de apoyo para el acceso a la información tanto a los estudiantes de nuevo 


ingreso como a los matriculados en el master. 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles 


Con el Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) se pretende conseguir la 
prestación de un servicio administrativo integral y de mayor calidad. La 
disponibilidad de ARATIES ha facilitado el reagrupamiento de distintos servicios, 
dirigidos a alumnos y profesores, que se encontraban dispersos en distintos 
edificios del Campus universitario. Esto ha implicado un cambio radical en el 
concepto de trabajo, que pivotaba sobre los Centros Universitarios (con tendencia 
a la autogestión y aislamiento) a otra basada en una gestión por procesos en la que 
se combata el fuerte carácter centrífugo de este tipo de instituciones. 


Con esta iniciativa se pretende, entre otros objetivos,  
 mejora de los accesos de los ciudadanos a los servicios públicos  
 simplificación de los procesos administrativos  
 regulación del acceso de los ciudadanos a los registros y expedientes 


públicos 
 Recepción y respuesta a las quejas y sugerencias. 
 Mejora de la información sobre los derechos y posibilidades de los 


usuarios 
 Fomentar la participación de los ciudadanos en la toma de 


decisiones. 
 


El ARATIES de Gestión de esta área se ha convertido en el punto de atención 
centralizada para todos los alumnos que demandan cualquier trámite relacionado 
con los procesos de gestión académica y administrativa de los títulos oficiales 
impartidos en la UAL. Está formado por tres servicios, a saber, el de Información y 
Registro, el de Gestión Administrativa de Alumnos y el Académica de Alumnos. 
Tras la integración definitiva de las Secretarías de los Centros en la estructura del 
ARATIES, 


1.‐ EL SERVICIO DE INFORMACION Y REGISTRO, que ofrece información, 
asesoramiento y orientación acerca de cualquier trámite relacionado con los 
estudios universitarios, con el expediente académico del alumno y otros asuntos 
de interés de ámbito universitario.   


2.‐ EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS encargada de los trámites 
relacionados con el examen de acceso y los procedimientos de admisión a la 
Universidad, de la gestión de las becas y ayudas al estudiantes, tanto del Estado 
como de la propia Universidad, así como de la matrícula del alumnos. 


3.‐ EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS, encargada de todos los 
trámites y mantenimiento del expediente académico del alumno. 


La Oficina Atención tiene tres niveles, organizándose a través de un programa de 
gestión de colas y por turnos: 


. a)  Línea 0: Estas personas serán las que atenderán a los ciudadanos que no 
tengan claro qué tipo de atención necesitan, informarán de cuestiones muy 
puntuales y de rápida solución, entregarán impresos, etc.  
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. b)  Línea 1: atención directa. Este primer nivel requiere que las personas han de 
saber de todo. Se atenderán las consultas y demandas más usuales, 
perfectamente procedimentadas y estructuradas que puedan ser atendidas 
utilizando un guion o manual de atención de primer nivel, relacionadas con 
entrega de solicitudes, preguntas comunes y tramites más frecuentes.  


Previsión 


. La Universidad de Almería cuenta con los recursos suficientes para 
garantizar la correcta impartición del Máster. 
 No obstante, los arts. 101 y ss. de los Estatutos de la UAL aprobados por el 
Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre 
de 2003, establecen que las contrataciones del personal docente e 
investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la 
necesaria publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de 
Universidades y al ordenamiento jurídico vigente para la contratación 
pública. 


. Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria 
de los concursos, bases de la convocatoria y requisitos de los concursantes, 
gestión de las solicitudes, resolución de admisión de candidatos, formación 
de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que 
la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de 
alegaciones y adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral. 
A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases 
de la convocatoria de los concursos garantizarán la igualdad de 
oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 


. Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de 
aplicación, la Universidad de Almería queda vinculada y asume plenamente 
los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 12/2007, 
de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía, así como Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad. 
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Tasa de graduación  %: 85. 
Tasa de abandono  %:  10 
Tasa de eficiencia  %:  80 
Tasa de rendimiento %:  80 
 
El REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Define en su Anexo I, punto 8. 
Titulado “Resultados previstos.”, y concretamente en el apartado 8.1 la definición de: 
 


 Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en 
el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en 
relación a su cohorte de entrada. 


 Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de 
una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico 
anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


 Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del 
plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el 
número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


  Tasa de rendimiento el porcentaje de alumnos que superan la asignatura 
respecto a los alumnos matriculados. 


 
Dado que el título que se propone es nuevo en el marco de los estudios oficiales es 
muy difícil hacer pronósticos precisos sobre los resultados previstos. El referente más 
próximo es el programa de doctorado de “Doctorado en Ciencias Económicas, 
Empresariales y Jurídicas”, que ha absorbido hasta la fecha la formación investigadora 
del personal científico de la Universidad de Almería en el ámbito jurídico. 
 
Pero sus características son diferentes del máster propuesto y es arriesgado 
extrapolar los resultados de los anteriores  programas de doctorado al Máster. 
No obstante, dado que el Máster que se propone tiene orientación investigadora, si se 
puede afirmar que los citados programas de doctorado tuvieron un número medio de 
alumnos cuyos datos extrapolados, con las debidas salvedades, arrojan las siguientes 
expectativas:   


 
CRITERIO 8. RESULTADOS PREVISTOS: 
 
En la tabla 1 se presenta la evolución de la tasa de eficiencia prevista en los 4 
primeros años de implantación del nuevo Plan de estudios del título de Máster en 
Derecho de la empresa y la actividad agroalimentaria:  
 
Tabla 1.- Evolución de la Tasa de eficiencia prevista. Master en Derecho de la 
empresa y la actividad agroalimentaria-UAL 
 


 
2014-15  2015-16  2016-17  2017-18  


TASA DE EFICIENCIA  80% 85% 90% 95% 
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En la tabla 2 se presenta la evolución de la tasa de éxito prevista en los 4 primeros 
años de implantación del nuevo Plan de estudios del título de Master. 
 
Tabla 2.- Evolución de la Tasa de éxito prevista. Master en Derecho de la 
empresa y la actividad agroalimentaria-UAL 
 


 
2014-15  2015-16  2016-17  2017-18  


              85% 87% 90% 91% 


 
 
En la tabla 8.3 se presenta la evolución de la tasa de titulación prevista para las 4 
primeras promociones de titulados en el nuevo Plan de estudios del título de 
Master. 
 


 
 
En la tabla 3 se presenta la evolución de la tasa de abandono prevista a partir del  
año de implantación del nuevo Plan de estudios del título de Master. 
 
Tabla 3 -                                                      Derecho de la 
empresa y la actividad agroalimentaria-UAL 
 


 
2014-15  2015-16  2016-17  2017-18  


TASA DE ABANDONO  10% 8%  6%  5%  
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ESTRUCTURAS DE LAS ENSEÑANZAS. 


 


Obligatorias  18 


Optativas   30 


Trabajo de fin de Máster   12 


Total   60 
 


 


ESTRUCTURA: 


 


El Título de Máster Oficial Universitario en Derecho de la empresa y agroalimentario 


tiene un total de 60 créditos ECTS. Se estructura a lo largo de un curso académico 


dividido dos semestres, en el primero se impartirá 18 créditos obligatorios y 12 de los 


optativos y en el segundo 18 de los optativos y 12 del trabajo de fin de máster.  


 


La estructura organizativa del máster consta de tres módulos con materias de 3 ECTS, el 


primero obligatorio y común a los dos itinerarios y los otros dos, de naturaleza optativa, 


configurados para obtener las especialidades. Con carácter general el máster tiene 


carácter presencial, tanto sus contenidos obligatorios como la mayoría de contenidos 


optativos, sólo el Módulo 3 se ofertará con carácter semipresencial on line.  


 


 


 
La distribución temporal de los créditos para el alumno se establece en 30 créditos por 


cuatrimestre (30+30 ECTS). Según la siguiente distribución  


 


Oferta del primer cuatrimestre: Los 18 créditos del módulo obligatorio. Más 12 


ECTS optativos de los restantes módulos: 


Módulo 2 


 Relaciones comerciales y defensa de la competencia. Especial 


referencia al sector agroalimentario. 


 El Derecho penal económico  


 El acceso a la tierra y su protección. El Registro y el catastro 


 Imputación y reparación de daños civiles en la empresa  


 


cs
v:


 1
35


57
30


28
81


69
92


37
36


63
36


6







 


Módulo 3 


 Régimen jurídico de la calidad de los alimentos y su certificación 


 Agricultura y comercialización. Alimentos provenientes de la 


agricultura convencional, ecológica, integrada o transgénica. 


 Gestión de empresas agroalimentarias.  


 Desarrollo rural: estrategias de la PAC para el s. XXI.    


 


Oferta del Segundo cuatrimestre: Los restantes créditos optativos y el Trabajo de fin 


de máster. 


 


CONTENIDOS  


 


El Módulo Común lo componen una materia de contenido metodológico y cinco 


materias de contenido comunes al sector empresarial y al agroalimentario. Se llevará a 


cabo en el primer cuatrimestre y está diseñado para aportar a los estudiantes una 


formación sólida en metodología jurídica, en propiedad intelectual e industrial, 


economía, relaciones jurídicas en el mercado en el ámbito laboral y de consumo y su 


influencia en las familias. 


 


 Metodología de la ciencia jurídica 


 Economía y empresa 


 Régimen jurídico de la empresa familiar. 


 Propiedad industrial e intelectual 


 La política de los consumidores en la Unión Europea. Arbitraje y mediación 


 Las relaciones laborales en el ámbito de la empresa 


 


El alumno obtendrá el título genérico (sin especialidad) “Máster en Derecho de la 


empresa y agroalimentario”, cuando el alumno se matricule y supere los 18 créditos 


obligatorios, los 12 del trabajo de fin de máster y 30 a libre elección de los dos bloques 


optativos.  


 


El Módulo de especialización “Negociación, contratación y empresa” incorpora 


materias que permiten la flexibilidad del programa, pues los estudiantes pueden elegir 


atendiendo a sus intereses y obtener estudios avanzados en diversos campos de 


especialización como contratos, empresas familiares, comunidad de empresas y 


sociedades, insolvencia, concurso, régimen tributario y fiscal de la empresa, resolución 


extrajudicial de conflictos y régimen penal económico. El alumno obtendrá el título de 


máster con la especialidad de “Contratación, negociación y empresa” si cursa y 


supera 18 créditos de lo 30 optativos del Módulo, siendo obligatorios para obtener esta 


especialidad:  


 


 Relaciones comerciales y defensa de la competencia. Especial referencia 


al sector agroalimentario. 


 Comunidad de empresa y sociedades 


 El Derecho penal económico” 


 El acceso a la tierra y su protección. El Registro y el catastro 


 Imputación y reparación de daños civiles en la empresa 


 Negociación y autonomía de la voluntad en los contratos.   
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El resto de créditos, 12 en total hasta los 30 optativos podrá elegirlos libremente entre 


los restantes cursos del bloque y cualquiera de los del bloque tercero. Las restantes 


materias del Módulo 2 son: 


 


 Derecho constitucional y empresa. El control de la Administración y el 


reparto competencial. 


 Insolvencia y crisis económica. Adaptación al derecho de garantías 


 La transmisión de la empresa familiar mortis causa 


 Régimen autorizatorio, sanciones y contratación administrativa 


 Solución extrajudicial de conflictos 


 


 


Competencias del Módulo:  


 


 CMDE1 – Adquirir los conocimientos especializados del Derecho empresarial y la 


economía propia de la empresa: 


Adquisición de conocimientos especializados en legislación, macroeconomía y 


contabilidad, así como en el régimen jurídico de la empresa familiar, propiedad 


industrial, contratos de consumo, mercantiles, laborales y administrativos que se basan 


en los típicamente asociados al bloque obligatorio por enmarcar las cuestiones generales 


del marco de la actividad empresarial. 


 CMDE2 – Desarrollar la habilidad en el uso de las tecnologías de la información 


aplicadas a las disciplinas jurídicas: 


Utilización de las TIC como herramienta en apoyo a la docencia empresarial 


 CMDE3 –  Adquirir competencia social en los Derechos fundamentales y económicos 


que contribuyan al desarrollo de los mercados en armonía con los principios 


democráticos 


Respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres en la 


organización empresarial, los derechos humanos, los valores de una cultura de la paz y 


democráticos atendiendo a la cooperación y desarrollo de las empresas en una sociedad 


global, intercultural, libre y justa. 


 


 CMDE4 –  Poder defender planteamientos tanto en discursos jurídicos como en 


dictámenes e informes requeridos por una empresa: 


Conseguir una perfecta destreza, precisión y fluidez en la utilización del lenguaje 


técnico-jurídico en contratos, garantías, reparación de daños, impuestos, relaciones 


laborales, negociación y mediación, transmisión mortis causa, concurso y defensa de la 


competencia. En particular, dicha competencia conllevará la adquisición de excelencia 


en la elaboración de discursos jurídicos orales o escritos mediante la correcta utilización 


de las técnicas de argumentación jurídica en función del tipo escrito o discursos 


jurídicos (informe, dictamen, resolución de casos, demanda, negociación, conciliación, 


mediación o arbitraje). 


 


El módulo de especialización “Derecho agroalimentario  y desarrollo empresarial” 


incorpora también flexibilidad al programa, lo que permite a los estudiantes explorar sus 


propios intereses y obtener estudios avanzados en diversos campos de especialización 


como contratos, asociacionismo agrario, políticas agrarias, desarrollo rural y 


cooperación para el desarrollo, economía del medio ambiente y de los recursos 


naturales, empresa agraria y su transmisión. El alumno obtendrá el título de máster con 


la especialidad de “Derecho agroalimentario y desarrollo empresarial” si cursa y 
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supera los 18 créditos del módulo obligatorio, los 12 del trabajo de fin de máster y 18 


créditos de los 30 optativos del Módulo tercero, en concreto: 


 


 Economía agraria. 


 Régimen jurídico de la calidad de los alimentos y su certificación. 


 Agricultura y comercialización. Alimentos provenientes de la agricultura 


convencional, ecológica, integrada o transgénica. 


 Gestión de empresas agroalimentarias. 


 Relaciones jurídicas exteriores en la comercialización de productos 


agrarios. Políticas agrarias africanas. 


 


El resto de créditos, 12 en total hasta los 30 optativos podrá elegirlos libremente entre 


los restantes cursos del Módulo y cualquiera de los del bloque segundo. Las restantes  


materia del Módulo 3 son: 


 


 La empresa agraria: cooperativas y sociedades agrarias de transformación 


 Régimen jurídico de la tierra y su transmisión. La ordenación del 


territorio 


 Desarrollo rural: estrategias de la PAC para el s. XXI.   


 La seguridad alimentaria a través de las políticas comunitarias. 


 La política de protección al medio ambiente en la UE. Responsabilidad 


civil y penal. 


 Régimen jurídico de las aguas continentales y su aprovechamiento 


 


Competencias del Módulo:  


 


 


 CMDA1 - Adquirir conocimientos especializados y la metodología para su 


aplicación en el sector agroalimentario en el ámbito civil, mercantil, laboral y de 


la economía 


Adquisición de conocimientos especializados en metodología, macroeconomía y 


contabilidad, empresa familiar agraria, propiedad industrial y de las variedades 


vegetales, principio de trazabilidad, etiquetado, e información al consumidor, 


contratos de consumo y el régimen de la contratación laboral en el campo. 


 


 CMDA2 – Desarrollar la habilidad en el uso de las tecnologías de la información 


aplicadas a las disciplinas jurídicas: 


Utilización de las TIC como herramienta de trabajo para el profesor y el alumno 


y como forma de aproximar la docencia virtual a la presencial 


 CMDA3 – Adquirir  competencia social en los Derechos fundamentales y 


económicos que contribuyen a la modernización de las unidades agrarias 


económicamente rentables 


Respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, 


manteniendo equilibrio entre los diferentes sistemas de producción y 


distribución del agua para avanzar en la cooperación agraria y el desarrollo rural 


unido a las garantías de seguridad alimentaria y respecto al medio ambiente. 


 


 CMDA4 – Poder defender planteamientos tanto en discursos jurídicos 
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Como en dictámenes e informes requeridos por una empresa o agente integrado en el marco de 


las empresas agroalimentarias. 


 


Además los alumnos cursarán un Trabajo de fin máster (12 ECTS). El trabajo fin de 


máster es una de las actividades de aprendizaje más importantes del programa. Por una 


parte, el alumno tiene la oportunidad de profundizar en el estudio de un tema de su 


interés de la temática del máster. Por otra, le permite desarrollar competencias y 


habilidades fundamentales, tales como la capacidad de planificar un proceso, resolver 


problemas, analizar e interpretar resultados, o defender propuestas mediante una 


comunicación eficiente entre las diferentes asignaturas que componen su formación a 


través de cualquiera de las dos especialidades. 


 


Consiste en la planificación, realización, presentación y defensa de un proyecto o 


trabajo académico sobre un área específica de la documentación ofrecida en este máster 


y su finalidad es propiciar la aplicación de las habilidades y los conocimientos 


adquiridos en el resto de las asignaturas del Máster, así como facilitar el desarrollo de 


competencias relevantes. Podrá ser un proyecto teórica o aplicada, pero en ambos casos 


ha de tener, una estructura de trabajo científico y versar sobre cualquiera de las 


asignaturas estudiadas en el Máster, bajo la dirección de un tutor, cuya función es 


orientar y ayudar al alumno en cada una de las fases de su realización.  


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y 


APRENDIZAJE 


 


La UAL garantiza la impartición de todos los contenidos del presente máster en los 


términos expresados en su memoria. Sin perjuicio de lo cual, como complemento a la 


formación del alumnado y en aplicación y desarrollo del proceso de mejora e 


innovación docente, promoverá a través la Unidad de Apoyo a la Docencia y Docencia 


Virtual (EVA) la progresiva virtualización de algunos contenidos y materias del título 


con una modalidad de impartición mixta de acuerdo con los contenidos de la presente 


memoria y la normativa especifica desarrollada al efecto por la UAL. 


 


Los contenidos obligatorios del máster (Módulo Común y Módulo de Trabajo) y la 


mitad de optatividad serán ofertados con carácter presencial. Por lo que, salvo 


mejor criterio, se entiende  que el máster es preminente presencial. No obstante, 


considerando la oportunidad de incorporar avances tecnológicos que faciliten la 


movilidad y colaboración de profesionales y alumnos de diferentes lugares geográfico 


se ha desarrollado parte del contenido optativo con carácter con soporte virtual.  


 


Para todos los módulos y asignaturas descritas, como ya se ha señalado, la Universidad 


de Almería cuenta con una Unidad de Tecnologías de Apoyo a la docencia y Docencia 


Virtual, una plataforma virtual (aula virtual, webct) (http://www.eva.ual.es) que será 


utilizada en el máster. El acceso al aula AVIP que la UAL dispone en el edificio IV, que 


permitirá desarrollar la docencia virtual con garantías, alcanzando los resultados 


establecidos en las asignaturas no presenciales en las que habrá conexiones sincronías o 


asíncronas (atendiendo a la franja horaria de la nacionalidad del alumno). Se trata de 


una herramienta docente síncrona (pero que se permite la grabación de clases –


asíncrona-) que da soporte tecnológico a las tutorías y seminarios presenciales e 


interconectar Centros y Aulas para su funcionamiento en Red, pues se trata de una 


plataforma tecnológica orientada a servicios audiovisuales. De tal manera que 
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proporciona la denominada "presencialidad virtual", que consiste en que desde 


cualquier Centro o Aula se puede acceder a las actividades presenciales de cualquier 


otro Centro o Aula como si estuviéramos allí.  Por otra parte, nuestra plataforma IP 


permite que desde cualquier punto con acceso a Internet los usuarios puedan acceder a 


los seminarios y tutorías tanto en directo como diferido.  


 


Los módulos de educación on line, se realizarán en dicha plataforma virtual. En este 


aspecto, se dispone de todos los recursos informáticos necesarios en la Universidad de 


Almería, dado que el programa es una reconversión de un programa de doctorado donde 


el DEA era defendido de forma virtual desde hace 2 años, cuando el alumno es de fuera 


de España y no pueda acudir. En tal caso se dispone de un sistema de videoconferencia 


desde la Universidad de Almería en donde estén ellos. La UAL dispone de aulas para 


examen así como del servicio de Bibliotecas on-line disponible en la siguiente dirección 


http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/biblioteca/index.htm es la que 


proporciona acceso a los alumnos a todas las bases de datos más importantes en 


Ciencias Jurídicas, Económicas, Empresariales y Agrarias y también tienen acceso a 


publicaciones científicas on-line, así como a libros electrónicos. Por tanto la plataforma, 


los programas, los circuitos, los menús de la página web cuya dirección ya hemos 


señalado, están ya construidos y en funcionamiento con éxito y aceptación por parte del 


alumnado. Informar que desde hace tres años, se imparten asignaturas virtuales en el 


campus andaluz sin incidencias en cuanto a su impartición y evaluación.  


 


El Campus Virtual posibilita el acceso remoto tanto a estudiantes como al profesorado 


en cualquier momento y lugar con conexión a Internet. El acceso se restringe a los 


profesores de las materias, estudiantes y tutores. A través de la herramienta del foro 


incluida en el Campus Virtual estará en contacto permanente con profesores y 


compañeros. El grupo del aula recibirá las orientaciones de los tutores mediante 


anuncios y tareas, si bien para comunicarse con el alumno de forma individual, la 


comunicación se llevará a cabo por el buzón o correo. 


 


Todo el contenido, secuenciación, evaluación, bibliografía y carga de trabajo esta 


planificado en una Guía docente para el alumno que tendrá junto con el calendario el 


primer día de conexión al Aula Virtual a través de del Campus.  


 


MECANISMOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 


En Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2011, la Universidad de Almería aprobó 


la normativa para el desarrollo de la Función Coordinadora en los Títulos de de la 


Universidad de Almería: 


 


http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/servicios/servici


o/ssLINK/NORMATIVA-FUNCION-COORDINADORA 


 


Siguiendo lo dispuesto para la presentación de propuestas y elaboración de enseñanzas 


oficiales de Máster, establecidas en el R.D. 1393/2007, en cada máster se constituirá 


una Comisión Académica constituida por la Coordinadora del máster que será la Dra. 


María José Cazorla González, profesora titular de Derecho civil de la UAL; y sus 


miembros serán el Dr. Ramón Herrera Campos, catedrático de Derecho civil, Dra. Ana 


María Pérez Vallejo, profesora titular de Derecho Civil y Dr. Pedro Resina Sola, 


catedrático de Derecho Romano. Las competencias de esta comisión serán: 
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a) Definir los contenidos de las enseñanzas del Máster, las competencias a alcanzar por 


el alumnado y la metodología a aplicar en el Máster. 


b) Aplicar los criterios de selección del alumnado. 


c) Realizar la selección, admisión y resolver los recursos de admisión. 


d) Resolver las incidencias sobre la evaluación del alumnado. 


e) Designar al o la responsable del desarrollo de la  movilidad del alumnado. 


g) Designar tutores al alumnado. 


h) Aprobar y tramitar a través del Vicerrectorado responsable de la ordenación docente, 


las modificaciones de profesorado con la autorización previa de los departamentos 


afectados. 


i) Responsabilizarse de que el Máster se desarrolle para garantizar su futura 


acreditación. 


 
 


Coordinador/a de Título 


Las funciones y actividades que realizará el/la Coordinador/a de Título serán las 


siguientes: 


• Realiza el autoinforme anual para el seguimiento de los títulos. 


• Mantiene reuniones  de coordinación con la UGCT para el seguimiento  del título. 


• Participa en la revisión de la estructura modular del plan de estudios. 


• Revisa   con  los/las   coordinadores/as   de  curso  la  secuenciación de  las 


competencias y resultados de aprendizaje de las asignaturas de los diferentes cursos. 


• Revisa las Guías Docentes del título. 


• Realiza  el seguimiento  de los equipos  docentes  de cada curso a través  de reuniones 


periódicas con coordinadores/as de curso. 


• Asiste a reuniones de coordinación de la docencia tanto en el Centro como en la UAL. 


• Organiza y coordina las  actividades por curso que derivan de la puesta en práctica del 


protocolo de recepción de estudiantes. 


 • Recaba demandas de formación del profesorado en competencias a través del 


Coordinador/a de curso y las traslada a la Unidad de Formación e Innovación del 


Profesorado (UFIDP). 


 


 


Coordinador/a de Asignatura. 


Las funciones y actividades que realizará el/la Coordinador/a de asignatura son las 


siguientes: 


• Coordina la planificación de la asignatura y el proceso de aprendizaje de los/las 


estudiantes con todos los profesores/as que imparten docencia en la materia. 


• Realiza  la Guía docente de la asignatura,  participando directamente en su 


elaboración, desarrollo y revisiones. 


• Realiza el seguimiento del cronograma de las actividades docentes planificadas en la 


asignatura. 


• Recoge las necesidades de recursos bibliográficos de los distintos docentes de la 


asignatura para reflejarlos en la guía docente, asegurando el proceso de alta en 


biblioteca del nuevo material. 


• Presenta inicialmente la asignatura en las Jornadas de recepción del estudiante. 


• Asiste a las reuniones del Equipo Docente de curso. 


• Informa sobre el desarrollo de la asignatura al Coordinador/a de curso. 


• Recaba demandas de formación de los/as docentes  que imparten la asignatura. 


El desarrollo de las funciones de coordinación se desarrollará  a través de los 


coordinadores de Título, Curso y Asignatura. La coordinación  de Título tendrá carácter 


estructural y se llevará  a cabo por un/a Vicedecano/a o un/a Subdirector/a (artículo 79 


punto 2). El coordinador/a de Curso será propuesto por el Equipo de Dirección del 


Centro entre el profesorado a tiempo completo y el/la Coordinador/a de asignatura por 


el Equipo de Dirección del Departamento. 
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN: 


Los sistemas de evaluación deben orientarse hacia la consecución de los objetivos 


planteados y, sobre todo, deben valorar el grado en el que el alumno adquiere las 


competencias asociadas a las distintas materias. En los términos del punto 5 general de 


la memoria, el sistema de evaluación se desarrolla en  las materias del título, en todo 


caso, será el adoptado por la Universidad de Almería de acuerdo con el ordenamiento 


jurídico vigente, actualmente y desarrollado por el  Reglamento de Evaluación del 


Aprendizaje del Alumnado en la Universidad de Almería  


 


http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/eval


uacion-aprendizaje.pdf 


 


El Trabajo Final de queda regulado por su normativa específica 


 


http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/n


ormativa-tfg-tfm.pdf 


 


SISTEMAS DE CALIFICACIÓN 
El sistema de calificaciones de todas las materias del título será el adoptado por la 


Universidad de Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente 


establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que 


se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 


titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional: 


 


Calificación cuantitativa en escala 10, con un decimal y de acuerdo con la siguiente 


escala cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


 


La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido 


una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento 


de los alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, 


salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá 


conceder una sola Matrícula de Honor. 


 


En todo caso, se tendrá en cuenta como referente normativo el “Reglamento de 


evaluación del aprendizaje del alumnado de la Universidad de Almería” aprobado en 


Consejo de Gobierno con fecha 29 de octubre de 2010. 


 


IDIOMAS DE IMPARTICIÓN. 


La UAL garantiza la impartición de todos los contenidos del presente máster en los 


idiomas y términos expresados en su memoria: 


 


Sin perjuicio de lo cual, como complemento a la formación del alumnado, en aplicación 


y desarrollo del Plan de Plurilingüismo de la Universidad de Almería aprobado dentro 


del marco de desarrollo de las competencias lingüísticas previsto para sus estudiantes, 
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los alumnos podrán optar por cursar los contenidos del Máster en los idiomas que la 


UAL decida impartir además de los inicialmente previstos 
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C MÓDULOS-ECTS MATERIAS -ECTS 
1


er
  
cu


a
tr


im
es


tr
e
 


Formación 


común  
18 


Metodología de la ciencia jurídica 3 
Economía y empresa 3 
Régimen jurídico de la empresa familiar. 3 
Propiedad industrial e intelectual 3 
La política de los consumidores en la Unión Europea. Arbitraje y mediación 3 
Las relaciones laborales en el ámbito de la empresa 3 


Formación 


Optativa 
12 


Relaciones comerciales y defensa de la competencia. Especial referencia al sector 
agroalimentario. 


3 


El Derecho penal económico 3 
El acceso a la tierra y su protección. El Registro y el catastro 3 
Imputación y reparación de daños civiles en la empresa 3 
Régimen jurídico de la calidad de los alimentos y su certificación. 3 
Agricultura y comercialización. Alimentos provenientes de la agricultura 


convencional, ecológica, integrada o transgénica. 
3 


Gestión de empresas agroalimentarias. 3 
Desarrollo rural: estrategias de la PAC para el s. XXI.   3 


2
º  


cu
a


tr
im


es
tr


e
 


Formación 


Optativa 
18 


Comunidad de empresa y sociedades 3 
Negociación y autonomía de la voluntad en los contratos.   3 
Derecho constitucional y empresa. El control de la Administración y el reparto 
competencial. 


3 


Insolvencia y crisis económica. Adaptación al derecho de garantías 3 
La transmisión de la empresa familiar mortis causa 3 
Régimen autorizatorio, sanciones y contratación administrativa 3 
Solución extrajudicial de conflictos 3 
Economía agraria. 3 
Relaciones jurídicas exteriores en la comercialización de productos agrarios. 
Políticas agrarias africanas. 


3 


La empresa agraria: cooperativas y sociedades agrarias de transformación 3 
Régimen jurídico de la tierra y su transmisión. La ordenación del territorio 3 
La seguridad alimentaria a través de las políticas comunitarias. 3 
La política de protección al medio ambiente en la UE. Responsabilidad civil y 


penal. 
3 


Régimen jurídico de las aguas continentales y su aprovechamiento 3 


Trabajo de fin 


de máster 
12 Trabajo de fin de máster 12 


 
Optativa de Especialidad Módulo 2 


Optativa de Módulo 2 


Optativa de Especialidad Módulo 3 


Optativa de Módulo 3 
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación. Justificación


El Título de Máster  en Derecho de la Empresa y la actividad Agroalimentaria
no sustituye a ningunna titulación oficial actualmente existente. Como quiera que
su duración es de un curso académico, se implantará completamente en el primer
curso de implantación y, desde ahí, se realizará cada curso académico siguiente de
manera completa.


Curso de implantación 2014-15
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7.1 Justificación (Pdf. <512 Kb) 


Las instalaciones generales de la Universidad no presentan barreras arquitectónicas. Para 
discapacidades  específicas, la Universidad dispone de una Unidad de trabajo, actualmente 
dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, que evalúa y prevé las 
necesidades que deben contemplarse para el adecuado desarrollo de la actividad docente. 
  
 En las instalaciones actuales y en todos los equipamientos, se ha observado lo 
dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
 


- Se puede apreciar cómo los medios y recursos materiales resultan adecuados para 
garantizar el funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas 
impartidas, permitiendo los tamaños de grupo previstos, el desarrollo de las 
actividades formativas y su ajuste a las metodologías de enseñanza-aprendizaje 
previstas. 


 
- Para realizar y garantizar la revisión y el mantenimiento de los diferentes espacios, 


medios y recursos materiales, se cuenta con el Servicio Técnico y de 
Mantenimiento de la Universidad de Almería. 


 


SERVICIOS GENERALES 


Biblioteca 


Instalaciones:  


• Metros cuadrados: 16.194. 


• Metros lineales de estanterías: 12004 (8920 de libre acceso y 3084 en depósito) 


• Puestos de lectura: 1762 (de los cuales 300 son de libre acceso) 


• Puestos de ordenadores de libre acceso: 154 (de ellos 32 son portátiles) 


• 4 Salas de trabajo en grupo divididas en 8 zonas de trabajo con capacidad para 8 


personas cada una 


• 1 Seminario de Docencia con capacidad para 21 personas y equipado con mesas 


móviles, televisor, reproductor de vídeo y DVD, proyector, pantalla da proyección 


y pizarra 


• 1 Sala de investigadores equipada con 12 puestos de trabajo individual, 6 de ellos 


equipados con ordenador y lector de microfilm 


• 1 sala de horario especial con 300 puestos de trabajo 


• 3 puestos de trabajo equipados para personas con discapacidad visual 


• Red Wifi en todo el edificio. 


La Colección (marzo 2008):  


 Colección en papel:  


  Monografías: 166.865 


  Revistas: 2.407 


 Colección electrónica:  


  Ebooks: 567.790  
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  Revistas: 12.306 


  Bases de datos: 70 


 Otros formatos:  


  CD/DVD. 1.742 


  Mapas: 447 


  Microfichas: 503 
 
    Préstamo: 


 .Préstamo de Portátiles y Tarjetas de Red WIFI 
 .Servicio de Préstamo Interbibliotecario 
 .Préstamo a domicilio 


 
    Formación de Usuarios 


 Formación de usuarios 
 Autoformación 
 Información Bibliográfica 
 Adquisiciones bibliográficas 
 Bibiliografía recomendada en docencia y otra 
 Adquisición de revistas científicas y recursos electrónicos 
 Donaciones 


 
Recursos y servicios compartidos por la Comunidad universitaria: 


 Auditorio 
 Sala de Juntas 
 Sala de Grados 
 Biblioteca Nicolás Salmerón 
 Servicios Técnicos 
 Aulas de Informática  
 Centro de Atención al Estudiante 
 Pabellón Polideportivo 
 Comedor Universitario 
 Centro Polideportivo-Piscina cubierta 
 Instalaciones Deportivas al aire libre 
 Guardería  
 Centro de información al estudiante 
 Gabinete de Orientación al Estudiante 
 Servicio Universitario de Empleo 
 Atención a Estudiantes con Necesidades Especiales 
 Centro de Promoción de la Salud 
 Centro de Atención Psicológica 
 Servicio Médico 
 Voluntariado y Cooperación Internacional 
 Centro de Lenguas Moderno 
 Copisterías 


 
Servicio de tecnología de información y comunicación 
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Aulas de Informática de Libre acceso Aula 1 de acceso libre del CITE III: Aula de 
prácticas avanzadas dedicada al libre acceso de los alumnos de la UAL, dotada con todos 
los programas de los cuales se imparte docencia en las aulas de informática. Estas aulas 
constan de: 24 PC’s HP COMPAQ D530. Pentium 4. 3.2 GHz, 1024 Mb RAM. DVD. 
Sistema operativo: WINDOWS XP Professional. Monitores 17”.  
 
Aulas de Informática de Libre acceso de la Biblioteca: sala 1   50 PC’s, sala 2  24PC’s  
 
Aulas de Informática para Docencia Reglada y no Reglada :La Universidad dispone de 
catorce aulas de Informática para docencia con 26 PCs de media, proyector multimedia y 
capacidad para unos 50 alumnos. 
 
Enseñanza Virtual Asistida (EVA) 
 
La Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual (en adelante 
Unidad EVA) es la unidad de la UAL responsable de la administración y buen uso de la 
plataforma institucional LMS (Learning Management System) desde el curso académico 
2003-04. A través de esta plataforma institucional se desarrollan las enseñanzas en 
modalidad semipresencial y virtual, así como también se utiliza como apoyo a la 
enseñanza presencial de la UAL, tanto en enseñanzas regladas como no regladas.  
 
El personal con el que cuenta la unidad, sin contar el personal de dirección y
administración, se estructura en tres perfiles: Coordinación de Proyectos, Asesoramiento 
Psicopedagógico y Soporte Tecnológico. Desde el curso 2005-06, el personal que lo forma 
es -de al menos- tres personas del perfil de Asesoramiento Psicopedagógico, seis de 
Soporte Tecnológico, mientras que de la Coordinación de Proyectos se encargan una 
persona de Asesoramiento y otra de Soporte. Las labores de los técnicos/as de la unidad se 
centran tanto en la administración de la plataforma como también  en el diseño -en 
colaboración con los docentes-, seguimiento y evaluación de las acciones formativas que 
hacen uso del Aula Virtual de la UAL, así como de la formación de usuarios, entendiendo 
por éstos a todos los miembros de la comunidad universitaria: estudiantes, PDI y PAS (a 
través de soporte permanente y cursos específicos de alfabetización digital, plataforma 
institucional, herramientas específicas utilizadas y modos de uso,…). 
 
Desde la unidad EVA cada año académico se evalúa el Aula Virtual de cada una de las
asignaturas de títulos oficiales de la UAL (independientemente de la modalidad en que se 
utilice) una vez finalizado el período de impartición de éstas (cuatrimestral o anual). Para 
ello se atiende al indicador 1.1.2. Grado de utilización de las TICs (incluido en el acuerdo 
de Contrato-Programa Junta de Andalucía con las Universidades Públicas Andaluzas, así 
como de la UAL con sus Centros y Departamentos), en función de los criterios propuestos 
por AGAE. 
 
Con objeto de garantizar la normalidad académica en el desarrollo de las asignaturas y 
títulos en modalidad mixta (semipresencial) -en beneficio de los estudiantes y de la 
calidad de su formación y cualificación profesional- los técnicos/as de la unidad EVA 
llevan a cabo un proceso de evaluación continuo (antes, durante y después de cada acción 
formativa en esta modalidad) regulado a través de la “Normativa para el desarrollo de 
asignaturas en Modalidad Mixta  en los títulos oficiales de grado y postgrado de la 
UAL” (aprobado por Consejo de Gobierno de fecha 12 de marzo de 2012). Los informes 
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finales resultantes de este proceso de evaluación certifican un resultado general (positivo, 
positivo condicional o negativo) y de cada una de sus fases (Inicial, de proceso y de 
producto) incluyendo una descripción de las fortalezas y debilidades de cada acción 
formativa en modalidad mixta. A la vista de dichos informes, una Comisión de 
Seguimiento será la responsable de remitir éstos a las Unidades de Garantía de Calidad de 
los Títulos (UGCT), integradas por Comisiones conformadas en la UAL (aprobadas por 
Consejo de Gobierno el 1 de abril de 2008), entre otros órganos de funcionamiento de la 
UAL. 
 
Aquellas asignaturas que se desarrollan en modalidad virtual (e-learning) (actualmente 
ofertadas a través del  Campus Andaluz Virtual formado por las Universidades de 
Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga, Pablo de Olavide, Sevilla y 
Universidad Internacional de Andalucía, dentro del Proyecto Universidad Digital 
promovido por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía) 
se evalúan a través de un proceso específico acordado entre las 10 universidades 
públicas andaluzas, (acordados por el Grupo de Trabajo de Unidades Virtuales 
Andaluzas, UVAS y establecido y desarrollado por las Unidades de Enseñanza Virtual de 
las diferentes universidades). Esta evaluación consiste en cotejar parámetros marcados en 
tres momentos del desarrollo de la acción formativa (más numerosos y concretos que para 
la modalidad mixta), así como también la identificación de fortalezas y debilidades en 
cada una, obteniendo unos resultados y certificación parciales y finales.  
 
Por último, desde la Unidad EVA, también evalúa y emite informes de evaluación de la 
calidad de contenidos digitales a aquellos profesores que así lo soliciten a través de la 
“Normativa de Certificación de contenidos y Metodologías Docentes Digitales de la 
UAL” aprobada por Consejo de Gobierno del 13 de Febrero 2009. 
 
Tras cada uno de los procesos de evaluación descritos se emite el certificado oportuno, con 
el objetivo de servir de utilidad, si es oportuno, tanto para la acreditación de los docentes 
participantes como para la verificación de los títulos ofertados por la UAL. Cualquiera de 
estos certificados pueden ser aportados a las Unidades de Garantía de Calidad de los 
Títulos (UGCT). 
 
 
DESCRIPCIÓN DE LA PLATAFORMA LMS INSTITUCIONAL COMO UNO DE 
LOS RECURSOS MATERIALES A UTILIZAR: 
 
 
Como recurso material imprescindible para el desarrollo de asignaturas en modalidad 
mixta o virtual, así como complemento a la docencia presencial, se utiliza la plataforma de 
docencia virtual institucional (en la actualidad WebCT Campus Edition 8 de Blackboard) 
de la Universidad de Almería, al igual que se viene utilizando desde el curso académico 
2003-04. 
 
La plataforma es compatible con el contenido digital generado por el profesorado durante 
cursos pasados y dispone de las siguientes características: 
 
 


 Herramientas de contenido: que permitan crear un glosario o una colección de 
imágenes; Módulos de aprendizaje compatibles con IMS y SCORM; Posibilidad 
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de crear listados de enlaces a otras páginas web y compatibilidad con los formatos 
de archivos más utilizados por la comunidad universitaria como pdf, doc, docx, 
odt, zip, etc. 


 Compatibilidad con herramientas colaborativas: en función de las demandas 
concretas de la comunidad universitaria, se realizan integraciones específicas con 
otros servicios adicionales como herramientas de portafolios, wikis y sistemas de 
videoconferencia, disponibles y gestionados desde la Unidad EVA. Este tipo de 
herramientas complementan y refuerzan la demanda de aplicaciones de trabajo en 
grupo o colaborativo. 


 Herramientas de tipo organizativo: como el sistema de búsqueda de indexación de 
contenidos y herramienta calendario para la planificación de las actividades.  


 Herramientas de comunicación: tanto síncrona (chats, usuarios en línea) como 
asíncrona (correo electrónico y foros de debate, de tipo encadenado, modo blog o 
diario). 


 Herramientas para evaluar a los estudiantes: a través de exámenes (tipos test, 
preguntas cortas, abiertas,…,), autoevaluaciones y encuestas; de tipo tarea que 
permitan a los estudiantes el envío de archivos, individualmente o en grupo, al 
docente. 


 Herramientas informativas para el estudiante: que faciliten que el estudiante pueda 
realizar un seguimiento de su propio progreso, así como que se le informe de sus 
notas de modo privado. 


 
La Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual ha desarrollado la 
integración de la plataforma institucional con el sistema de autentificación y control de 
acceso de usuarios de la UAL y el despliegue automático de la ordenación académica 
anual en el sistema. De esta manera, se mantiene un control del acceso y seguimiento que 
complementa o sustituye el sistema presencial. 
 
También destacar que la plataforma de enseñanza virtual institucional se encuentra alojada 
en el centro de computación del Servicio de Tecnologías de la Información y 
Comunicación (STIC) de la UAL y está formada por un conjunto de servidores que 
garantizan una alta disponibilidad y redundancia de datos. Por otro lado, la plataforma 
cumple las especificaciones W3C y Section 508, que garantizan su accesibilidad, 
adaptabilidad y usabilidad a personas con algún tipo de discapacidad y desde cualquier 
tipo de dispositivos como ordenadores, portátiles, dispositivos móviles, lectores OCR, 
pizarras electrónicas, sintetizadores de voz y braille, pantallas táctiles, etc. 
 


 


 


cs
v:


 1
07


84
36


04
23


77
03


09
46


99
57


4





				2013-09-05T13:29:48+0200

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












 


El cuerpo docente con el que se cuenta para la impartición de los estudios que oferta el Máster 
está formado por 47 profesores doctores. Este profesorado reparte su docencia en 28 cursos 
agrupados en torno a tres bloques: seis asignaturas corresponden al bloque obligatorio y 
metodológico, y once asignaturas corresponden, respectivamente, a cada uno de los dos 
itinerarios en los que diversifica el Máster: el que recoge una perspectiva económico 
empresarial y el que lo hace desde una perspectiva agroalimentario.  


En su conjunto, el profesorado reúne los siguientes méritos que dan cuenta de su formación y 
competencia para desarrollar con eficiencia su tarea docente en el Máster:  


A. Tramos de Investigación concedidos por la Comisión Nacional Evaluadora de la 
Actividad Investigadora: 71 


B. Tramos de Complementos Autonómicos concedidos por la Unidad para la Calidad de 
las Universidades Andaluzas: 101 


C. Proyectos de Investigación con interés en la materia objeto del Máster en los que sus 
profesores han sido o son Investigadores Principales: 6  


EXPERIENCIA DOCENTE DEL PROFESORADO (%)  
MÁS DE 10 AÑOS  35  
ENTRE 5 Y 10 AÑOS  4  
MENOS DE 5 AÑOS  2  
EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PROFESORADO (%)  


MÁS DE 3 SEXENIOS  3  
MÁS DE 2 SEXENIOS DE ACTIVIDAD  6 


ENTRE 1 Y 2 SEXENIOS DE ACTIVIDAD  28 


MENOS DE UN SEXENIO DE ACTIVIDAD  6  
EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PROFESORADO (DIFERENTE DE LA 
ACADÉMICA O INVESTIGADORA) (%)  
MÁS DE 10 AÑOS DE ACTIVIDAD  35  
ENTRE 5 Y 10 AÑOS DE ACTIVIDAD  4  
MENOS DE 5 AÑOS DE ACTIVIDAD  2  


Las áreas que impartirán la docencia son:  


Ámbito de conocimiento  Categoría  Total 
Sexenio  


Total 
Quinquen io  


% presenci 
alidad  


% dedicación 
titulación  


DERECHO CIVIL  CATEDRÁTICOS PROF. TITULARES 
CONTRATADO DOCTOR Y AYUDANTE DOCTOR  23  45  85%  40%  


DERECHO 
MERCANTIL  


CATEDRÁTIC, PROF. TITULARES Y 
CONTRATADOS DOCTORES  4  18  90%  20%  


DERECHO ROMANO  CATEDRÁTICO Y PROF. TITULARES  4  11  100%  10%  
DERECHO 
ADMINISTRATIV O  CATEDRÁTICOS Y PROF. TITULAR  5  8  70%  20%  


DERECHO PENAL  CATEDRÁTICOS Y PROF. TITULAR  11  12  50%  20%  
DERECHO PROCESAL  CATEDRÁTICOS  2  3  10%  10%  
DERECHO LABORAL  CATEDRÁTICO Y AYUDANTE DOCTOR  5  5  10%  15%  


ECONOMÍA  CATEDRÁTICO Y CONTRATADOS DOCTOR  3 8 100% 15%
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ECONOMÍA AGRARIA  CATEDRÁTICO, TITULAR Y CONTRATADO DR 7 10%  10%
DIRECIÓN Y GESTIÓN DE EMPRESAS  CATEEDRÁTICO Y PROF. TITULAR  5 6 10%  10%
TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS  PROF. TITULAR  2 3 10%  10%
EDAFOLOGÍA- AGRICULTURA ECOLÓGICA PROF. TITULAR  2 15%  15%


CATEGORÍA ACADÉMICA DEL PROFESORADO DISPONIBLE (RESUMEN)  


Universidad  Categoría  No %*  % Doctore 
s  % Horas 


Ayudante  
AL; GR  Ayudante Doctor  1  4,1  100  2  
AL;GR;CO;H U; VA  Catedrático de Universidad  18  33  100  28  
AL;HU  Profesor Contratado Doctor  7 20,8 100  11  
AL; UJA;V A ;V AL;LR;SA; 
GR  


Profesor titular de 
Universidad  17  41,6 100  51  


Total  41  100  100  100  


Otros recursos humanos disponibles  


Otros recursos humanos disponibles  
Ámbito de 
conocimiento  Categoría Experiencia 


profesional  
Total Quinque 
nios  


% dedicación 
titulación  


CATEGORÍA  No PERSONAS
Equipo directivo 3  
PDI  3  
PAS  1  
 
 
Las líneas de investigación del profesorado participante son las propias de las áreas de conocimiento a las que pertenecen 


y que están reflejadas en el programa de doctorado al que se accede desde este master de investigación: “Doctorado en 


Ciencias Económicas, Empresariales y Jurídicas”, regulado bajo el RD 99/2011:  


http://cms.ual.es/UAL/estudios/doctorado/DOCTORADO8906    


En concreto se señala que son las siguientes líneas:  


•.Administración de Empresas y Dirección de Operaciones  


•.Capacidades Estratégicas y Protección del Medio Ambiente  


•.Contabilidad y Finanzas  •.Derecho Civil  


•.Derecho Público y de la Empresa  


•.Economía Agraria y Empresa  


•.Economía Sectorial, Agroalimentación y Desarrollo  


•.Marketing, Consumidor e Investigación de Mercados  


•.Organización de Empresas y Gestión de la Tecnología   
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